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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 6.668

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“B.O.E.” 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes san-
cionadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente
según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Ge-
neral del Estado, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día de la publicación del presente
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ante el Director Gene-
ral de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía
inferior a diez mil pesetas recaídas en el ámbito de Comunida-
des Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo
caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la
Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes
a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recar-
go del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART.º= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.
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Córdoba, 118 de julio de 2003.— El Subdelegado del Gobierno,
Javier de Torre Mandrí.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

Servicio de Actuación Administrativa
Sanciones
SEVILLA

Núm. 10.798
No habiéndose podido practicar las notificaciones de las comu-

nicaciones que se citan, se hace público el presente anuncio, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común, a fin de que en el plazo de quince
días, los interesados cuyo domicilio corresponda a esa localidad,
puedan comparecer en el Servicio de Actuación Administrativa
(Negociado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir en Plaza de España Sector II de esta capital, para
tener conocimiento del expediente que se indica y, en su caso,
formular las alegaciones o interponer los recursos procedentes:

Número de expediente: AP-7/02.
Documento: Notificación de archivo.
Nombre y apellidos: Juan Ignacio Villalonga March.
Domicilio: Finca El Águila. Localidad: Hornachuelos.
Sevilla, 28 de noviembre de 2002.— El Jefe de Servicio de

Actuación Administrativa, Francisco Regalado Santos.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 6.932
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/5279
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario: José Márquez Rus.
Domicilio: Calle Ancha, 68.
Localidad y Provincia: 14548-Montalbán de Córdoba (Córdoba).
Fecha Registro: 19 de mayo de 2003 (Diario: 29-5-2003).
Objeto de la Petición: Usos domésticos consumo sin bebida 1

ha. entre riego jardín y riego huerta.
Captación: Aguas Subterráneas 2 pozos.
Caudal solicitado: 0,70 litros por segundo.
Término municipal: Montemayor (Córdoba).
Finca: Dos Hermanas.
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como
los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/
1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ave-
nida de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, miércoles 23 de julio de 2003.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

Ministerio de Medio Ambiente
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR

COMISARÍA DE AGUAS
SEVILLA

Núm. 7.149
Convocatoria Información Pública

Ref. Exp. TC-17/5372
Se ha formulado en esta Comisaría de Aguas de la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir la petición de la concesión de
aguas públicas que se reseña en la siguiente:
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NOTA
Peticionario: Alfonso Marín Rada.
Domicilio: Calle Nueva, 131.
Localidad y Provincia: 14548-Montalbán de Córdoba (Córdoba).
Fecha Registro: 17 de junio de 2003 (Diario: 18 de junio de

2003).
Objeto de la Petición: Riego goteo olivar 1,92 hectáreas.
Captación: Aguas Subterráneas.
Caudal solicitado: 0,29 litros por segundo.
Término municipal: Montalbán de Córdoba (Córdoba).
Finca: Calamorros (Polg. 6, Parcelas 40, 41 y 101).
Y de conformidad a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/

1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para gene-
ral conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el artículo 109 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de 20 días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, durante el cual, cualquier persona física o jurídica que se
considere perjudicada podrá examinar tanto el expediente como
los documentos técnicos aportados, y formular por escrito o por
cualquiera de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/
1992, dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Comisaría de Aguas de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Ave-
nida de Portugal, sin número (Plaza de España).

Sevilla, viernes 25 de julio de 2003.— El Comisario de Aguas,
Agustín Argüelles Martín.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Servicio Técnico de Impugnaciones

Núm. 7.445
    EDICTO DE NOTIFICACION DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO   A DEUDORES NO LOCALIZADOS
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran
en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el articulo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el articulo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio
del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme preve el articulo
109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del ultimo domicilio conocido del deudor y en el
Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DIAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá
al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el
pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en
su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 110.3 del Reglamento General de
Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el
plazo de 8 días por si o por medio de representante, con la
advertencia de que si esta no se produce, se le tendrá por
notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, conforme dispone el articulo 109.4 del citado
Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los
quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano
que lo dicto, por alguna de las causas señaladas en el articulo
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente  justificadas,  suspendiéndose el procedimiento de
apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante el
órgano superior jerárquico del que dicto el acto, que no suspenderá
el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la
deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue
su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a
efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente
establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad
Social, conforme a lo previsto en el articulo 34.4 de la citada Ley
General de la Seguridad Social.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14004475932 VIUDA DE MANUEL CALZADO  CL BUEN PASTOR 8     14003 CORDOBA      03 14 2003 010659012 1102 1102         573,34
0111 10  14004801991 TORRES COBOS MANUEL      CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      03 14 2003 010236050 1002 1002       2.530,07
0111 10  14004801991 TORRES COBOS MANUEL      CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      03 14 2003 010660022 1102 1102       2.242,93
0111 10  14004985786 PERULA LUNA JOSE LUIS    AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2003 010236252 1002 1002         440,96
0111 10  14004985786 PERULA LUNA JOSE LUIS    AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2003 010660527 1102 1102         440,96
0111 10  14005555460 TORO ORTEGA ANGEL        CL FUENSANTA 10      14900 LUCENA       03 14 2003 010663153 1102 1102       1.514,28
0111 10  14005628717 CALZADOS MONTILLA S.A.   CL JESUS MARIA 6     14003 CORDOBA      03 14 2003 010663456 1102 1102       3.731,39
0111 10  14006441695 LOPEZ LOPEZ FELIPE       CL VICENTE YANEZ PIN 14013 CORDOBA      03 14 2003 010670631 1102 1102         971,92
0111 10  14006612356 CASTEJON MONTIJANO ANTON AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 011589101 0103 0103         871,82
0111 10  14006622460 GIMBERT CUESTA JOSE      CL DAMASCO 22        14004 CORDOBA      03 14 2003 011325177 0202 0202          19,80
0111 10  14007263064 EUROLIMP, S.A.           AV GRAN CAPITAN 2    14008 CORDOBA      03 14 2003 011325379 0102 0802          67,36
0111 10  14007586905 LABORATORIOS SPINSA S.L. PZ PLAZA COLON 10    14001 CORDOBA      03 14 2003 010255652 1002 1002       2.532,32
0111 10  14007586905 LABORATORIOS SPINSA S.L. PZ PLAZA COLON 10    14001 CORDOBA      03 14 2003 010680634 1102 1102       1.164,37
0111 10  14008717862 CRISTOBAL BEATO,S.A.     AV DE LA ESTACION 44 14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 010689728 1102 1102       2.802,38
0111 10  14008867810 PULIMENTACIONES LA REINA CL GINES DE SEPULVED 14014 CORDOBA      03 14 2003 010691142 1102 1102         446,15
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      03 14 2003 010266059 1002 1002         859,85
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      03 14 2003 010693061 1102 1102         859,85
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2003 011132692 1202 1202       3.315,03
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2003 011621736 0103 0103       2.639,20
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2003 011912029 0203 0203       2.463,25
0111 10  14009402320 CRUZ CONDE GONZALEZ JUAN AV AVENIDA DEL BRILL 14012 CORDOBA      03 14 2003 011132793 1202 1202         510,60
0111 10  14009747476 HERMANOS CARNERERO; S:L: CT PUENTE GENIL SN   14900 LUCENA       02 14 2003 011625574 0103 0103         909,05
0111 10  14009747476 HERMANOS CARNERERO; S:L: CT PUENTE GENIL SN   14900 LUCENA       02 14 2003 011915867 0203 0203         821,07
0111 10  14100182607 BRIOCHE CORDOBES, S.L.   PG POLIGONO CHINALES 14007 CORDOBA      03 14 2002 016500554 0902 0902         839,35
0111 10  14100182607 BRIOCHE CORDOBES, S.L.   PG POLIGONO CHINALES 14007 CORDOBA      03 14 2003 010274244 1002 1002         858,78
0111 10  14100182607 BRIOCHE CORDOBES, S.L.   PG POLIGONO CHINALES 14007 CORDOBA      03 14 2003 010700236 1102 1102         858,78
0111 10  14100210289 ELECTRONICA HERMANOS AGU AV 28 DE FEBRERO_-LO 14007 CORDOBA      03 14 2003 010700438 1102 1102       1.076,81
0111 10  14100285667 RAYA TRILLO EDUARDO      CL SAN FELIPE 13     14003 CORDOBA      04 14 2002 005081230 1102 1102         360,62
0111 10  14100341140 PERSICOR S.L.            CL SAN PABLO 1       14002 CORDOBA      03 14 2003 010701549 1102 1102         429,65
0111 10  14100406414 PERSICOR S.L.            CL  SAN PABLO 1      14002 CORDOBA      03 14 2003 010702660 1102 1102         603,04
0111 10  14100409848 LOPEZ VELASCO FERNANDO   CL JOAQUIN LOPEZ HUI 14005 CORDOBA      02 14 2003 011925466 0203 0203         247,48
0111 10  14100533120 RAMIREZ SANCHEZ JOSE     CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      02 14 2003 010705286 1102 1102         500,76
0111 10  14100616982 CORTRASA, S.COOP.AND.    AV DE CADIZ 67       14013 CORDOBA      02 14 2003 011316891 1202 1202         268,26
0111 10  14100969115 TELEMOTO S.L.            AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      03 14 2003 011151486 1202 1202       3.039,77
0111 10  14101117544 QUIRAL, S.A.             CT DE LA SIERRA      14012 CORDOBA      03 14 2003 011328110 0202 0402          46,55
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011152904 1202 1202         818,59
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011644873 0103 0103         841,66
0111 10  14101139873 AVICA GESTION,S.L.       CR AGUILAR (EST. DE  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011937287 0203 0203         841,66
0111 10  14101558286 SANCHEZ MARTINEZ SEBASTI CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2003 010713471 1102 1102         568,03
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0111 10  14101631846 ZAP MAR S.L.             ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      02 14 2003 011649826 0103 0103         434,50
0111 10  14101631846 ZAP MAR S.L.             ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      02 14 2003 011945169 0203 0203         434,50
0111 10  14101799776 LAVANDERIAS CORDOBESA MA PG QUINTOS 1         14005 CORDOBA      03 14 2003 010641329 1299 1299         742,45
0111 10  14101799776 LAVANDERIAS CORDOBESA MA PG QUINTOS 1         14005 CORDOBA      03 14 2003 011086923 0100 0100         622,80
0111 10  14102022977 TEJIDOS HISPALIS, S.L.   CL ALFONSO XIII 23   14001 CORDOBA      02 14 2003 011657102 0103 0103       1.662,92
0111 10  14102033586 METABRON,S.L.            CL RIO MISERES 4     14900 LUCENA       03 14 2003 010720242 1102 1102       1.311,95
0111 10  14102033586 METABRON,S.L.            CL RIO MISERES 4     14900 LUCENA       03 14 2003 011164321 1202 1202       1.563,77
0111 10  14102070164 TORRES COBOS MANUEL      CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      03 14 2003 010298896 1002 1002       1.109,84
0111 10  14102070164 TORRES COBOS MANUEL      CL FELIPE II 7       14005 CORDOBA      03 14 2003 010720646 1102 1102       1.109,84
0111 10  14102124627 PLANTYCER,S.L.           PG LOS ALFARES, CALL 14540 RAMBLA  LA   02 14 2003 011166038 1202 1202         808,53
0111 10  14102239310 PAEZ FERNANDEZ MANUEL    CL ACEITUNO 12       14001 CORDOBA      02 14 2003 011167755 1202 1202         206,46
0111 10  14102273258 SALAZAR MOLERO JUAN EMIL CL JUAN VALERA 8     14900 LUCENA       03 14 2003 010723373 1102 1102         509,66
0111 10  14102286089 LIMPIEZAS CEREMA S.L.    PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2003 010723575 1102 1102       3.234,44
0111 10  14102454730 COSANO JOYEROS, S.L.     PG QUEMADAS.IMPRENTA 14014 CORDOBA      02 14 2003 011843624 0201 0201         264,56
0111 10  14102461703 HABITAT DECORACION, S.L. CL MOLINOS ALTA 1    14001 CORDOBA      03 14 2003 010727013 1102 1102         808,91
0111 10  14102461703 HABITAT DECORACION, S.L. CL MOLINOS ALTA 1    14001 CORDOBA      03 14 2003 011171694 1202 1202         808,91
0111 10  14102490395 ASESORES Y TECNICOS DE C AV OLLERIAS 30       14001 CORDOBA      03 14 2003 010727316 1102 1102       1.150,52
0111 10  14102580527 IGLESIA EVANGELICA BAUTI CL ALCALDE SANZ NOGU 14005 CORDOBA      03 14 2003 011173516 1202 1202         479,84
0111 10  14102588510 ALCAIDE SERRANO MANUEL   AV BARCELONA 19      14008 CORDOBA      03 14 2003 010728427 1102 1102         104,44
0111 10  14102709758 NAVARRO OFICINA INTEGRAL AV GRAN CAPITAN 13   14008 CORDOBA      03 14 2002 016547135 0902 0902         392,74
0111 10  14102709758 NAVARRO OFICINA INTEGRAL AV GRAN CAPITAN 13   14008 CORDOBA      03 14 2003 010308293 1002 1002         306,37
0111 10  14102709758 NAVARRO OFICINA INTEGRAL AV GRAN CAPITAN 13   14008 CORDOBA      03 14 2003 010729841 1102 1102         899,26
0111 10  14102733404 REPRESENTACIONES RAPADO, CL LOPE DE HOCES 14  14003 CORDOBA      03 14 2003 010308903 1002 1002         240,73
0111 10  14102733404 REPRESENTACIONES RAPADO, CL LOPE DE HOCES 14  14003 CORDOBA      03 14 2003 010730548 1102 1102         240,73
0111 10  14102835858 MUEBLALIA,S.L.           CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       02 14 2003 011671852 0103 0103         424,86
0111 10  14102835858 MUEBLALIA,S.L.           CT CORDOBA-MALAGA, K 14900 LUCENA       02 14 2003 011969825 0203 0203         424,86
0111 10  14102837373 PAROIL PUENTE GENIL,S.L. CL JESUS 24          14500 PUENTE GENIL 01 14 2002 000004894 0198 1298      25.151,99
0111 10  14102837373 PAROIL PUENTE GENIL,S.L. CL JESUS 24          14500 PUENTE GENIL 01 14 2002 000004995 0199 1299      33.223,77
0111 10  14102837373 PAROIL PUENTE GENIL,S.L. CL JESUS 24          14500 PUENTE GENIL 01 14 2002 000005096 0100 1200      13.641,67
0111 10  14102837373 PAROIL PUENTE GENIL,S.L. CL JESUS 24          14500 PUENTE GENIL 01 14 2002 000005100 0101 0801       9.203,79
0111 10  14102882237 CRUZ JIMERA ANTONIO      CL CONQUISTADOR BENI 14007 CORDOBA      03 14 2003 010732871 1102 1102         368,93
0111 10  14102884257 BORDADOS INDUSTRIALES DE PL POLIG.INDUST.FUEN 14290 FUENTE OBEJU 03 14 2003 010642036 0998 0998         454,37
0111 10  14102905980 LOPEZ PIEDRA, S.L.       CL TERUEL 6          14012 CORDOBA      03 14 2003 010311024 1002 1002         632,18
0111 10  14102905980 LOPEZ PIEDRA, S.L.       CL TERUEL 6          14012 CORDOBA      03 14 2003 010733073 1102 1102         844,76
0111 10  14102944780 ASOCIACION PLAN ESTRATEG AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      03 14 2003 010641026 0698 0399         459,54
0111 10  14102988836 ALVAREZ GARCIA RAFAEL    CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2003 011675488 0103 0103         115,90
0111 10  14103039861 CAFETERIA IPANEMA, S.L.  CL BELMEZ 4          14012 CORDOBA      02 14 2003 011676906 0103 0103       1.975,73
0111 10  14103039861 CAFETERIA IPANEMA, S.L.  CL BELMEZ 4          14012 CORDOBA      02 14 2003 011974471 0203 0203       1.799,54
0111 10  14103147874 IMPER ANSA,S.L.          CL RAFAEL PEREZ DE G 14005 CORDOBA      03 14 2003 010315569 1002 1002       4.877,82
0111 10  14103231235 AXXIAL COMUNICACION,S.L. CL MARISTAS 2        14900 LUCENA       03 14 2003 010740450 1102 1102         324,36
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2003 011683774 0103 0103       1.004,40
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEnAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2003 011983161 0203 0203         907,19
0111 10  14103392091 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      02 14 2003 011188064 1202 1202         234,83
0111 10  14103400983 TALLERES MECANICOS QUERO CL CUESTA DEL MOLINO 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011684986 0103 0103       2.106,00
0111 10  14103442110 PROMOCIONES BUNKER HILL  CL RAMIREZ 14        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 010320219 1002 1002       2.418,71
0111 10  14103471109 NUEVAS TECNOLOGIAS EN CO CL PR.INGENIERO TORR 14013 CORDOBA      03 14 2003 010744187 1102 1102         889,01
0111 10  14103471109 NUEVAS TECNOLOGIAS EN CO CL PR.INGENIERO TORR 14013 CORDOBA      02 14 2003 011686909 0103 0103         839,21
0111 10  14103484950 AFAL PULIMENTOS,S.L.     CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     03 14 2003 010321128 1002 1002         299,44
0111 10  14103484950 AFAL PULIMENTOS,S.L.     CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     03 14 2003 010744490 1102 1102         289,78
0111 10  14103484950 AFAL PULIMENTOS,S.L.     CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     03 14 2003 011189781 1202 1202         299,44
0111 10  14103548709 VILLEGAS CHASTANG INMACU AV BARCELONA 4       14010 CORDOBA      03 14 2003 010745605 1102 1102         485,27
0111 10  14103667735 PUBLIGUIA 2001, S.L.     CL EDUARDO DATO 1    14003 CORDOBA      02 14 2003 011192512 1202 1202       8.336,86
0111 10  14103667735 PUBLIGUIA 2001, S.L.     CL EDUARDO DATO 1    14003 CORDOBA      02 14 2003 011691252 0103 0103       3.393,36
0111 10  14103680364 TRANSPORTES ZACOPES.L.   CL FUENTES 1         14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 010324663 1002 1002       2.299,36
0111 10  14103680364 TRANSPORTES ZACOPES.L.   CL FUENTES 1         14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 010747322 1102 1102       2.225,82
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID KM. 399 FI 14610 ALCOLEA      03 14 2003 010324764 1002 1002       1.394,22
0111 10  14103684711 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID KM. 399 FI 14610 ALCOLEA      03 14 2003 010747423 1102 1102       1.398,82
0111 10  14103719568 CONSTRUCCIONES Y MONTAJE CL MEDIABARBA 87     14900 LUCENA       03 14 2003 010748130 1102 1102       4.968,42
0111 10  14103726642 LEON GRANADOS ANTONIO JO AV PEDRO IGLESIAS CA 14940 CABRA        03 14 2003 011194633 1202 1202          93,07
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID-CADIZ KM 3 14610 ALCOLEA      03 14 2003 010327188 1002 1002       2.451,58
0111 10  14103812124 FRIO GENERAL SANCHEZ, S. CT MADRID-CADIZ KM 3 14610 ALCOLEA      03 14 2003 010749746 1102 1102       2.012,41
0111 10  14103887094 ACEITUNAS EL PICADERO,S. CT CORDOBA-MALAGA «L 14900 LUCENA       02 14 2003 011695393 0103 0103         812,15
0111 10  14103887094 ACEITUNAS EL PICADERO,S. CT CORDOBA-MALAGA «L 14900 LUCENA       02 14 2003 011998319 0203 0203         812,15
0111 10  14103912255 EMANUEL, S.COOP.ANDALUZA CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2003 011695801 0103 0103         658,42
0111 10  14103912255 EMANUEL, S.COOP.ANDALUZA CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      02 14 2003 011999329 0203 0203         594,73
0111 10  14104015218 PEREZ GARCIA MANUEL      CL LUCANO 18         14003 CORDOBA      03 14 2003 011805733 0103 0103         567,65
0111 10  14104080791 REYDIPA DE CORDOBA, S.L. CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 14 2003 010754800 1102 1102         710,93
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2003 011702164 0103 0103       1.038,33
0111 10  14104161324 LA CAnA,SDAD.CIVIL       CL JAIME 7           14900 LUCENA       02 14 2003 012007110 0203 0203         277,48
0111 10  14104243469 F.ZURERA INSTALACIONES E CL RAFAEL PEREZ GUZM 14005 CORDOBA      02 14 2003 011704790 0103 0103       1.485,27
0111 10  14104255694 CARMEN PEDRAJAS,S.L.     CL INFANTA DOnA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2002 016580679 0902 0902         319,15
0111 10  14104255694 CARMEN PEDRAJAS,S.L.     CL INFANTA DOnA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2003 010758436 1102 1102         319,15
0111 10  14104269034 MODULACOR S.L.           CL SANTA MARIA DE GR 14002 CORDOBA      03 14 2003 010758840 1102 1102         655,80
0111 10  14104269034 MODULACOR S.L.           CL SANTA MARIA DE GR 14002 CORDOBA      03 14 2003 011814726 1201 1201         458,63
0111 10  14104276209 COMERCIAL SANDUBER ANPEM CL PERIODISTA EDUARD 14010 CORDOBA      02 14 2003 011706208 0103 0103         424,86
0111 10  14104276209 COMERCIAL SANDUBER ANPEM CL PERIODISTA EDUARD 14010 CORDOBA      02 14 2003 012012261 0203 0203         424,86
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2003 011708026 0103 0103       1.159,77
0111 10  14104321271 GRUPO INFOR 2020, S.L.   CL ARFE 12           14011 CORDOBA      02 14 2003 012013675 0203 0203       1.159,77
0111 10  14104343095 ASOCIACION CULTURAL FUND CL HOGUERA 3         14003 CORDOBA      03 14 2003 010761466 1102 1102       1.051,58
0111 10  14104346230 RECUPERACIONES ESPELEnAS CL SOL               14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 010761567 1102 1102         638,69
0111 10  14104405642 MOVITEL GENERAL SERVICIO AV OLLERIAS 19       14001 CORDOBA      04 14 2002 005058089 0702 0702       3.606,08
0111 10  14104414231 PK7 TOPOGRAFIA,S.L.      AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2003 011711359 0103 0103         282,87
0111 10  14104414231 PK7 TOPOGRAFIA,S.L.      AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2003 012017416 0203 0203         255,49
0111 10  14104493144 EDIFICACIONES Y CIMENTAC PG LA TORRECILLA S/N 14850 BAENA        03 14 2003 010765308 1102 1102         439,86
0111 10  14104493144 EDIFICACIONES Y CIMENTAC PG LA TORRECILLA S/N 14850 BAENA        03 14 2003 011211104 1202 1202         439,86
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            CL  MUSICO ZIRYAB 15 14005 CORDOBA      03 14 2002 016589874 0902 0902      11.260,69
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            CL  MUSICO ZIRYAB 15 14005 CORDOBA      03 14 2003 010341942 1002 1002      11.291,24
0111 10  14104528712 PINCELSA,S.L.            CL  MUSICO ZIRYAB 15 14005 CORDOBA      03 14 2003 010766015 1102 1102      11.406,64
0111 10  14104548617 INFORMES Y DATOS POR INT CL SANTA ROSALIA 15  14940 CABRA        03 14 2003 011212013 1202 1202         477,17
0111 10  14104554475 COM.B.LUMORRI            CL SAGUNTO 13        14007 CORDOBA      03 14 2003 010342851 1002 1002         471,41
0111 10  14104554475 COM.B.LUMORRI            CL SAGUNTO 13        14007 CORDOBA      03 14 2003 010766722 1102 1102         471,41
0111 10  14104567916 CORDOMAR TEXTIL, S.L.    CL EMERALDA (NAVE) 1 14014 CORDOBA      03 14 2003 010767227 1102 1102         707,02
0111 10  14104583474 DISEnO AXXIAL,S.L.       CL MARISTAS 2        14940 CABRA        03 14 2003 010767732 1102 1102         420,34
0111 10  14104583474 DISEnO AXXIAL,S.L.       CL MARISTAS 2        14940 CABRA        03 14 2003 011212922 1202 1202         149,47
0111 10  14104595194 APLICACIONES INDUSTRIALE CL JULIO CESAR 3     14007 CORDOBA      03 14 2003 010768035 1102 1102       1.624,62
0111 10  14104632883 PINCELSA,S.L.            CL MUSICO ZIRYAB 13  14005 CORDOBA      03 14 2003 010769045 1102 1102         130,10
0111 10  14104694925 VELASCO BERMUDEZ ANTONIO CL DON ALONSO DE AGU 14008 CORDOBA      03 14 2003 010769853 0102 1102         182,84
0111 10  14104699571 BERNIA VACAS JUAN        AV VINUELA 7         14010 CORDOBA      02 14 2003 011719342 0103 0103         424,86
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      03 14 2003 010651635 0201 0201         416,40
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      03 14 2003 010771671 1102 1102       1.001,46
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      02 14 2003 011721463 0103 0103       1.383,59
0111 10  14104775757 COMOSER 99,S.L.          CL BLAS INFANTE 57   14510 MORILES      02 14 2003 011218679 1202 1202       2.110,97
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2003 011722978 0103 0103         695,60
0111 10  14104801322 CORDOBA GESER INMOBILIAR CL LA PALMERA 8      14006 CORDOBA      02 14 2003 012030247 0203 0203         407,70
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL MUSICO ZIRYAB 13  14005 CORDOBA      03 14 2002 016600382 0902 0902         773,47
0111 10  14104865077 INSTALACIONES SUREnA 209 CL MUSICO ZIRYAB 13  14005 CORDOBA      03 14 2003 010352248 1002 1002       1.577,75
0111 10  14104869222 BETICA DE TELEFONIA Y DA CL CRUZ CONDE 24     14001 CORDOBA      03 14 2003 010352551 1002 1002       1.325,47
0111 10  14104869222 BETICA DE TELEFONIA Y DA CL CRUZ CONDE 24     14001 CORDOBA      03 14 2003 010774301 1102 1102       1.325,47
0111 10  14104891147 OBRERO PRIETO ANTONIO    PZ SAN AGUSTIN 9     14002 CORDOBA      03 14 2003 010869378 1102 1102          29,00
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0111 10  14104909133 CAFETERIA CORDOBA CENTRO PZ VISTALEGRE,S/N    14004 CORDOBA      03 14 2003 010353763 1002 1002         494,33
0111 10  14104909133 CAFETERIA CORDOBA CENTRO PZ VISTALEGRE,S/N    14004 CORDOBA      03 14 2003 010775412 1102 1102         422,71
0111 10  14104925604 CEREZO CUEVAS FRANCISCO  CL CAMINO DE LA BARC 14010 CORDOBA      03 14 2003 010775917 1102 1102         599,72
0111 10  14104932068 DISCAL CARNES, S.L.      CL MANUEL SORO TINTE 14001 CORDOBA      03 14 2003 010776018 1102 1102       1.907,33
0111 10  14104947832 PUBLITEL TELEFONIA DE CO CL SAN SEBASTIAN 8   14520 FERNAN NU EZ 03 14 2003 011226965 1202 1202         350,62
0111 10  14104979053 COMERCIAL CECA DE CORDOB CL PROF.ARNOLD J. TO 14007 CORDOBA      02 14 2003 011728234 0103 0103         533,53
0111 10  14104979154 TECMECHAPA, S.A.         CL J.B.ESCUDERO PG.L 14014 CORDOBA      03 14 2002 016604830 0902 0902       1.815,00
0111 10  14104979154 TECMECHAPA, S.A.         CL J.B.ESCUDERO PG.L 14014 CORDOBA      03 14 2003 010777028 1102 1102       1.140,97
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2003 011728840 0103 0103         983,92
0111 10  14104988854 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI AV GUERRITA, CC. LOS 14005 CORDOBA      02 14 2003 012039038 0203 0203         983,92
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2003 011728941 0103 0103         846,42
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2003 012039846 0203 0203         805,72
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2003 010356692 1002 1002       5.135,92
0111 10  14105032203 COMARSE 98, S.L.         PZ LA LAGUNILLA 7    14001 CORDOBA      03 14 2003 010778442 1102 1102       3.036,08
0111 10  14105081612 GRUPO D.T.M. S.COOP.AND. ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      03 14 2003 010780058 1102 1102         583,04
0111 10  14105089490 GALAN RODRIGUEZ ANTONIO  CL ALMERIA 3         14009 CORDOBA      03 14 2003 011336291 0202 0202          50,62
0111 10  14105095352 BARRANCO GOMEZ MARIA CAR AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2003 010780563 1102 1102         300,60
0111 10  14105100002 PROVEN MOBEL, S.L.       CT MADRID-CADIZ, KM. 14600 MONTORO      03 14 2003 010781068 0702 1102          83,99
0111 10  14105100002 PROVEN MOBEL, S.L.       CT MADRID-CADIZ, KM. 14600 MONTORO      03 14 2003 010781169 1102 1102       7.948,98
0111 10  14105108183 G.M. CONSULTORES Y NEGOC AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 011732072 0103 0103       2.436,44
0111 10  14105108183 G.M. CONSULTORES Y NEGOC AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 012043482 0203 0203       2.436,44
0111 10  14105136374 CARPINTERIA GOMEZ CABELL CL CUESTA DEL MOLINO 14512 PALOMAR      03 14 2003 010782381 1102 1102       2.588,63
0111 10  14105143044 MONTERO GONZALEZ RAFAELA CL GUTIERREZ DE LOS  14002 CORDOBA      03 14 2003 010359625 1002 1002         158,29
0111 10  14105143044 MONTERO GONZALEZ RAFAELA CL GUTIERREZ DE LOS  14002 CORDOBA      03 14 2003 010782785 1102 1102         158,29
0111 10  14105157188 OPEN CORDOBA,S.L.        AV AEROPUERTO 14     14004 CORDOBA      03 14 2003 010360433 1002 1002       2.526,13
0111 10  14105157188 OPEN CORDOBA,S.L.        AV AEROPUERTO 14     14004 CORDOBA      03 14 2003 010783593 1102 1102       2.504,35
0111 10  14105170225 MUEBLES PALOMINO Y DELGA CL ANCHA 51          14900 LUCENA       03 14 2003 010783896 1102 1102       3.432,98
0111 10  14105180127 GRUPO D.T.M. S.COOP.AND. ZZ CENTRO COMERCIAL  14010 CORDOBA      03 14 2003 010784203 1102 1102         600,36
0111 10  14105210742 PATRIMONIAL REFORMAS Y C CL TORRES CABRERA 22 14001 CORDOBA      02 14 2003 011736419 0103 0103         859,18
0111 10  14105270659 OBRAS Y CONSTRUCCIONES R UR MONTE ZOILO (LOS  14500 PUENTE GENIL 03 14 2002 016614025 0902 0902         115,24
0111 10  14105270659 OBRAS Y CONSTRUCCIONES R UR MONTE ZOILO (LOS  14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 010786829 1102 1102         567,17
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2003 011738439 0103 0103         859,18
0111 10  14105290261 MARTORELL RODRIGUEZ ANTO CL ESCRITORA GLORIA  14004 CORDOBA      02 14 2003 012051768 0203 0203         776,01
0111 10  14105379783 LUCENA BARRETO FRANCISCO CL PASAJE BELALCAZAR 14013 CORDOBA      03 14 2003 010790364 0602 1102         584,82
0111 10  14105379783 LUCENA BARRETO FRANCISCO CL PASAJE BELALCAZAR 14013 CORDOBA      03 14 2003 010790465 1102 1102       1.345,02
0111 10  14105383827 ENCOFRADOS Y FERRALLADOS PZ CONSTANCIA 2      14006 CORDOBA      03 14 2003 011337204 0402 0402          91,99
0111 10  14105413634 JURADO ESCOBAR JOSE ANTO PJ MOREDAL 5         14010 CORDOBA      02 14 2003 011743085 0103 0103       3.702,74
0111 10  14105499015 OTEROS OJEDA EVA MARIA   CL PUERTA DEL RINCON 14001 CORDOBA      03 14 2003 010794206 1102 1102         167,41
0111 10  14105522253 GONZALEZ MELGAREJO MARCE PZ CHIRINOS 6        14001 CORDOBA      02 14 2003 011746725 0103 0103         812,15
0111 10  14105529529 PESCADOS LA CORBETA,S.L. CL MALAGA 2          14003 CORDOBA      03 14 2003 010795721 1102 1102       1.587,53
0111 10  14105529529 PESCADOS LA CORBETA,S.L. CL MALAGA 2          14003 CORDOBA      03 14 2003 011243133 1202 1202       2.001,32
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2003 011747331 0103 0103         909,05
0111 10  14105536704 IMPORCORAUTO, S.L.       CT SEVILLA KM 410    14013 CORDOBA      02 14 2003 012063185 0203 0203         821,07
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 011748341 0103 0103       1.678,43
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 012064300 0203 0203       1.516,01
0111 10  14105567925 EL MARMOL CREATIVO,S.C.  ZZ FINCA EL ARENAL D 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2002 015906329 0802 0802         235,69
0111 10  14105606927 MARIN RUBIO MARIA PILAR  AV OLLERIAS 25       14001 CORDOBA      03 14 2003 010798448 1102 1102         451,04
0111 10  14105610058 CARMEN CHECA, S.L.       CL CONDE DE CARDENAS 14002 CORDOBA      03 14 2003 010798549 1102 1102       1.473,14
0111 10  14105624711 NEW DISTRIBUCIONES PONTA UR CAnADA DE LA PLAT 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011750563 0103 0103         875,81
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       03 14 2002 016631708 0102 0902         164,87
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       03 14 2003 010376702 1002 1002       1.677,67
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       03 14 2003 010799357 1102 1102       2.240,56
0111 10  14105671591 CERVECERIA RAES, S.COOP. CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      03 14 2003 010801175 1102 1102         423,65
0111 10  14105671591 CERVECERIA RAES, S.COOP. CL RONDA DE LA MANCA 14010 CORDOBA      03 14 2003 011247880 1202 1202         338,92
0111 10  14105677150 CONSTRUCCIONES MOBICAR 2 AV GUERRITA CENTRO C 14005 CORDOBA      03 14 2003 010801680 1102 1102       1.373,87
0111 10  14105679675 REYDO, COM.B.            AV DE LA VInUELA___- 14010 CORDOBA      03 14 2003 010801781 1102 1102       1.744,35
0111 10  14105707361 PREFABRICADOS DE QUINTOS CT AEROPUERTO, KM. 6 14005 CORDOBA      03 14 2003 010802690 1102 1102       3.960,61
0111 10  14105723125 CANABEKIM 432, S.L.      CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       02 14 2003 011754001 0103 0103         439,02
0111 10  14105723125 CANABEKIM 432, S.L.      CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       02 14 2003 012071976 0203 0203         396,54
0111 10  14105727064 ARA,REVESTIMIENTOS,PROYE AV GRANADA 17        14009 CORDOBA      03 14 2003 011250106 1202 1202       5.267,96
0111 10  14105727064 ARA,REVESTIMIENTOS,PROYE AV GRANADA 17        14009 CORDOBA      02 14 2003 012072077 0203 0203       9.071,99
0111 10  14105738683 COMBELSET, S.L.          PG SAN ANTONIO 16    14240 BELMEZ       02 14 2003 011754304 0103 0103         959,18
0111 10  14105741414 GARCIA LOPEZ RAFAELA     PZ DEL MIRADOR S/N   14740 HORNACHUELOS 03 14 2003 010381146 1002 1002         436,50
0111 10  14105741919 HERMON DECORACION,S.L.   CT PUESTA EN RIEGO,  14005 CORDOBA      03 14 2003 010803805 1102 1102         982,06
0111 10  14105745353 REPISO MONTILLA ANA      CT PUESTA EN RIEGO,  14005 CORDOBA      03 14 2003 010804108 1102 1102         609,70
0111 10  14105751114 DE LA ROSA PORRAS FRANCI CL ESCOBAR 12        14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 010804310 1102 1102       1.768,36
0111 10  14105768389 CANELA REGALOS Y COMPLEM CL CALLEJA BARQUEROS 14001 CORDOBA      03 14 2003 010804714 1102 1102         369,20
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2003 011251621 1202 1202         674,85
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2003 011755617 0103 0103         693,51
0111 10  14105772534 LA ROSA DEL SIGLO XXI DE CL OLMILLO 3         14008 CORDOBA      02 14 2003 012074909 0203 0203         693,51
0111 10  14105828108 SACOTEL,S.L. UNIPERSONAL PN INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2003 010807138 1102 1102         858,94
0111 10  14105828108 SACOTEL,S.L. UNIPERSONAL PN INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2003 011253540 1202 1202         426,77
0111 10  14105829623 MAYCO, COM.B.            CL MORERIA 8         14008 CORDOBA      03 14 2003 011338012 0202 0202          17,69
0111 10  14105837606 JOHN J OCAnA ESPAnA, S.L CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      03 14 2003 010384681 1002 1002         426,79
0111 10  14105837606 JOHN J OCAnA ESPAnA, S.L CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      03 14 2003 010807441 1102 1102         852,12
0111 10  14105841646 ESCRIBANO FERNANDEZ CORD CL GONGORA S/N       14002 CORDOBA      03 14 2003 010384782 1002 1002          59,81
0111 10  14105859935 GARCIA MARTINEZ JUAN     CL FONTANILLA 11     14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 011759657 0103 0103       1.352,89
0111 10  14105859935 GARCIA MARTINEZ JUAN     CL FONTANILLA 11     14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 012078646 0203 0203       1.089,60
0111 10  14105896210 MUEBLES COLOMAR,S.L.     CL SAN CRISTOBAL S/N 14920 AGUILAR      03 14 2003 010808956 1102 1102       3.608,24
0111 10  14105896210 MUEBLES COLOMAR,S.L.     CL SAN CRISTOBAL S/N 14920 AGUILAR      02 14 2003 011256570 1202 1202       5.859,49
0111 10  14105896210 MUEBLES COLOMAR,S.L.     CL SAN CRISTOBAL S/N 14920 AGUILAR      02 14 2003 012080262 0203 0203       1.119,20
0111 10  14105920256 ARTE Y MADERA DEL BAnO,S CM VIEJO DE RUTE S/N 14913 ENCINAS REAL 03 14 2003 010809158 1102 1102       1.721,56
0111 10  14105945619 ANCAPOL, S.L.            CL JUAN BAUTISTA ESC 14014 CORDOBA      03 14 2003 010810168 1102 1102       1.196,22
0111 10  14105948750 PULIDO PAREJA ANGEL DANI PJ DELINEANTES 4     14007 CORDOBA      03 14 2003 010388725 1002 1002         436,50
0111 10  14105948750 PULIDO PAREJA ANGEL DANI PJ DELINEANTES 4     14007 CORDOBA      03 14 2003 010810269 1102 1102         436,50
0111 10  14105992705 ASOCIACION FABRICANTES D CL SIETE DE MAYO 1   14005 CORDOBA      03 14 2003 010812390 1102 1102         908,95
0111 10  14105994321 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL BARITONO JOSE MAR 14005 CORDOBA      02 14 2003 011764711 0103 0103       4.279,22
0111 10  14105994321 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL BARITONO JOSE MAR 14005 CORDOBA      02 14 2003 012084508 0203 0203       3.865,12
0111 10  14106001290 LAMA CRESPO FELIX        CL ANTONIO BARROSO C 14006 CORDOBA      02 14 2003 011765014 0103 0103         513,28
0111 10  14106018569 JASPELIMP 2002 S.L.      CL ISLAS BALEARES S/ 14014 CORDOBA      02 14 2003 011766024 0103 0103       5.866,84
0111 10  14106040090 CUSTOM CONCEPTS PROJECTS PZ COLON 11          14001 CORDOBA      03 14 2003 010392159 1002 1002       1.285,75
0111 10  14106046659 CUSTOM CONCEPTS PROJECTS PZ COLON 11          14001 CORDOBA      02 14 2003 011768246 0103 0103         695,60
0111 10  14106046659 CUSTOM CONCEPTS PROJECTS PZ COLON 11          14001 CORDOBA      02 14 2003 012090568 0203 0203         695,60
0111 10  14106050093 BRIPUL RESTAURACIO, S.L. CL EDUARDO DATO 1    14003 CORDOBA      02 14 2003 011768347 0103 0103       1.371,21
0111 10  14106062221 HIPECO OBRAS Y CONTRATAS CL ANDRES BARRERA, P 14014 CORDOBA      03 14 2003 010815121 1102 1102       2.455,07
0111 10  14106077476 POLIAMIDAS ALUMINIOS PEn CL C.T.I. SEBASTIAN  14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 010815828 1102 1102         696,59
0111 10  14106086873 LOS JARDINES,C.B.        CL LIBERTADOR JUAN R 14013 CORDOBA      03 14 2003 010816333 1102 1102         160,39
0111 10  14106092129 GRUPO FRITLAISS,S.L.     PZ ALTA Y BAJA 40    14900 LUCENA       02 14 2003 011769458 0103 0103         714,39
0111 10  14106092129 GRUPO FRITLAISS,S.L.     PZ ALTA Y BAJA 40    14900 LUCENA       02 14 2003 012092184 0203 0203         714,39
0111 10  14106101425 AMORRICH HELLIN FRANCISC CL EDUARDO LUCENA 5  14008 CORDOBA      02 14 2003 011769660 0103 0103          72,98
0111 10  14106128303 ARTE-ALUMINIO,SDAD.COOP. CM DEL GALEON S/N    14900 LUCENA       03 14 2003 010818454 1102 1102         232,36
0111 10  14106195189 ROMERO MORENO MARIA JOSE CL LUCANO 2          14003 CORDOBA      02 14 2002 016659390 0902 0902          66,19
0111 10  14106199334 CONST. ACCESORIOS MOBIL. PG LA SALINILLA 9    14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 010399132 1002 1002         973,96
0111 10  14106199334 CONST. ACCESORIOS MOBIL. PG LA SALINILLA 9    14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 011269001 1202 1202       1.356,16
0111 10  14106253995 VAZQUEZ OTERO ISIDORO LU CL LA JUNCADA, 4o DE 14100 CARLOTA  LA  02 14 2003 011776936 0103 0103       1.711,69
0111 10  14106253995 VAZQUEZ OTERO ISIDORO LU CL LA JUNCADA, 4o DE 14100 CARLOTA  LA  02 14 2003 012100470 0203 0203       1.546,05
0111 10  14106258746 MAESTRE GIL CARMEN       CL CONQUISTADOR RUIZ 14007 CORDOBA      03 14 2003 011272132 1202 1202         115,50
0111 10  14106278449 NEW PARTNER CORDOBA, S.L PZ DOCTOR EMILIO LUQ 14004 CORDOBA      03 14 2003 010824316 1102 1102          97,28
0111 10  14106282489 MATIAS & MATIAS,S.L.     CL SUSANA BENITEZ 24 14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 010824821 1102 1102         765,61
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0111 10  14106296334 MARJOYA, S.L.            CL IMPRENTA ALBORADA 14014 CORDOBA      03 14 2003 010825528 1102 1102       1.659,26
0111 10  14106296334 MARJOYA, S.L.            CL IMPRENTA ALBORADA 14014 CORDOBA      03 14 2003 011273748 1202 1202       1.542,02
0111 10  14106305327 RAMIREZ SANTANA OTILIA M CL VISTALEGRE 3      14004 CORDOBA      02 14 2003 010403273 1002 1002          40,03
0111 10  14106308256 NAVARRO LUQUE MARTA      CL MARIA MONTESSORI  14011 CORDOBA      03 14 2003 010826134 1102 1102         118,93
0111 10  14106308357 MATIAS & MATIAS,S.L.     CL SUSANA BENITEZ 24 14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 010826235 1102 1102         441,70
0111 10  14106341295 REJA LOPEZ LORENZO IGNAC AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2003 010828457 1102 1102         100,34
0111 10  14106344531 HERNANDEZ MONTALBAN JOSE CT PUESTA EN RIEGO,K 14005 CORDOBA      03 14 2003 010828659 1102 1102         630,59
0111 10  14106356756 CAMPANA GARCIA ISABEL    CL GEMA 16           14014 CORDOBA      02 14 2003 011781077 0103 0103         439,02
0111 10  14106358574 TREBOL COMPUTER, S.L.    CL INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      03 14 2003 010829366 1102 1102       1.077,94
0111 10  14106365042 MORAL JIMENEZ FRANCISCO  CL PERIODISTA LEAFAR 14011 CORDOBA      03 14 2003 010829871 1102 1102         171,25
0111 10  14106365042 MORAL JIMENEZ FRANCISCO  CL PERIODISTA LEAFAR 14011 CORDOBA      03 14 2003 011276576 1202 1202         342,49
0111 10  14106367466 MARTA Y SUCESORES, S.L.  CL ADARVE 8          14001 CORDOBA      02 14 2003 011781582 0103 0103         326,08
0111 10  14106405155 SECO CORDOBA, S.L.       CL JOSE CRUZ CONDE 1 14003 CORDOBA      02 14 2003 010830982 1102 1102       1.397,12
0111 10  14106405155 SECO CORDOBA, S.L.       CL JOSE CRUZ CONDE 1 14003 CORDOBA      03 14 2003 011278091 1202 1202       4.889,11
0111 10  14106405155 SECO CORDOBA, S.L.       CL JOSE CRUZ CONDE 1 14003 CORDOBA      02 14 2003 011783606 0103 0103       6.863,47
0111 10  14106405155 SECO CORDOBA, S.L.       CL JOSE CRUZ CONDE 1 14003 CORDOBA      02 14 2003 012105625 0203 0203       6.435,96
0111 10  14106462648 AMATIS SOUND, S.L.       PG PEDROCHES 105     14014 CORDOBA      02 14 2003 011785929 0103 0103       1.317,02
0121 07 140049101902 RODRIGUEZ VALDERRAMA FRA PJ ARQUITECTO FELIX  14007 CORDOBA      02 14 2003 011556361 0200 0200         606,81
0121 07 140049101902 RODRIGUEZ VALDERRAMA FRA PJ ARQUITECTO FELIX  14007 CORDOBA      02 14 2003 011802602 0900 0900         606,81
0121 07 140049101902 RODRIGUEZ VALDERRAMA FRA PJ ARQUITECTO FELIX  14007 CORDOBA      02 14 2003 011805127 1000 1000         465,21
0121 07 140056921314 URQUIZAS JIMENEZ J IGNAC CL JULIO ROMERO TORR 14003 CORDOBA      02 14 2003 011552927 0100 0100         606,81
0121 07 140056921314 URQUIZAS JIMENEZ J IGNAC CL JULIO ROMERO TORR 14003 CORDOBA      02 14 2003 011555250 0200 0200         606,81
0121 07 140056921314 URQUIZAS JIMENEZ J IGNAC CL JULIO ROMERO TORR 14003 CORDOBA      02 14 2003 011558684 0300 0300         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015846614 0799 0799         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015850048 0599 0599         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015853078 0899 0899         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015855607 0999 0999         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015858940 1099 1099         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015862576 1199 1199         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 1999 015864600 1299 1299         531,27
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011553129 0100 0100         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011555048 0200 0200         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011557977 0300 0300         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011561819 0400 0400         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011564546 0500 0500         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011567374 0600 0600         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011791383 0700 0700         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011793609 0800 0800         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011801285 0900 0900         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011803915 1000 1000         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011833419 1100 1100         606,81
0121 07 140059115130 RUBIO ARIZA ENRIQUE      CL SAN FERNANDO 49   14003 CORDOBA      02 14 2003 011836348 1200 1200         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011552523 0100 0100         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011554745 0200 0200         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011557270 0300 0300         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011560809 0400 0400         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011563536 0500 0500         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011565859 0600 0600         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011792801 0800 0800         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011800477 0900 0900         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011803309 1000 1000         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011832409 1100 1100         606,81
0121 07 140063275117 TORRE VEGA JOSE ANTONIO  CL AZONAICAS 12      14002 CORDOBA      02 14 2003 011835641 1200 1200         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011554139 0100 0100         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011556462 0200 0200         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011559593 0300 0300         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011562728 0400 0400         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011565051 0500 0500         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011568384 0600 0600         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011794518 0800 0800         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011802093 0900 0900         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011804925 1000 1000         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011834227 1100 1100         606,81
0121 07 140067050538 POZA OLIVA FRANCISCO     CL PLATERO LUCAS VAL 14007 CORDOBA      02 14 2003 011837257 1200 1200         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011552321 0100 0100         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011554644 0200 0200         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011557169 0300 0300         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011560607 0400 0400         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011563435 0500 0500         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011566263 0600 0600         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011790777 0700 0700         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011792902 0800 0800         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011800376 0900 0900         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011803410 1000 1000         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011832207 1100 1100         606,81
0121 07 140067780664 MEDINA NAVARRO ANGEL     CL 12 DE OCTUBRE 13  14001 CORDOBA      02 14 2003 011835742 1200 1200         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011556563 0200 0200         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011559391 0300 0300         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011562829 0400 0400         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011565354 0500 0500         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011567778 0600 0600         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011794720 0800 0800         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011802396 0900 0900         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011805329 1000 1000         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011834126 1100 1100         606,81
0121 07 140071533049 PINA MARMOL MANUEL       CL ABEN MAZARRA 33   14006 CORDOBA      02 14 2003 011837560 1200 1200         606,81
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011559290 0300 0300         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011562930 0400 0400         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011565152 0500 0500         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011567879 0600 0600         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011794821 0800 0800         381,67
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011802400 0900 0900         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011805430 1000 1000         322,31
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011834631 1100 1100         233,15
0121 07 141000767053 LOZANO BAZCON ANGELA MAR CL MARQU GUADALCAZAR 14006 CORDOBA      03 14 2003 011837459 1200 1200         279,90
0121 07 141001936814 NUNEZ CASTANO MIGUEL ENR CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      02 14 2003 011554038 0100 0100         606,81
0121 07 141016036772 GARCIA CEREZO RAFAEL     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 011552624 0100 0100         606,81
0121 07 141016036772 GARCIA CEREZO RAFAEL     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 011554846 0200 0200         606,81
0121 07 141016036772 GARCIA CEREZO RAFAEL     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 011557573 0300 0300         606,81
0121 07 141016036772 GARCIA CEREZO RAFAEL     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 011561314 0400 0400         606,81
0121 07 141016036772 GARCIA CEREZO RAFAEL     CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      02 14 2003 011563637 0500 0500         323,64
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 021002441717 GARCIA FERNANDEZ MARIANO PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      01 14 2002 008099647 1100 1200         499,51
0521 07 021002441717 GARCIA FERNANDEZ MARIANO PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      01 14 2002 008099748 0101 0601       1.528,39
0521 07 021007789750 GUTIERREZ CARMONA VICTOR CT TRASSIERRA KM. 5  14011 CORDOBA      02 14 2003 011551715 1102 1102         277,48
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      02 14 2003 011551008 1102 1102         277,48
0521 07 061007528792 SILVA LEITAO RIBEIRO JOA CL PROF. E. HDEZ. PA 14012 CORDOBA      02 14 2003 012330442 1202 1202         277,48
0521 07 070040331132 GUTIERREZ REINA ANTONIO  CL PENAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2003 011354782 1102 1102         277,48
0521 07 070055430695 MUNOZ GARCIA JUAN JOSE   CL CUESTA MOLINO 5   14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 011062570 1002 1002         246,65
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0521 07 070055430695 MUNOZ GARCIA JUAN JOSE   CL CUESTA MOLINO 5   14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 011491188 1102 1102         246,65
0521 07 070056141223 LUQUE ROPERO JOSE        CL AVDA. ESPAnA 43   14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 011491087 1102 1102         246,65
0521 07 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA CL SALAZAR 33        14600 MONTORO      02 14 2003 011560001 0699 1299       1.821,74
0521 07 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA CL SALAZAR 33        14600 MONTORO      02 14 2003 011560102 0100 1200       3.200,69
0521 07 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA CL SALAZAR 33        14600 MONTORO      02 14 2003 011560304 0102 1002       2.774,83
0521 07 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA CL SALAZAR 33        14600 MONTORO      02 14 2003 011560405 0901 0901         272,04
0521 07 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA CL SALAZAR 33        14600 MONTORO      02 14 2003 011560506 1201 1201         272,04
0521 07 070074145433 MONTES VILCHEZ RAFAEL    UR TRREBLANCA NORTE  14014 CORDOBA      02 14 2003 011550402 1102 1102         277,48
0521 07 070074977411 MACIAS BAENA ANGEL       AV DEL ARCANGEL 11   14010 CORDOBA      02 14 2003 011354883 1102 1102         277,48
0521 07 071020565071 CHOAIBI CORDON FATIMA    PS DEL FRESNO, 18    14960 RUTE         03 14 2003 011441173 1102 1102         246,65
0521 07 080196458267 SEGURA GUILLEN DOLORES   CL DONA LEONOR 4     14940 CABRA        02 14 2003 010959611 1002 1002         277,48
0521 07 080222441133 ESQUINAS PEREZ CUSTODIO  CM DE LA BARCA 2     14010 CORDOBA      03 14 2003 011377317 1102 1102         246,65
0521 07 080222441133 ESQUINAS PEREZ CUSTODIO  CM DE LA BARCA 2     14010 CORDOBA      03 14 2003 012147051 1202 1202         246,65
0521 07 080374452560 JURADO HERRUZO FRANCISCO CL FEDERICO GARCIA L 14400 POZOBLANCO   02 14 2003 011492606 1102 1102         277,48
0521 07 080417004541 GOMEZ AGUILERA FRANCISCO CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       02 14 2003 011388532 1102 1102         277,48
0521 07 080417004541 GOMEZ AGUILERA FRANCISCO CT CORDOBA-BADAJOZ K 14240 BELMEZ       02 14 2003 012154933 1202 1202         277,48
0521 07 080459658471 MAYORGAS JIMENEZ RAFAEL  CL SALAMANCA 17      14900 LUCENA       03 14 2003 011489976 1102 1102         246,65
0521 07 081052793509 CORTES ROMERO DOLORES    CL SEVILLA 3         14900 LUCENA       02 14 2003 011478256 1102 1102         277,48
0521 07 081052793509 CORTES ROMERO DOLORES    CL SEVILLA 3         14900 LUCENA       02 14 2003 012226469 1202 1202         277,48
0521 07 081068388479 SUAZO GRAU JORDI         CL ING. T. QUEVEDO « 14013 CORDOBA      02 14 2003 011438244 1102 1102         277,48
0521 07 130034676710 POVEDA CRESPO FRANCISCA  CL ANTOLIN 43        14200 PE ARROYA PU 02 14 2003 010889788 1002 1002         259,83
0521 07 130034676710 POVEDA CRESPO FRANCISCA  CL ANTOLIN 43        14200 PE ARROYA PU 02 14 2003 011387926 1102 1102         259,83
0521 07 130043181081 GARCIA BARRANCO JOSE MAR CL CUESTA DE LA POLV 14010 CORDOBA      02 14 2003 011339830 1102 1102         259,83
0521 07 140021835808 SANCHEZ PRADA FRANCISCO  AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2003 011507659 1102 1102         259,83
0521 07 140033546334 CUEVAS CAZALLA ANA MARIA CL DON RODRIGO_(TALL 14002 CORDOBA      02 14 2003 011342557 1102 1102         277,48
0521 07 140035318404 MAIZ CABELLO ANDRES      CL MUnIZ TORRES 21   14940 CABRA        02 14 2003 011485936 1102 1102         277,48
0521 07 140035366092 MARTINEZ PULIDO ANTONIO  AV DE LOS MOLINOS 7  14001 CORDOBA      02 14 2003 011507457 1102 1102         277,48
0521 07 140035404791 PERULA LUNA JOSE LUIS    AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 011342052 1102 1102         277,48
0521 07 140037588406 ARANDA RIVAS JUAN        CL CABRILLANA 112    14900 LUCENA       02 14 2003 011458149 1102 1102         277,48
0521 07 140038854052 VACAS PANZUELA JOSE      CL VIRGEN DEL MAR 19 14010 CORDOBA      02 14 2003 011357008 1102 1102         277,48
0521 07 140038873856 FERNANDEZ PEREZ RAFAEL   CL VENERABLE JUAN SA 14014 CORDOBA      03 14 2003 011528170 1102 1102         230,96
0521 07 140039422817 CUESTA SANZ RAFAEL       CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      02 14 2003 010998916 1002 1002         277,48
0521 07 140039422817 CUESTA SANZ RAFAEL       CL ARCOS DE LA FRONT 14014 CORDOBA      02 14 2003 011525544 1102 1102         277,48
0521 07 140040589241 TEJADA GONZALEZ MANUEL   CL GRUPO M CERVAMTES 14500 PUENTE GENIL 03 14 2003 011457341 1102 1102         246,65
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 011457543 1102 1102         277,48
0521 07 140040989769 SERRANO PADILLA JOSE     CL FUENCLARA 26      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 012222530 1202 1202         277,48
0521 07 140041074140 MARTINEZ CASTRO RAFAEL   CL LIBERTADOR JOSE G 14013 CORDOBA      02 14 2003 011423591 1102 1102         277,48
0521 07 140041074140 MARTINEZ CASTRO RAFAEL   CL LIBERTADOR JOSE G 14013 CORDOBA      02 14 2003 012217274 1202 1202         277,48
0521 07 140041083840 MORAL LUQUE JUAN ANTONIO CL CAIRO 6           14014 CORDOBA      02 14 2003 011525948 1102 1102         277,48
0521 07 140041499728 CUELLAR GARCIA MARIA LUI CL PLATERO REPISO 16 14010 CORDOBA      02 14 2003 011357917 1102 1102         277,48
0521 07 140041782846 ORTIZ LEDESMA LEOPOLDO   CL CAMINO BARCA 3    14010 CORDOBA      02 14 2003 011526150 1102 1102         502,86
0521 07 140042210353 FERNANDEZ MARTINEZ JOSE  PZ CONDE DE GAVIA, 1 14002 CORDOBA      02 14 2003 011357715 1102 1102         277,48
0521 07 140042234302 GARCIA MUNOZ RAFAEL      CL HIXEM I 3         14009 CORDOBA      03 14 2003 011423389 1102 1102         246,65
0521 07 140042268149 MONZON ROA ANTONIO       CL VICENTE ALEIXANDR 14004 CORDOBA      02 14 2003 011434103 1102 1102         277,48
0521 07 140042268149 MONZON ROA ANTONIO       CL VICENTE ALEIXANDR 14004 CORDOBA      02 14 2003 012217880 1202 1202         277,48
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2003 011423288 1102 1102         277,48
0521 07 140042275324 MARTINEZ JIMENEZ GINES   AV MEDINA AZAHARA (G 14005 CORDOBA      02 14 2003 012216668 1202 1202         277,48
0521 07 140042323521 CARMONA NIETO PEDRO      CL NUESTRA SENORA DE 14014 CORDOBA      02 14 2003 011357816 1102 1102         277,48
0521 07 140042427793 SANDOVAL SANCHEZ JOSE    CL GENERALISIMO87    14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 011381256 1102 1102         277,48
0521 07 140042427793 SANDOVAL SANCHEZ JOSE    CL GENERALISIMO87    14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 012153317 1202 1202         277,48
0521 07 140042619874 HIDALGO SANCHEZ PEDRO    CL LIB JOSE GERVASIO 14013 CORDOBA      02 14 2003 011420662 1102 1102         277,48
0521 07 140042823978 CANTERO RUIZ RAFAEL      CL COLLADOS 13       14900 LUCENA       03 14 2003 012221722 1202 1202         246,65
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2003 011356095 1102 1102         277,48
0521 07 140042888242 BAENA MUNOZ TOMAS        CL GUTIEREZ DE LOS R 14002 CORDOBA      02 14 2003 012150485 1202 1202         277,48
0521 07 140042900871 FERNANDEZ VELASCO RAFAEL CL ALCAIDE 2         14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011459563 1102 1102         259,83
0521 07 140042900871 FERNANDEZ VELASCO RAFAEL CL ALCAIDE 2         14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 012221924 1202 1202         259,83
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL SAN FRANCISCO 9   14550 MONTILLA     02 14 2003 010922932 1002 1002         277,48
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL SAN FRANCISCO 9   14550 MONTILLA     02 14 2003 012216163 1202 1202         277,48
0521 07 140043665252 LOPEZ LOPEZ FELIPE       CL VICENTE YAnEZ PIN 14013 CORDOBA      02 14 2003 011420561 1102 1102         277,48
0521 07 140043723149 SANCHEZ VALERA JOSE      CL VIZCONDE MIRANDA  14002 CORDOBA      02 14 2003 012150889 1202 1202         277,48
0521 07 140043867538 DIOS BLANCO ANTONIO      CL EL AVELLANO 17    14006 CORDOBA      02 14 2003 011523625 1102 1102         277,48
0521 07 140043980504 DUENAS RODRIGUEZ FRANCIS CL MARTE 11          14014 CORDOBA      02 14 2003 012215961 1202 1202         277,48
0521 07 140044107614 MOLINA MORAL JOSE ANGEL  CL SARGENTO DOMINGO  14850 BAENA        02 14 2003 011458957 1102 1102         277,48
0521 07 140044584429 ALCAIDE SERRANO MANUEL   CL FUENTE SALUD 17   14006 CORDOBA      02 14 2003 011356196 1102 1102         277,48
0521 07 140044602617 PEREZ MUNOZ MANUEL       CL JUAN REJANO 42    14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011458755 1102 1102         277,48
0521 07 140044602617 PEREZ MUNOZ MANUEL       CL JUAN REJANO 42    14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 012220106 1202 1202         277,48
0521 07 140044704162 PORCEL CANELO RAFAEL     CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      02 14 2003 011421268 1102 1102         277,48
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      AV CORREGIDOR 7      14004 CORDOBA      02 14 2003 011421066 1102 1102         277,48
0521 07 140044892405 ALVAREZ MORENO JUAN      AV CORREGIDOR 7      14004 CORDOBA      02 14 2003 012214446 1202 1202         277,48
0521 07 140045535736 FERNANDEZ CABRERA ANTONI CL ALMERIA 12        14400 POZOBLANCO   03 14 2003 011496848 1102 1102         246,65
0521 07 140045768637 REDONDO MOLINA JUAN      CL BUENAVISTA 2      14014 CORDOBA      02 14 2003 011420056 1102 1102         277,48
0521 07 140046438341 GUERRERO CALZADO MIGUEL  CL GRAL.LAZARO CARDE 14013 CORDOBA      02 14 2003 010924447 1002 1002         277,48
0521 07 140046593137 MARIN MOYA ANTONIO ANGEL AV OLLERIAS 9        14001 CORDOBA      02 14 2003 011355893 1102 1102         277,48
0521 07 140046700847 RAMIREZ CALDERON JUAN    CL VELASCOS 5        14001 CORDOBA      02 14 2003 011355489 1102 1102         277,48
0521 07 140046739243 MARTOS EXPOSITO JOSE     CL PLATA 2           14014 CORDOBA      03 14 2003 011525443 1102 1102         246,65
0521 07 140046786026 CASTRO RUIZ ANDRES       CL ASIN PALACIOS 23  14011 CORDOBA      03 14 2003 011419551 1102 1102         246,65
0521 07 140046879891 DIOS URBANO EVARISTO     AV VIRGEN MILAGROSA  14010 CORDOBA      03 14 2003 011355590 1102 1102         246,65
0521 07 140046954158 AGUILAR LUQUE MARIA JESU CL VELASCO 5         14001 CORDOBA      02 14 2003 011355691 1102 1102         277,48
0521 07 140047630330 MARCHAL RAMIREZ MARIA SA CL JESUS DEL CALVARI 14001 CORDOBA      03 14 2003 011354277 1102 1102         246,65
0521 07 140047687217 MAXIMIANO GARCIA DANIEL  CL ESCRITOR LOPEZ DE 14007 CORDOBA      02 14 2003 011525140 1102 1102         277,48
0521 07 140048420272 SANCHEZ MARTINEZ ANTONIO CL CONQUISTADOR RUIZ 14007 CORDOBA      02 14 2003 011421975 1102 1102         277,48
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      02 14 2003 011527362 1102 1102         277,48
0521 07 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE      CL ESCRITOR HOYOS NO 14014 CORDOBA      02 14 2003 012309426 1202 1202         277,48
0521 07 140049101902 RODRIGUEZ VALDERRAMA FRA PJ ARQUITECTO FELIX  14007 CORDOBA      02 14 2003 011511703 1102 1102         277,48
0521 07 140049188188 GONZALEZ SEGURA ANTONIO  CL LUIS VALENZUELA 3 14007 CORDOBA      02 14 2003 011511501 1102 1102         277,48
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2003 011345587 1102 1102         277,48
0521 07 140049326315 ROJANO MARTIN JUAN       CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2003 012120678 1202 1202         277,48
0521 07 140049393104 MILLAN MARTINEZ JUAN     CL SAN ACISCLO 3     14007 CORDOBA      03 14 2003 011513016 1102 1102         246,65
0521 07 140049609635 GARCIA LUNA LEONOR       CL BARQUEROS 2       14002 CORDOBA      02 14 2003 012121284 1202 1202         277,48
0521 07 140049646415 MOYANO MADUENO MIGUEL    CL BUENAVISTA 6      14014 CORDOBA      02 14 2003 011003259 1002 1002         277,48
0521 07 140049989147 ESPEJO BUENO ENRIQUETA   CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2003 011346496 1102 1102         277,48
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2003 011510891 1102 1102         246,65
0521 07 140050038758 ALVAREZ MATA MANUEL      AV CARLOS III 41     14014 CORDOBA      03 14 2003 012311042 1202 1202         246,65
0521 07 140050350875 CRUZ CONDE GONZALEZ ANTO CL JUDERIA 16        14003 CORDOBA      02 14 2003 011003562 1002 1002         277,48
0521 07 140050350875 CRUZ CONDE GONZALEZ ANTO CL JUDERIA 16        14003 CORDOBA      02 14 2003 011511194 1102 1102         277,48
0521 07 140050350875 CRUZ CONDE GONZALEZ ANTO CL JUDERIA 16        14003 CORDOBA      02 14 2003 012310436 1202 1202         277,48
0521 07 140051064534 LOPEZ AGUILAR ISIDRO     PZ CARDENAL TOLEDO 1 14001 CORDOBA      02 14 2003 011345789 1102 1102         277,48
0521 07 140051116367 SANCHEZ LOPEZ JUAN ANTON CL CERRILLO 79       14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011482094 1102 1102         399,53
0521 07 140051791731 FERNANDEZ ROPERO ZOILO   CL MERCADO 18        14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 011384286 1102 1102         277,48
0521 07 140051791731 FERNANDEZ ROPERO ZOILO   CL MERCADO 18        14270 HINOJOSA DEL 02 14 2003 012160892 1202 1202         277,48
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2003 011400252 1102 1102         277,48
0521 07 140051901057 GARCIA GRACIA FRANCISCO  CL LIB.SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2003 012190501 1202 1202         277,48
0521 07 140052015336 CUENCA TIENDA ALFONSO J  PS PARQUE VERDE 6    14005 CORDOBA      03 14 2003 011343769 1102 1102         246,65
0521 07 140052015336 CUENCA TIENDA ALFONSO J  PS PARQUE VERDE 6    14005 CORDOBA      03 14 2003 012121587 1202 1202         246,65
0521 07 140052286835 RUZ CASTRO JOSE          CL LA CORREDERA, 1   14550 MONTILLA     02 14 2003 011403080 1102 1102         277,48
0521 07 140052286835 RUZ CASTRO JOSE          CL LA CORREDERA, 1   14550 MONTILLA     02 14 2003 012191006 1202 1202         277,48
0521 07 140052683424 ALCAIDE VALVERDE ANTONIO CL PINTOR VELAZQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2003 011402575 1102 1102         246,65
0521 07 140052683424 ALCAIDE VALVERDE ANTONIO CL PINTOR VELAZQUEZ  14004 CORDOBA      03 14 2003 012191309 1202 1202         246,65
0521 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2003 011508972 1102 1102         277,48
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0521 07 140053136694 PIZARRO CABALLERO MARIA  CL SAN PABLO 21      14002 CORDOBA      02 14 2003 011403484 1102 1102         277,48
0521 07 140053392736 JAEN BONILLA JOSE        AV RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 011343567 1102 1102         277,48
0521 07 140053739815 SANCHEZ PIEDROLA MANUEL  CL EDUARDO DATO, 17  14003 CORDOBA      03 14 2003 011403686 1102 1102         246,65
0521 07 140053742239 LOPEZ MADUENO JUAN MANUE CL LOS CHOPOS 15     14006 CORDOBA      03 14 2003 011509982 1102 1102         246,65
0521 07 140053997065 CORREAS VILLALON ANTONIO CL POCITO 5          14010 CORDOBA      03 14 2003 011343365 1102 1102         246,65
0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO   CL CRTA. PUENTE GENI 14900 LUCENA       03 14 2003 011483411 1102 1102         246,65
0521 07 140054643329 CARNERERO CRUZ ANTONIO   CL CRTA. PUENTE GENI 14900 LUCENA       03 14 2003 012240112 1202 1202         246,65
0521 07 140054782967 LEAL MARTINEZ LUCIANO    CL 28 DE FEBRERO 38  14007 CORDOBA      02 14 2003 011508063 1102 1102         277,48
0521 07 140054811865 VELASCO GARCIA RAFAEL    CL COMPOSITOR RAMON  14010 CORDOBA      02 14 2003 011343971 1102 1102         277,48
0521 07 140054917959 OLIVA TRENADO JUAN MANUE CL PROFESOR LUCENA C 14012 CORDOBA      02 14 2003 011401767 1102 1102         277,48
0521 07 140055198552 MARRON HERRERA MA ROSARI CL ADRIANA MORALES 2 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011483613 1102 1102         277,48
0521 07 140055277566 MARMOL MILLA MANUELA     CL GRAL.LAZARO CARDE 14013 CORDOBA      02 14 2003 011402171 1102 1102         277,48
0521 07 140055745489 GONZALEZ COCA M DOLORES  PZ SAN ANDRES 5      14002 CORDOBA      02 14 2003 011344476 1102 1102         277,48
0521 07 140055745489 GONZALEZ COCA M DOLORES  PZ SAN ANDRES 5      14002 CORDOBA      02 14 2003 012144425 1202 1202         277,48
0521 07 140055903925 MUNOZ GONZALEZ PEDRO     CL GENERAL FRANCO 12 14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 011344274 1102 1102         246,65
0521 07 140055930294 EGUIDAZU AGUADO MIGUEL   PG AMARGACENA, PARC- 14013 CORDOBA      03 14 2003 012204746 1202 1202         246,65
0521 07 140056330018 VILCHEZ GARCIA FRANCISCO CL DOMINGO VALDECANA 14900 LUCENA       02 14 2003 011480781 1102 1102         277,48
0521 07 140056719129 AMIL PADILLA JOSE        CL UTRERA 3          14009 CORDOBA      03 14 2003 011345385 1102 1102         246,65
0521 07 140056820775 JURADO LLORENTE JUAN     CL JUAN RAMON JIMENE 14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011512006 1102 1102         277,48
0521 07 140056851794 AMATE CASTRO ANTONIO     AV AV CRUZ DE JUAREZ 14006 CORDOBA      02 14 2003 011511804 1102 1102         277,48
0521 07 140057053777 BRIONES ESTRADA MANUEL   CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011455422 1102 1102         277,48
0521 07 140057053777 BRIONES ESTRADA MANUEL   CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 012256882 1202 1202         277,48
0521 07 140057111169 JURADO GONZALEZ MARIA GU CL BAENA 1           14009 CORDOBA      02 14 2003 011529584 1102 1102         277,48
0521 07 140057288500 SANCHEZ MUNOZ MARIA      AV AV OLLERIAS 30    14001 CORDOBA      02 14 2003 011351247 1102 1102         277,48
0521 07 140057533424 SANTOS NOGALES MANUEL    CL J. GERVASIO ARTIG 14013 CORDOBA      02 14 2003 011528372 1102 1102         277,48
0521 07 140057535646 CEREZO CABELLO MANUELA   PZ DE LA LAGUNILLA 7 14001 CORDOBA      02 14 2003 011351853 1102 1102         277,48
0521 07 140057639215 AMORRICH HELLIN FRANCISC CL EDUARDO LUCENA 4  14008 CORDOBA      02 14 2003 011434406 1102 1102         277,48
0521 07 140057639215 AMORRICH HELLIN FRANCISC CL EDUARDO LUCENA 4  14008 CORDOBA      02 14 2003 012202827 1202 1202         277,48
0521 07 140057738740 PUENTES MONTORO ANTONIO  AV ALMOGAVARES 50    14006 CORDOBA      02 14 2003 011528473 1102 1102         277,48
0521 07 140057805125 BARRASA LLAMAS MIGUEL    CL STA M DE TRASSIER 14011 CORDOBA      02 14 2003 011528574 1102 1102         277,48
0521 07 140057805125 BARRASA LLAMAS MIGUEL    CL STA M DE TRASSIER 14011 CORDOBA      02 14 2003 012283558 1202 1202         277,48
0521 07 140058196761 PALOMINO CASTILLA JOSE   CL BUTON DE CASTRO 8 14600 BUJALANCE    02 14 2002 011272355 1101 1101         272,04
0521 07 140058196761 PALOMINO CASTILLA JOSE   CL BUTON DE CASTRO 8 14600 BUJALANCE    02 14 2002 011579422 1201 1201         272,04
0521 07 140058396623 CASASOLA JURADO JOSE     CL CUESTA MOLINOS, S 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011456836 1102 1102         277,48
0521 07 140058406424 CARRERA MAYORGAS JOSE    CL NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       02 14 2003 011842816 0303 0303         282,99
0521 07 140058858482 LOPEZ LOPEZ MANUEL       CL ANCHA 55          14900 LUCENA       02 14 2003 011455826 1102 1102         277,48
0521 07 140058858482 LOPEZ LOPEZ MANUEL       CL ANCHA 55          14900 LUCENA       02 14 2003 012268808 1202 1202         277,48
0521 07 140059021564 BROCAL RAMOS JOSE ANTONI CL CEUTA 8           14010 CORDOBA      02 14 2003 011350843 1102 1102         277,48
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 011529887 1102 1102         277,48
0521 07 140059041166 MAGDALENO MAGDALENO JUAN PZ CONSTITUCION 3    14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 012280326 1202 1202         277,48
0521 07 140059111187 FERNANDEZ MAYA CAYETANO  CL C.LUIS DE LA CERD 14003 CORDOBA      02 14 2003 011416319 1102 1102         277,48
0521 07 140059222234 CID LUQUE IGNACIO        CL JOSE DAMASO PETET 14005 CORDOBA      02 14 2003 011530190 1102 1102         277,48
0521 07 140059222234 CID LUQUE IGNACIO        CL JOSE DAMASO PETET 14005 CORDOBA      02 14 2003 012280730 1202 1202         277,48
0521 07 140059232843 SANCHEZ LEON FRANCISCO   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2003 011530392 1102 1102         277,48
0521 07 140059232843 SANCHEZ LEON FRANCISCO   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2003 012281033 1202 1202         277,48
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      02 14 2003 011352560 1102 1102         277,48
0521 07 140059381373 GOMEZ FERNANDEZ JESUS SA CL BATALLA DE LOS CU 14010 CORDOBA      02 14 2003 012141189 1202 1202         277,48
0521 07 140059684295 MARTINEZ MAYA JOSEFA     CL POLIGONO MORERAS  14011 CORDOBA      02 14 2003 012280124 1202 1202         277,48
0521 07 140060080379 CABALLERO VILLEGAS MARIA UR TORREBLANCA.LOS T 14014 CORDOBA      02 14 2003 012279417 1202 1202         277,48
0521 07 140060083413 PORTILLO COLLADO JOSE LU AV 28 DE FEBRERO 20  14007 CORDOBA      02 14 2003 011532315 1102 1102         277,48
0521 07 140060236084 ROMERO ARANDA JOSE       AV CARLOS III 3      14014 CORDOBA      02 14 2003 011532214 1102 1102         277,48
0521 07 140060502937 CAMARGO RAEL JUAN        CL LA ESTRELLA 25    14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011531709 1102 1102         277,48
0521 07 140060869719 MARTIN MESA ANTONIO      PT PICO DE ALMANZOR  14005 CORDOBA      02 14 2003 011418541 1102 1102         277,48
0521 07 140060869719 MARTIN MESA ANTONIO      PT PICO DE ALMANZOR  14005 CORDOBA      02 14 2003 012200302 1202 1202         277,48
0521 07 140061163345 SERVIAN VAZQUEZ MANUEL   CL CORDOBA 4         14900 LUCENA       02 14 2003 011452994 1102 1102         277,48
0521 07 140061190122 URBANO LUNA ANTONIO      CL LAUREANO FDEZ MAR 14850 BAENA        02 14 2003 011453095 1102 1102         277,48
0521 07 140061466772 SALAS REDONDO ANTONIO    CL DAMASO DELGADO 37 14550 MONTILLA     02 14 2003 011417733 1102 1102         277,48
0521 07 140061483041 RUBIO BERLANGA JUAN      UR MONTEZOILO (LOS A 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011452893 1102 1102         277,48
0521 07 140061915905 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL EL AGUA 26        14900 LUCENA       02 14 2003 011487148 1102 1102         277,48
0521 07 140062171034 GOMEZ ESPINOSA RAFAEL    CL COMP. RAMON MEDIN 14010 CORDOBA      02 14 2003 011353570 1102 1102         277,48
0521 07 140062257829 NAVAJAS MOERENO MANUEL   CL MANCHADO 8 TAPICE 14002 CORDOBA      02 14 2003 011353772 1102 1102         277,48
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2003 011416723 1102 1102         277,48
0521 07 140062362913 CERVAN PASTRANA RAFAEL   PG AMARGACENA. C/ IN 14013 CORDOBA      02 14 2003 012174636 1202 1202         277,48
0521 07 140062478808 SORO MURO MARIA LUZ      PJ PLATERO LEIVA 2   14010 CORDOBA      02 14 2003 011353974 1102 1102         277,48
0521 07 140063212570 CAZORLA OSUNA SEGUNDO    CL MEDIABARBA 79-2oD 14900 LUCENA       03 14 2003 012244960 1202 1202         246,65
0521 07 140063489123 ENRIQUEZ GARCIA JOSE MAR AV AVDA. DE CADIZ, S 14013 CORDOBA      02 14 2003 011415410 1102 1102         277,48
0521 07 140063489123 ENRIQUEZ GARCIA JOSE MAR AV AVDA. DE CADIZ, S 14013 CORDOBA      02 14 2003 012177161 1202 1202         277,48
0521 07 140063587739 VACAS PENA CONCEPCION    CL CERVANTES 16      14600 MONTORO      02 14 2003 011529281 1102 1102         277,48
0521 07 140064139124 GONZALEZ MARQUES JOSE    CL ANTONIO Y MIGUEL  14550 MONTILLA     03 14 2003 012176555 1202 1202         246,65
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUNOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      02 14 2003 011361654 1102 1102         277,48
0521 07 140064409108 SANCHEZ MUNOZ PABLO      AV CRUZ DE JUAREZ 16 14006 CORDOBA      02 14 2003 012131489 1202 1202         277,48
0521 07 140064521666 LUQUE ROMERO POLO MANUEL CL STO.DOMINGO SAVIO 14002 CORDOBA      02 14 2003 011545550 1102 1102         259,83
0521 07 140064526013 GIMENEZ RODRIGUEZ S ALVA UR LA ASOMADILLA 7   14012 CORDOBA      03 14 2003 011361755 1102 1102         246,65
0521 07 140064526013 GIMENEZ RODRIGUEZ S ALVA UR LA ASOMADILLA 7   14012 CORDOBA      03 14 2003 012131691 1202 1202         246,65
0521 07 140064719508 CASTRO LUQUE ANTONIO     CL RAVE 1            14002 CORDOBA      03 14 2003 011361553 1102 1102         453,11
0521 07 140065029706 LEON MESA JUAN           CL CERVANTES 47      14600 MONTORO      03 14 2003 011542924 1102 1102         246,65
0521 07 140065093562 AYUSO ESCOBAR RAFAEL A   CR ALMADEN BQ-CEPANS 14014 CORDOBA      03 14 2003 011425514 1102 1102         246,65
0521 07 140065148530 AROCA LUQUE AMALIA       AV GRANADA 14        14009 CORDOBA      02 14 2003 011425615 1102 1102         277,48
0521 07 140065148530 AROCA LUQUE AMALIA       AV GRANADA 14        14009 CORDOBA      02 14 2003 012173929 1202 1202         277,48
0521 07 140065240173 LUQUE TORRES RAFAEL      CL E.ALMEIDA GARRET  14014 CORDOBA      02 14 2003 011542823 1102 1102         277,48
0521 07 140065276246 ORTIZ ARCOS BARTOLOME    CL TORNERUELO 14     14420 VILLAFRANCA  02 14 2003 011542419 1102 1102         277,48
0521 07 140065386885 AGUILERA MESA JOSE       CL POETA VICENTE ALE 14850 BAENA        02 14 2003 011451075 1102 1102         277,48
0521 07 140065497023 SOTO PEREZ MARIA CARMEN  CL PUERTA NUEVA S/N  14002 CORDOBA      02 14 2003 012130782 1202 1202         277,48
0521 07 140065672734 PINEDA GARCIA ANA MARIA  CL BEATO JUAN BAUTIS 14014 CORDOBA      02 14 2003 011359735 1102 1102         277,48
0521 07 140065689508 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL ESCR. CARRILLO LA 14007 CORDOBA      02 14 2003 011542217 1102 1102         259,83
0521 07 140066010921 RUZ CASTEJON JOSE MANUEL CL VALDEOLLEROS 36   14006 CORDOBA      02 14 2003 011541510 1102 1102         277,48
0521 07 140066245236 ARENAS PEREZ ANTONIO     CL SANTA ROSA 10     14006 CORDOBA      02 14 2003 011541712 1102 1102         277,48
0521 07 140066659912 DORADO YAMUZA JOSE MANUE UR EL SALADO, CHALET 14011 SANTA MARIA  02 14 2003 011544540 1102 1102         277,48
0521 07 140066853710 GARCIA GAMIZ RAFAEL      CL PAJARRILLAS-APART 14900 LUCENA       03 14 2003 012267996 1202 1202         246,65
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL LIB.J. DA SILVA X 14013 CORDOBA      02 14 2003 011427837 1102 1102         277,48
0521 07 140067073675 JIMENEZ JIMENEZ ENRIQUE  CL LIB.J. DA SILVA X 14013 CORDOBA      02 14 2003 012173525 1202 1202         277,48
0521 07 140067090954 DELGADO RUIZ MARIA ROSA  CL ANCHA 51          14900 LUCENA       02 14 2003 011448247 1102 1102         277,48
0521 07 140067141272 SANCHEZ GARCIA SALVADOR  AV ALMOGAVARES 25    14007 CORDOBA      02 14 2003 011540702 1102 1102         277,48
0521 07 140067248780 FLORES ALCAIDE ANTONIO   CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     02 14 2003 011427231 1102 1102         277,48
0521 07 140067248780 FLORES ALCAIDE ANTONIO   CL ESCUCHUELA 25     14550 MONTILLA     02 14 2003 012175141 1202 1202         277,48
0521 07 140067313347 JIMENEZ SAEZ JOSE        CT MADRID-SEVILLA, K 14013 CORDOBA      03 14 2003 011429251 1102 1102         293,92
0521 07 140067490068 CARMONA MORALES ISIDRO   CL LIBERTADOR SIMON  14013 CORDOBA      02 14 2003 011433796 1102 1102         277,48
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      02 14 2003 011358321 1102 1102         259,83
0521 07 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA     AV GRAN CAPITAN 28   14008 CORDOBA      02 14 2003 012132196 1202 1202         259,83
0521 07 140067603943 ARCAS GONZALEZ M ISABEL  PZ GONZALO DE AYORA  14001 CORDOBA      02 14 2003 010936369 1002 1002         277,48
0521 07 140067603943 ARCAS GONZALEZ M ISABEL  PZ GONZALO DE AYORA  14001 CORDOBA      02 14 2003 011428847 1102 1102         277,48
0521 07 140067992044 JURADO ESCOBAR JOSE ANTO AV AVDA. DE LA TORRE 14013 CORDOBA      03 14 2003 011433800 1102 1102         246,65
0521 07 140067992044 JURADO ESCOBAR JOSE ANTO AV AVDA. DE LA TORRE 14013 CORDOBA      03 14 2003 012205655 1202 1202         246,65
0521 07 140068131581 GOMEZ CASERO BEDMAR JOSE CL PERGOLA DE SAN CA 14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011539991 1102 1102         277,48
0521 07 140068301434 VELASCO BERMUDEZ ANTONIO CL LIB.HIDALGO COSTI 14013 CORDOBA      02 14 2003 011428746 1102 1102         259,83
0521 07 140068301434 VELASCO BERMUDEZ ANTONIO CL LIB.HIDALGO COSTI 14013 CORDOBA      02 14 2003 012179080 1202 1202         259,83
0521 07 140068550503 JURADO CACHINERO DIEGO   PS PASEO DE LA COPLA 14005 CORDOBA      02 14 2003 011428544 1102 1102         277,48
0521 07 140068714894 MORENO LUCENA ANGEL      AV ARROYO DEL MORO ( 14011 CORDOBA      02 14 2003 011547974 1102 1102         277,48
0521 07 140068725507 ALVAREZ GARCIA RAFAEL    CL ALONSO EL SABIO 1 14001 CORDOBA      02 14 2003 011360947 1102 1102         277,48
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0521 07 140068794114 MALLOL MOLINA MARIA ROSA CL SALAZAR 22        14600 MONTORO      03 14 2003 011543126 1102 1102         246,65
0521 07 140068811490 GONZALEZ CASADO ANTONIO  CL ESCRITOR RAMIREZ  14014 CORDOBA      02 14 2003 011543227 1102 1102         277,48
0521 07 140068936075 FERNANDEZ MAYA JUAN      PZ LA LAGUNILLA 12   14001 CORDOBA      03 14 2003 011360644 1102 1102         246,65
0521 07 140069117951 MUNOZ CANETE JOSE EMILIO CL SAGUNTO 13        14007 CORDOBA      03 14 2003 011545651 1102 1102         246,65
0521 07 140069158165 VARO MONTILLA MARIA ISAB CL LOS POLEARES, S/N 14900 LUCENA       02 14 2003 010974664 1002 1002         277,48
0521 07 140069168673 RUIZ LUQUE JOSE LUIS     AV LONJAS»MERCACORDO 14010 CORDOBA      02 14 2003 011374283 1102 1102         468,41
0521 07 140069168673 RUIZ LUQUE JOSE LUIS     AV LONJAS»MERCACORDO 14010 CORDOBA      02 14 2003 012124924 1202 1202         468,41
0521 07 140069271939 CALVO BARRERO MAGDALENA  CL DON TEODOMIRO S/N 14014 CORDOBA      02 14 2003 011502912 1102 1102         277,48
0521 07 140069271939 CALVO BARRERO MAGDALENA  CL DON TEODOMIRO S/N 14014 CORDOBA      02 14 2003 012304877 1202 1202         277,48
0521 07 140069309628 JIMENEZ GARCIA CARMEN    PZ DEL ESCUDO, 1 LOC 14008 CORDOBA      02 14 2003 010902926 1002 1002         277,48
0521 07 140069309628 JIMENEZ GARCIA CARMEN    PZ DEL ESCUDO, 1 LOC 14008 CORDOBA      02 14 2003 011348318 1102 1102         277,48
0521 07 140069429058 SANCHEZ AGUILERA ANTONIO CL BLAS INFANTE      14940 CABRA        03 14 2003 011474216 1102 1102         246,65
0521 07 140069460784 ZURITA CASTRO RAFAEL     CL JOSE Ma MARTOREL» 14005 CORDOBA      03 14 2003 011397929 1102 1102         246,65
0521 07 140069500695 JIMENEZ PEREA FRANCISCO  CL MEDEA 4           14009 CORDOBA      03 14 2003 012179888 1202 1202         246,65
0521 07 140069513025 HARO FERNANDEZ PEDRO JOS CL HOYA DEL MOLINO S 14900 LUCENA       02 14 2003 011474115 1102 1102         277,48
0521 07 140069690352 GARCIA CACERES JUAN FRAN AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2003 011503619 1102 1102         246,65
0521 07 140070121394 RUZ CAMPOS JUAN CARLOS   CL PORTALEGRE (CANAD 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011473913 1102 1102         277,48
0521 07 140070528996 SANCHEZ MARTINEZ SEBASTI CL PERIODISTA JOSE L 14010 CORDOBA      02 14 2003 011346702 1102 1102         277,48
0521 07 140070538700 QUIROS LOPEZ MANUEL      CL EL CARPIO 3       14900 LUCENA       02 14 2003 011480276 1102 1102         277,48
0521 07 140070586388 SALOR ROLDAN MARIA ELISA CL PRIMERO DE MAYO 3 14014 CORDOBA      02 14 2003 012302857 1202 1202         259,83
0521 07 140070730272 CARMONA ESPEJO PEDRO     CL NUESTRA SENORA DE 14014 CORDOBA      02 14 2003 011346803 1102 1102         277,48
0521 07 140070886785 FERNANDEZ LLAMAS ANTONIO CL COMPOSITOR SERRAN 14010 CORDOBA      02 14 2003 011347106 1102 1102         277,48
0521 07 140071172331 MESA LOPEZ MARIA RAFAELA CL SOLARES SAN RAFAE 14014 CORDOBA      02 14 2003 011504730 1102 1102         277,48
0521 07 140071177785 JIMENEZ CASTILLA RAFAEL  CL HNOS.LOPEZ DIEGUE 14001 CORDOBA      02 14 2003 011347712 1102 1102         277,48
0521 07 140071403818 LOPEZ VELASCO FERNANDO   CL JOAQUIN LOPEZ HUI 14005 CORDOBA      02 14 2003 011396717 1102 1102         277,48
0521 07 140072052102 MONTERO JIMENEZ JUAN PED CL POLIGONO INDUST.  14240 BELMEZ       02 14 2003 011385704 1102 1102         277,48
0521 07 140072052102 MONTERO JIMENEZ JUAN PED CL POLIGONO INDUST.  14240 BELMEZ       02 14 2003 012157559 1202 1202         277,48
0521 07 140072094235 GAMITO CABEZAS FRANCISCO CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2003 011472903 1102 1102         277,48
0521 07 140072370380 CORONADO CABALLERO TOMAS CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 010977391 1002 1002         262,16
0521 07 140072370380 CORONADO CABALLERO TOMAS CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011472596 1102 1102         277,48
0521 07 140072565087 POZO MONTERO JOSE ANTONI AV EL CAIRO 6        14014 CORDOBA      03 14 2003 011394996 1102 1102         246,65
0521 07 140072697958 PADILLA LOPEZ JOSE LUIS  CL IMAGENES 4        14001 CORDOBA      02 14 2003 010940312 1002 1002         277,48
0521 07 140073175177 TAPIADOR MARTINEZ JULIAN CL HARANAS 2         14001 CORDOBA      02 14 2003 011505841 1102 1102         277,48
0521 07 140073187709 GONZALEZ ESPALIU DOMINGO CL CARBONELL Y MORAN 14001 CORDOBA      03 14 2003 011348823 1102 1102         246,65
0521 07 140073227115 NAVARRO CABANES FRANCISC PZ SAN RAFAEL, 3     14001 CORDOBA      02 14 2003 011348924 1102 1102         277,48
0521 07 140073520034 MUNOZ SALGADO RAFAEL     AV MIRALBAIDA AGRU 1 14005 CORDOBA      03 14 2003 011393986 1102 1102         246,65
0521 07 140073520034 MUNOZ SALGADO RAFAEL     AV MIRALBAIDA AGRU 1 14005 CORDOBA      03 14 2003 012177969 1202 1202         246,65
0521 07 140073538828 LAMA CRESPO FELIX        AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2003 011506245 1102 1102         277,48
0521 07 140073538828 LAMA CRESPO FELIX        AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      02 14 2003 012306493 1202 1202         277,48
0521 07 140073581062 CALERO LOZANO MARIA ADEL CL BLANCO BELMONTE 1 14003 CORDOBA      02 14 2003 011393784 1102 1102         277,48
0521 07 140073581062 CALERO LOZANO MARIA ADEL CL BLANCO BELMONTE 1 14003 CORDOBA      02 14 2003 012178373 1202 1202         277,48
0521 07 140073612384 VILLENA CASTRO NICERATA  BD LAS PALMERAS 1 FA 14005 CORDOBA      02 14 2003 011393380 1102 1102         277,48
0521 07 140073612384 VILLENA CASTRO NICERATA  BD LAS PALMERAS 1 FA 14005 CORDOBA      02 14 2003 012178272 1202 1202         277,48
0521 07 140073627441 ARQUERO CASTELLANO JUAN  CL PASTORA 2         14001 CORDOBA      03 14 2003 012123207 1202 1202         246,65
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2003 011017609 1002 1002         277,48
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2003 011547166 1102 1102         277,48
0521 07 140074024232 FERNANDEZ CALLEJA RAFAEL CL TERUEL 4          14012 CORDOBA      02 14 2003 012318924 1202 1202         277,48
0521 07 140074091728 OLMO TORNAY RAFAELA      CL SANCHUELOS    35  14013 CORDOBA      02 14 2003 011435214 1102 1102         277,48
0521 07 140074122141 TRUJILLO GOMEZ JOSE MANU CL JOSE MORENO ONOFR 14005 CORDOBA      02 14 2003 011393178 1102 1102         277,48
0521 07 140074252079 HENS CARMONA FRANCISCO   AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2003 011392572 1102 1102         277,48
0521 07 140074252079 HENS CARMONA FRANCISCO   AV VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      02 14 2003 012166754 1202 1202         277,48
0521 07 140075160243 PINO ARIZA FRANCISCO JO  CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      02 14 2003 011502306 1102 1102         277,48
0521 07 140075272195 LEON GRANADOS ANTONIO JO CL AVDA.FUENTE DEL R 14940 CABRA        02 14 2003 011474519 1102 1102         277,48
0521 07 140075272195 LEON GRANADOS ANTONIO JO CL AVDA.FUENTE DEL R 14940 CABRA        02 14 2003 012254559 1202 1202         277,48
0521 07 140075513281 CANTERO POZO MARIA ISABE AV VIRGEN ANGUSTIAS  14006 CORDOBA      02 14 2003 011516551 1102 1102         277,48
0521 07 140075513281 CANTERO POZO MARIA ISABE AV VIRGEN ANGUSTIAS  14006 CORDOBA      02 14 2003 012291743 1202 1202         277,48
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2003 011516248 1102 1102         277,48
0521 07 140075756185 REINA CUENCA EMILIO MANU AV CARLOS III 30     14014 CORDOBA      02 14 2003 012290733 1202 1202         277,48
0521 07 140076145704 LEON LOPEZ FRANCISCO     CL LOS MOROS 21      14920 AGUILAR      02 14 2003 011462391 1102 1102         277,48
0521 07 140076247451 RODA VEGA RAFAEL         PZ ESCULTOR RUIZ DE  14014 CORDOBA      02 14 2003 011371960 1102 1102         259,83
0521 07 140076275541 PEREZ VILLEN JORGE       CL MALAGA 10         14003 CORDOBA      02 14 2003 011410558 1102 1102         259,83
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2003 011516854 1102 1102         277,48
0521 07 140076627266 COSANO MONTESINOS JESUS  CL OBISPO FITEROS 4  14001 CORDOBA      02 14 2003 012294773 1202 1202         277,48
0521 07 140076767211 MUNOZ GONZALEZ ANGEL     CL ABEJAR 46         14002 CORDOBA      02 14 2003 011373172 1102 1102         277,48
0521 07 140076868049 HEREDIA GARCIA MARIO     CL PINTOR GARCIA GUI 14014 CORDOBA      03 14 2003 011517965 1102 1102         246,65
0521 07 140077047396 PAREJO CARVAJAL ANGEL    CL POL. INDUSTRIAL P 14900 LUCENA       02 14 2003 011464112 1102 1102         277,48
0521 07 140077047396 PAREJO CARVAJAL ANGEL    CL POL. INDUSTRIAL P 14900 LUCENA       02 14 2003 012268404 1202 1202         277,48
0521 07 140077055379 HENS SERENA FEDERICO     CL EL CANO (CHIPILAN 14001 CORDOBA      02 14 2003 011373273 1102 1102         277,48
0521 07 140077079025 ARJONA TINTOR JUANA      CL CALDEREROS 1      14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011518066 1102 1102         277,48
0521 07 140077143285 MANZANO LAMETT JUAN CARL CT ALMADEN 7         14014 CORDOBA      02 14 2003 011517864 1102 1102         277,48
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      02 14 2003 011517662 1102 1102         277,48
0521 07 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO J AV JESUS RESCATADO 3 14007 CORDOBA      02 14 2003 012294167 1202 1202         277,48
0521 07 140077400034 GAMERO SALCES JERONIMO   CL RAIMUNDO LULIO 11 14006 CORDOBA      03 14 2003 011518571 1102 1102         246,65
0521 07 140077557658 GOMEZ RODRIGUEZ JOSE CAR AV OLLERIAS 36       14001 CORDOBA      02 14 2003 011373374 1102 1102         277,48
0521 07 140077933332 CORDOBA BAQUERIZO MANUEL CL CONDE DE TORRES C 14001 CORDOBA      02 14 2003 011373576 1102 1102         259,83
0521 07 140078030231 RUBIO MONTALBAN RAFAEL   AV AMERICA 12        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2003 011462593 1102 1102         246,65
0521 07 140078191289 BOUDET MENDOZA MARIA TER CL SAN IGNACIO DE LO 14008 CORDOBA      02 14 2003 011515036 1102 1102         277,48
0521 07 141000073909 QABLAL — MOHAMED       CL BELEN 7           14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 011464920 1102 1102         277,48
0521 07 141000082700 HINOJOSA DIAZ MIGUEL     CL DON LOPE DE SOSA_ 14004 CORDOBA      02 14 2003 011412174 1102 1102         277,48
0521 07 141000082700 HINOJOSA DIAZ MIGUEL     CL DON LOPE DE SOSA_ 14004 CORDOBA      02 14 2003 012171606 1202 1202         277,48
0521 07 141000209507 ALONSO PAEZ MANUEL       CL SAGUNTO 31        14007 CORDOBA      02 14 2003 011371253 1102 1102         277,48
0521 07 141000285184 JIMENEZ GUTIERREZ FRANCI CL CIUDAD DEL VINO 1 14550 MONTILLA     02 14 2003 012171202 1202 1202         277,48
0521 07 141000400978 MUNOZ LOPEZ MANUEL       CL LOS CHOPOS 10     14006 CORDOBA      02 14 2003 011515440 1102 1102         277,48
0521 07 141000400978 MUNOZ LOPEZ MANUEL       CL LOS CHOPOS 10     14006 CORDOBA      02 14 2003 012295884 1202 1202         277,48
0521 07 141000712590 MONTERO CORTES JOSE      CL JUAN VALERA 7     14850 BAENA        02 14 2003 011465425 1102 1102         277,48
0521 07 141000760484 SEPULVEDA MORENO FRANCIS CL CORDOBA VERACRUZ  14008 CORDOBA      02 14 2003 011371354 1102 1102         277,48
0521 07 141000831620 RUBIO GALAN ROSALIA      PZ COLON 25          14001 CORDOBA      02 14 2003 011371455 1102 1102         277,48
0521 07 141000848188 GRANADOS GUERRERO JUAN C BD NTRA. SRA. ARACEL 14900 LUCENA       03 14 2003 011465324 1102 1102         246,65
0521 07 141000849303 CASTRO DIAZ CARMEN       CL HERMANOS MACHADO  14006 CORDOBA      03 14 2003 011412881 1102 1102         246,65
0521 07 141000909725 ANTUNEZ ARAGONES PABLO   AV JUAN CARLOS I 26  14520 FERNAN NU EZ 02 14 2003 010945261 1002 1002         277,48
0521 07 141001095439 MOLINA POSADAS AUXILIADO PZ COLON, 19 (MUEBLE 14001 CORDOBA      03 14 2003 012134725 1202 1202         246,65
0521 07 141001225781 ARANDA BURGOS JOSE MIGUE CL PUENTE VADILLO, S 14900 LUCENA       02 14 2003 012253650 1202 1202         277,48
0521 07 141001227300 BAENA SANCHEZ CANDIDO    CL CALDERON DE LA BA 14010 CORDOBA      02 14 2003 011370142 1102 1102         277,48
0521 07 141001245585 OBRERO GODOY MANUEL      CL PROFESOR TIERNO G 14014 CORDOBA      02 14 2003 011513420 1102 1102         277,48
0521 07 141001263268 RIOS CASTILLA JOSE MARIA AV SANTA MARIA 30    14550 MONTILLA     02 14 2003 012168067 1202 1202         277,48
0521 07 141001268322 FERNANDEZ NAVAS ALICIA   PJ LA ANDALUZA 1     14550 MONTILLA     03 14 2003 011413184 1102 1102         246,65
0521 07 141001439686 MAIDEN — ABDESLAM      CL SAGUNTO 27        14014 CORDOBA      02 14 2003 011513824 1102 1102         259,83
0521 07 141001445649 GONZALEZ AGUILAR FELIPE  CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      02 14 2003 011513723 1102 1102         277,48
0521 07 141001445649 GONZALEZ AGUILAR FELIPE  CL SEBASTIAN DE BENA 14006 CORDOBA      02 14 2003 012292450 1202 1202         277,48
0521 07 141001465251 IZQUIERDO LOPEZ ANDRES   AV CONDE DE VALLELLA 14004 CORDOBA      02 14 2003 011413285 1102 1102         277,48
0521 07 141001465251 IZQUIERDO LOPEZ ANDRES   AV CONDE DE VALLELLA 14004 CORDOBA      02 14 2003 012167663 1202 1202         277,48
0521 07 141001538205 GONZALEZ LAGUNA RAQUEL   CL CORACHA 37        14600 MONTORO      02 14 2003 011513218 1102 1102         277,48
0521 07 141001554470 RAMIREZ CABELLO JOSE     CL CRTA. DE AGUILAR  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 010982243 1002 1002         277,48
0521 07 141001554470 RAMIREZ CABELLO JOSE     CL CRTA. DE AGUILAR  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011467041 1102 1102         277,48
0521 07 141001625404 COSTILLA NAVAJAS ENGRACI CL BARQUEROS-LOCAL 4 14001 CORDOBA      02 14 2003 011370041 1102 1102         277,48
0521 07 141001638639 BERMEJO GOMEZ JOSE LUIS  AV CARLOS III 37     14014 CORDOBA      02 14 2003 011413386 1102 1102         277,48
0521 07 141001943480 OBRERO MOYA ANGEL RAFAEL CL LUIS CANETE 13    14011 CORDOBA      02 14 2003 011514127 1102 1102         277,48
0521 07 141001943480 OBRERO MOYA ANGEL RAFAEL CL LUIS CANETE 13    14011 CORDOBA      02 14 2003 012318217 1202 1202         277,48
0521 07 141002279041 BALLESTEROS QUESADA FRAN CL AGUSTIN MORENO, 3 14002 CORDOBA      03 14 2003 011370647 1102 1102         246,65
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0521 07 141002282071 TEJERO REQUENA FRANCISCO CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2003 011413992 1102 1102         246,65
0521 07 141002285509 DEL MORAL JIMENEZ FRANCI CL PAT.GABRIEL CELAY 14011 CORDOBA      02 14 2003 011514531 1102 1102         277,48
0521 07 141002387660 MAESTRE CASTRO ANGEL     CL POCITO 2 BAR      14010 CORDOBA      03 14 2003 011370344 1102 1102         246,65
0521 07 141002694222 GARCIA JURADO LUIS ALBER CL RIO GUADAJOZ 5    14014 CORDOBA      03 14 2003 011515945 1102 1102         246,65
0521 07 141002736153 SOTO NIETO SUSANA        CL MINA ANTOLIN, 31  14200 PE ARROYA PU 03 14 2003 011387421 1102 1102         246,65
0521 07 141002852351 MORENO CARRILLO MANUEL   CL LIB. ANDRES SANTA 14013 CORDOBA      02 14 2003 011409851 1102 1102         259,83
0521 07 141002852351 MORENO CARRILLO MANUEL   CL LIB. ANDRES SANTA 14013 CORDOBA      02 14 2003 012185952 1202 1202         259,83
0521 07 141002867509 PLANTON MOTOS ANTONIA GL CL LIB.J.GERVASIO AR 14013 CORDOBA      03 14 2003 011436123 1102 1102         246,65
0521 07 141002867509 PLANTON MOTOS ANTONIA GL CL LIB.J.GERVASIO AR 14013 CORDOBA      02 14 2003 012185851 1202 1202         277,48
0521 07 141003504574 WANG — WEIJING         PZ DE COLON 29       14001 CORDOBA      03 14 2003 011363472 1102 1102         246,65
0521 07 141003649771 DIALLO — YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA      02 14 2003 011431271 1102 1102         277,48
0521 07 141003649771 DIALLO — YAYA          AV PARQUE 37         14005 CORDOBA      02 14 2003 012185346 1202 1202         277,48
0521 07 141005148221 MEMBRILLERA RODRIGUEZ JO PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      03 14 2003 011083889 1002 1002         246,65
0521 07 141005148221 MEMBRILLERA RODRIGUEZ JO PG LAS QUEMADAS PARC 14014 CORDOBA      03 14 2003 012314678 1202 1202         246,65
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2003 011537264 1102 1102         277,48
0521 07 141005173277 EL BOUJDAINI — AHMED   CL EL AVELLANO 16    14006 CORDOBA      02 14 2003 012319833 1202 1202         277,48
0521 07 141005227639 ALCUDIA RUIZ BLAS        AV AMERICA 11        14008 CORDOBA      02 14 2003 011363977 1102 1102         277,48
0521 07 141005407390 ALES ROLDAN MANUEL ANTON CL MOLINOS ALTA 1    14001 CORDOBA      03 14 2003 011363775 1102 1102         246,65
0521 07 141005407390 ALES ROLDAN MANUEL ANTON CL MOLINOS ALTA 1    14001 CORDOBA      03 14 2003 012117951 1202 1202         246,65
0521 07 141007543010 BERGILLOS MUNOZ MARIA PA CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       02 14 2003 011444611 1102 1102         277,48
0521 07 141007543010 BERGILLOS MUNOZ MARIA PA CL SANTAELLA 5       14900 LUCENA       02 14 2003 012231826 1202 1202         277,48
0521 07 141007652336 QUERO BEURNO LUCAS       CL MANUEL GARRIDO 21 14129 OCHAVILLO DE 02 14 2003 010909895 1002 1002         277,48
0521 07 141008966987 JURADO RODRIGUEZ DAVID   CL JOSE GERV. ARTIGA 14013 CORDOBA      02 14 2003 011430059 1102 1102         277,48
0521 07 141008966987 JURADO RODRIGUEZ DAVID   CL JOSE GERV. ARTIGA 14013 CORDOBA      02 14 2003 012186457 1202 1202         277,48
0521 07 141009418544 LOPEZ RUEDA DOLORES      AV LAGARTIJO S/N     14005 CORDOBA      02 14 2003 011430261 1102 1102         277,48
0521 07 141009418544 LOPEZ RUEDA DOLORES      AV LAGARTIJO S/N     14005 CORDOBA      02 14 2003 012187770 1202 1202         277,48
0521 07 141009777949 TORRE LUNA FRANCISCO JOS CL BELMEZ 4          14012 CORDOBA      03 14 2003 011536961 1102 1102         246,65
0521 07 141009777949 TORRE LUNA FRANCISCO JOS CL BELMEZ 4          14012 CORDOBA      03 14 2003 012312658 1202 1202         246,65
0521 07 141009944364 RODRIGUEZ LOPEZ RAFAELA  CL CANUELO    S/N    14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 011026602 1002 1002         277,48
0521 07 141011532134 MUNOZ TASSET FRANCISCO   AV JESUS RESCATADO 5 14007 CORDOBA      02 14 2003 011533325 1102 1102         277,48
0521 07 141011753214 PERULA ALVAREZ LUIS      AV OLLERIAS 10       14001 CORDOBA      02 14 2003 011364886 1102 1102         277,48
0521 07 141012157277 MARINERO GONZALEZ RAMON  CL CARDENAL CISNEROS 14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 011027208 1002 1002         277,48
0521 07 141012253166 SANCHEZ MONTILLA CARMEN  CL PINTOR MONSERRAT  14006 CORDOBA      03 14 2003 011533931 1102 1102         246,65
0521 07 141012718867 CANO PENA ANTONIO        CL SANTOS ISASA 46   14600 MONTORO      02 14 2003 011545954 1102 1102         277,48
0521 07 141013194066 MUNOZ CAMARA JUAN JOSE   CL ADAMUZ 5          14439 ALGALLARIN   02 14 2003 011547570 1102 1102         277,48
0521 07 141013194066 MUNOZ CAMARA JUAN JOSE   CL ADAMUZ 5          14439 ALGALLARIN   02 14 2003 012313466 1202 1202         277,48
0521 07 141013824364 JURADO CHACON JOSE       CL PATRICIO FURIER 2 14006 CORDOBA      02 14 2003 011547772 1102 1102         277,48
0521 07 141013899338 MORENO GARCIA MANUEL JOS CL LIBERT.ANDRES DE  14013 CORDOBA      02 14 2003 012183831 1202 1202         277,48
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2003 010948291 1002 1002         277,48
0521 07 141014036350 ROLDAN AGUILAR MIGUEL GR CL PEDRO REY 3       14003 CORDOBA      02 14 2003 011432483 1102 1102         277,48
0521 07 141014923292 ALCALA ALONSO MANUEL     CL EL PESO, 7        14900 LUCENA       02 14 2003 010985677 1002 1002         277,48
0521 07 141014923292 ALCALA ALONSO MANUEL     CL EL PESO, 7        14900 LUCENA       02 14 2003 011443500 1102 1102         277,48
0521 07 141014923292 ALCALA ALONSO MANUEL     CL EL PESO, 7        14900 LUCENA       02 14 2003 012234452 1202 1202         277,48
0521 07 141015092539 SAEZ CALERO TERESA MARIA CL TEJAR DE LA CRUZ  14007 CORDOBA      02 14 2003 011536355 1102 1102         277,48
0521 07 141015419107 PAIN MORENO JORGE        PS POZO DE DOS BOCAS 14011 CORDOBA      02 14 2003 011365391 1102 1102         277,48
0521 07 141015419107 PAIN MORENO JORGE        PS POZO DE DOS BOCAS 14011 CORDOBA      02 14 2003 012139472 1202 1202         277,48
0521 07 141015465785 CABELLO HERENCIA JUAN AN CL INGENIERO BENITO  14005 CORDOBA      03 14 2003 011545752 1102 1102         246,65
0521 07 141015526817 FERNANDEZ PAEZ JUAN ANTO CL B.JOSE M AGUILAR  14005 CORDOBA      03 14 2003 011433190 1102 1102         246,65
0521 07 141015973926 JIMENEZ RODRIGUEZ MANUEL CT TRASSIERRA 98     14011 CORDOBA      02 14 2003 011534436 1102 1102         277,48
0521 07 141015973926 JIMENEZ RODRIGUEZ MANUEL CT TRASSIERRA 98     14011 CORDOBA      02 14 2003 012284265 1202 1202         277,48
0521 07 141016022426 CRUZ JIMERA ANTONIO      CL CONQUISTADOR BENI 14007 CORDOBA      02 14 2003 011534537 1102 1102         277,48
0521 07 141016291194 ESCRIBANO VAZQUEZ DE LA  AV BRILLANTE 69      14006 CORDOBA      02 14 2003 011545853 1102 1102         277,48
0521 07 141016291194 ESCRIBANO VAZQUEZ DE LA  AV BRILLANTE 69      14006 CORDOBA      02 14 2003 012283861 1202 1202         277,48
0521 07 141016519954 FERNANDEZ LORITE ESTRELL CT DE CANETE KM. 0   14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011534941 1102 1102         277,48
0521 07 141016601392 GARCIA GARRIDO VANESSA M PG IND. SAN ANTON, 3 14850 BAENA        02 14 2003 011445722 1102 1102         277,48
0521 07 141016841670 LUCENA GOMEZ DOLORES     CL HUERTO DE SAN PAB 14002 CORDOBA      03 14 2003 011362563 1102 1102         230,96
0521 07 141016988382 REY ZAMBRANO PEDRO JAVIE CL DR. MANUEL VILLEG 14007 CORDOBA      02 14 2003 011539284 1102 1102         277,48
0521 07 141017029812 BARBAZZA — FABRIZIO    CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     02 14 2003 011430867 1102 1102         277,48
0521 07 141017029812 BARBAZZA — FABRIZIO    CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     02 14 2003 012193935 1202 1202         277,48
0521 07 141017072753 CASAS PORTERO ALEJANDRO  CL ESCUELAS 24       14550 MONTILLA     02 14 2003 011430766 1102 1102         277,48
0521 07 141017136411 GOMEZ LARA RAUL          CL JUAN JOSE ESPEJO  14910 BENAMEJI     02 14 2003 012264562 1202 1202         277,48
0521 07 141019095306 MATA RUIZ JUAN FRANCISCO CL IMPRENTA DE LA AL 14014 CORDOBA      02 14 2003 012285881 1202 1202         259,83
0521 07 141019312746 DELGADO CARO MARIA       CL UNION Y CULTURA 3 14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011523019 1102 1102         259,83
0521 07 141019799564 MOLINA PENA LAURA        BD LOS MOCHOS 205    14720 ALMODOVAR DE 02 14 2003 010950820 1002 1002         277,48
0521 07 141019909092 MORENO RUIZ JOSE ANTONIO CL PREVISION 25      14004 CORDOBA      02 14 2003 011407427 1102 1102         277,48
0521 07 141020617701 AFAN GALAN CARLOS        CL CANADA DE LA PLAT 14512 SOTOGORDO    02 14 2003 011469162 1102 1102         277,48
0521 07 141020637606 GONZALEZ COSANO MIGUEL A AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2003 011367415 1102 1102         259,83
0521 07 141020637606 GONZALEZ COSANO MIGUEL A AV CRUZ DE JUAREZ 4  14006 CORDOBA      02 14 2003 012140078 1202 1202         259,83
0521 07 141020685092 BEGUE RAMIREZ EUGENIO    CL ACERA GUERRITA 2  14001 CORDOBA      02 14 2003 011523120 1102 1102         277,48
0521 07 141020838575 VEGA MORILLO VELARDE MAR CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      02 14 2003 011367314 1102 1102         259,83
0521 07 141020838575 VEGA MORILLO VELARDE MAR CL CONDE DE ROBLEDO  14008 CORDOBA      02 14 2003 012137351 1202 1202         259,83
0521 07 141020894856 ZAFRA ZAPATA ILUMINADA   CL SEXTO DEPARTAMENT 14100 CARLOTA  LA  03 14 2003 011409346 1102 1102         246,65
0521 07 141021454022 MORENO VERGEL SARA       PJ PINTOR CORDOBA 3  14006 CORDOBA      02 14 2003 011544641 1102 1102         259,83
0521 07 141021454022 MORENO VERGEL SARA       PJ PINTOR CORDOBA 3  14006 CORDOBA      02 14 2003 012288814 1202 1202         259,83
0521 07 141022673895 ESTEO RAMAS JOSE MANUEL  CL DIEGO SERRANO 18  14005 CORDOBA      02 14 2003 011408740 1102 1102         277,48
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      03 14 2003 011050143 1002 1002         246,65
0521 07 141023150007 NAVARRO FERNANDEZ MARIA  AV AMERICA 21        14008 CORDOBA      02 14 2003 011366304 1102 1102         277,48
0521 07 141023787375 OSUNA HIERRO DAVID       PJ CL. ARENA, 11     14900 LUCENA       02 14 2003 011467950 1102 1102         277,48
0521 07 141023852144 FERNANDEZ PINO JOSE MIGU PZ CONDE DE GAVIA 12 14002 CORDOBA      02 14 2003 011366203 1102 1102         277,48
0521 07 141024390492 PELAEZ PULGARIN FRANCISC CL FUENTE OBEJUNA, S 14200 PE ARROYA PU 02 14 2003 011382569 1102 1102         277,48
0521 07 141024390492 PELAEZ PULGARIN FRANCISC CL FUENTE OBEJUNA, S 14200 PE ARROYA PU 02 14 2003 012156044 1202 1202         277,48
0521 07 141025122945 NAVARRO ARNAU REMEDIOS   CL PLATERO HEREDIA 1 14012 CORDOBA      02 14 2003 011520692 1102 1102         277,48
0521 07 141025122945 NAVARRO ARNAU REMEDIOS   CL PLATERO HEREDIA 1 14012 CORDOBA      02 14 2003 012288107 1202 1202         277,48
0521 07 141025807706 MOHAMMAD — TARIQ       CL ADAMUZ 4          14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 011520591 1102 1102         277,48
0521 07 141025807706 MOHAMMAD — TARIQ       CL ADAMUZ 4          14640 VILLA DEL RI 02 14 2003 012287905 1202 1202         277,48
0521 07 141026353128 CRUZ LARA CARMEN         CL JULIAN GUARDENO C 14900 LUCENA       02 14 2003 011470071 1102 1102         277,48
0521 07 141026458717 JAMIL — MOHAMMAD       CL CANUELO S/N       14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 011520389 1102 1102         259,83
0521 07 141026801651 PLANTON MORENO JUAN      CL L.SIMON BOLIVAR 1 14013 CORDOBA      02 14 2003 012199692 1202 1202         259,83
0521 07 141027522683 CEBALLOS MARGALLO ALEJAN CL MERIDA 1          14820 SANTA CRUZ   03 14 2003 011367718 1102 1102         246,65
0521 07 141027522683 CEBALLOS MARGALLO ALEJAN CL MERIDA 1          14820 SANTA CRUZ   03 14 2003 012137755 1202 1202         246,65
0521 07 141027619077 SANABRIA ESPINOSA OSCAR  CL PINTOR BERMEJO 4  14002 CORDOBA      02 14 2003 011367819 1102 1102         259,83
0521 07 141027619077 SANABRIA ESPINOSA OSCAR  CL PINTOR BERMEJO 4  14002 CORDOBA      02 14 2003 012137856 1202 1202         259,83
0521 07 141027764779 DE LA POZA GARCIA ANTONI CL SAN FELIPE 17     14003 CORDOBA      02 14 2003 011405912 1102 1102         277,48
0521 07 141027775590 CHANQUET MARTINEZ JOSE   CL MAYORAL 32        14012 CORDOBA      03 14 2003 012287400 1202 1202         246,65
0521 07 141028016474 ZAMORA VALERO MARIA PAZ  CL ESCULTOR BENLLIUR 14010 CORDOBA      02 14 2003 011368526 1102 1102         277,48
0521 07 141028472374 DEL OLMO MORENO LUIS     CL LEVANTE 11        14014 CORDOBA      02 14 2003 011519379 1102 1102         277,48
0521 07 141029597776 VAZQUEZ BARRERO JORGE AN CR AEROPUERTO KM 6   14004 CORDOBA      02 14 2003 011405306 1102 1102         277,48
0521 07 141029907671 MORALES GOMEZ ALVARO     PZ DE LAS DOBLAS 4   14001 CORDOBA      02 14 2003 012195652 1202 1202         277,48
0521 07 141030327603 IGLESIAS LORA JOSE MANUE AV CARLOS III 17     14014 CORDOBA      02 14 2003 011368829 1102 1102         277,48
0521 07 141031392983 TAFAQUI — MOHAMED      BD DEL CARMEN 7      14920 AGUILAR      02 14 2002 016347778 0702 0702         259,83
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2003 011520995 1102 1102         259,83
0521 07 141031641749 LASSO ROJAS MARTHA CECIL CL DONANTES DE SANGR 14012 CORDOBA      02 14 2003 012284972 1202 1202         259,83
0521 07 141032044503 CLARK — RICHARD MARK   CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      02 14 2003 011369031 1102 1102         259,83
0521 07 141032044503 CLARK — RICHARD MARK   CL HERNANDO DE MAGAL 14010 CORDOBA      02 14 2003 012139169 1202 1202         259,83
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 ARENALES LOS 02 14 2003 011369233 1102 1102         277,48
0521 07 141033840215 DOS SANTOS SENA JOSE FIL AV BELLAVISTA Y ATAL 14029 ARENALES LOS 02 14 2003 012139371 1202 1202         277,48
0521 07 141034400084 HERNANDEZ MARRERO FATIMA CL RONDA DE LOS TEJA 14001 CORDOBA      02 14 2003 011369334 1102 1102         277,48
0521 07 141036345340 DE LA RUBIA JORDAN MARIA CL LABIERNAGO 15     14012 CORDOBA      02 14 2003 011521403 1102 1102         277,48
0521 07 141036345340 DE LA RUBIA JORDAN MARIA CL LABIERNAGO 15     14012 CORDOBA      02 14 2003 012318621 1202 1202         277,48
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0521 07 141036627549 EL BASSARAOUI — ZITOUN CL  REDONDA DE LA ES 14630 PEDRO ABAD   02 14 2003 011035793 1002 1002         277,48
0521 07 141037254009 KIAR — OMAR            CL MATEO INURRIA 3   14001 CORDOBA      02 14 2003 011369738 1102 1102         277,48
0521 07 141037544807 QABLAL — MBAREK        CL GASPAR DE MONTELL 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 011487754 1102 1102         277,48
0521 07 141037544807 QABLAL — MBAREK        CL GASPAR DE MONTELL 14800 PRIEGO DE CO 02 14 2003 012268101 1202 1202         277,48
0521 07 141038373145 RIVAS IZQUIERDO LUISA    CL PEDRO ABAD 14     14900 LUCENA       02 14 2003 011336392 0103 0203         533,39
0521 07 151001792409 BENSALIH — YTTO        CL CONQ. RUIZ TAFUR  14007 CORDOBA      02 14 2003 011552018 1102 1102         259,83
0521 07 151001792409 BENSALIH — YTTO        CL CONQ. RUIZ TAFUR  14007 CORDOBA      02 14 2003 012278811 1202 1202         259,83
0521 07 170053967393 PASTOR GONZALEZ MARIA CA CL DONA LEONOR, 3    14940 CABRA        03 14 2003 011491895 1102 1102         246,65
0521 07 180053074871 VAZQUEZ FERNANDEZ JOSE   CL MADRE DE DIOS 25  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011477953 1102 1102         351,31
0521 07 180068867683 LLAMAS DUARTE JOSE LUIS  CL PUNTA UMBRIA 18   14013 CORDOBA      02 14 2003 011501696 1102 1102         277,48
0521 07 230038900436 PENA GUTIERREZ ANTONIO   AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2003 011548782 1102 1102         246,65
0521 07 230039735848 BARRANCO GOMEZ MARIA CAR AV VIRGEN LAS ANGUST 14006 CORDOBA      03 14 2003 011548883 1102 1102         246,65
0521 07 230045612634 CARRILLO MORALES MARIA R CL EDUARDO LUCENA 2  14008 CORDOBA      02 14 2003 011376610 1102 1102         277,48
0521 07 230045612634 CARRILLO MORALES MARIA R CL EDUARDO LUCENA 2  14008 CORDOBA      02 14 2003 012153216 1202 1202         277,48
0521 07 230057038628 CORTES CORTES RAFAEL     CL POETA JUAN REJANO 14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011441779 1102 1102         277,48
0521 07 230065452669 SANCHEZ PIEDRA JOAQUINA  CL MOLINO, 26        14900 LUCENA       02 14 2003 011549691 1102 1102         277,48
0521 07 280159075647 RAMIREZ LOPERA RAFAEL    CL DUQUE DE HORNACHU 14002 CORDOBA      02 14 2003 011436830 1102 1102         277,48
0521 07 280175232413 FIGUERAS RUIZ ARTURO     CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2003 011340840 1102 1102         277,48
0521 07 280175232413 FIGUERAS RUIZ ARTURO     CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 14 2003 012147354 1202 1202         277,48
0521 07 280218617075 ALFARO RUIZ ANTONIO      CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2003 011437032 1102 1102         277,48
0521 07 280218617075 ALFARO RUIZ ANTONIO      CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2003 012208988 1202 1202         277,48
0521 07 280246382721 VEGA GIRON JUAN JOSE     CL PLAZA MAYOR 20    14650 BUJALANCE    02 14 2003 011550095 1102 1102         277,48
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2003 011339729 1102 1102         277,48
0521 07 280265771910 VEGA LUZ DIEGO           CL CONDE DE ROBLEDO  14001 CORDOBA      02 14 2003 012153115 1202 1202         277,48
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      02 14 2003 011038322 1002 1002         277,48
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      02 14 2003 011501595 1102 1102         277,48
0521 07 280398108606 STOCKLER PEREIRA CID     PZ DEL MORENO 1      14001 CORDOBA      02 14 2003 012278508 1202 1202         277,48
0521 07 280438368858 TAFAOUI — AMEUR        BD DEL CARMEN 6      14920 AGUILAR      02 14 2003 011477650 1102 1102         259,83
0521 07 280439187092 TAFAOUI — SALAH        CL CAMINO PILON 6    14546 SANTAELLA    02 14 2003 012212729 1202 1202         259,83
0521 07 280444839162 VARO BAENA CRISTOBAL     CL CORREDERA 32      14550 MONTILLA     02 14 2003 012212931 1202 1202         277,48
0521 07 280907309193 JURADO JIMENEZ ANGEL     CL CRUZ DEL RASTRO 2 14002 CORDOBA      02 14 2003 011340638 1102 1102         277,48
0521 07 281030775587 PEREZ RUZ RAFAEL         AV VInUELA 2         14010 CORDOBA      02 14 2003 011340537 1102 1102         277,48
0521 07 281032971023 GUERRERO GARCIA MARIA TE AV GRAN VIA PARQUE 1 14005 CORDOBA      02 14 2003 011391865 1102 1102         277,48
0521 07 281032971023 GUERRERO GARCIA MARIA TE AV GRAN VIA PARQUE 1 14005 CORDOBA      02 14 2003 012209392 1202 1202         277,48
0521 07 281033885045 ROLDAN CANETE RAFAEL     CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2003 010956173 1002 1002         277,48
0521 07 281033885045 ROLDAN CANETE RAFAEL     CL ANGEL DE SAAVEDRA 14003 CORDOBA      02 14 2003 011391966 1102 1102         277,48
0521 07 281039835892 RAPADO RINCON OSCAR      CL LOPE DE HOCES, 14 14003 CORDOBA      03 14 2003 011062065 1002 1002         246,65
0521 07 281039835892 RAPADO RINCON OSCAR      CL LOPE DE HOCES, 14 14003 CORDOBA      03 14 2003 011391764 1102 1102         246,65
0521 07 281088593651 RODRIGUEZ GARCIA SYLVIA  CL REAL 8            14400 POZOBLANCO   02 14 2003 012277801 1202 1202         277,48
0521 07 281139141563 SOHAIL AHSAN MUHMMAD     CL CORDOBA 109       14240 BELMEZ       02 14 2003 011377418 1102 1102         277,48
0521 07 281139141563 SOHAIL AHSAN MUHMMAD     CL CORDOBA 109       14240 BELMEZ       02 14 2003 012153923 1202 1202         277,48
0521 07 290054896010 CORTES FERNANDEZ JOSE    CL REYES CATOLICOS,  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 011478660 1102 1102         277,48
0521 07 290054896010 CORTES FERNANDEZ JOSE    CL REYES CATOLICOS,  14500 PUENTE GENIL 02 14 2003 012224449 1202 1202         277,48
0521 07 290059691850 FERNANDEZ HUELVA MANUEL  CL INGENIERO J. DE L 14100 CARLOTA  LA  02 14 2003 011438143 1102 1102         277,48
0521 07 290059691850 FERNANDEZ HUELVA MANUEL  CL INGENIERO J. DE L 14100 CARLOTA  LA  02 14 2003 012213032 1202 1202         277,48
0521 07 290067175806 CARDENAS NUNEZ VICENTE   CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       02 14 2003 011478761 1102 1102         277,48
0521 07 290078854606 CANO GONZALEZ MIGUEL ANG CL CAT. ALCALA SANTA 14850 BAENA        02 14 2003 011479771 1102 1102         277,48
0521 07 290085122826 NOGAREDA ALMEDINA FERNAN CL LOJA 12           14013 CORDOBA      02 14 2003 011437941 1102 1102         277,48
0521 07 290089955345 DIAZ COSANO FRANCISCO    AV BRILLANTE 18      14006 CORDOBA      02 14 2003 011501191 1102 1102         277,48
0521 07 290089955345 DIAZ COSANO FRANCISCO    AV BRILLANTE 18      14006 CORDOBA      02 14 2003 012330947 1202 1202         277,48
0521 07 291000009902 GONZALEZ MONTERO MARINA  CL CLAUDIO MARCELO 6 14002 CORDOBA      02 14 2003 011438042 1102 1102         259,83
0521 07 291031511862 YAFIL KERPHIRIQUE JOSEFA CL CABRILLANA 81     14900 LUCENA       02 14 2003 011476438 1102 1102         277,48
0521 07 311012418590 RAMIREZ CORRAL MARIA ANT CT PALMA DEL RIO KM  14710 VILLARRUBIA  02 14 2003 011437133 1102 1102         277,48
0521 07 350049406686 PEREZ SUAREZ PINO ROSA   CL ARRUMBADORES 8    14550 MONTILLA     02 14 2003 011391158 1102 1102         277,48
0521 07 350049406686 PEREZ SUAREZ PINO ROSA   CL ARRUMBADORES 8    14550 MONTILLA     02 14 2003 012211618 1202 1202         277,48
0521 07 350057910354 MORENO CASTRO PABLO      CL SIMON BOLIVAR 4   14013 CORDOBA      02 14 2003 011391057 1102 1102         277,48
0521 07 350057910354 MORENO CASTRO PABLO      CL SIMON BOLIVAR 4   14013 CORDOBA      02 14 2003 012211719 1202 1202         277,48
0521 07 351005511621 CARRASCO GARCIA SALVADOR CL  SOL 26           14700 PALMA DEL RI 03 14 2003 011355186 1102 1102         246,65
0521 07 351027386434 HERRERA GONZALEZ JOSE MA CL FELIPE II 11      14005 CORDOBA      02 14 2003 012208887 1202 1202         277,48
0521 07 381005995155 OROZCO CASTRO MIGUEL ANG AV DE BARCELONA 3    14010 CORDOBA      02 14 2003 011376307 1102 1102         277,48
0521 07 391008827640 BLAGOJEVIC — ALEKSANDA AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO    02 14 2003 011492808 1102 1102         277,48
0521 07 391008827640 BLAGOJEVIC — ALEKSANDA AV VILLANUEVA DE COR 14400 POZOBLANCO    02 14 2003 012271232 1202 1202         277,48
0521 07 400016498420 TAFAQUI — BOUCHAIB     BD DEL CARMEN (PISOS 14920 AGUILAR       02 14 2003 010993963 1002 1002         259,83
0521 07 400016498420 TAFAQUI — BOUCHAIB     BD DEL CARMEN (PISOS 14920 AGUILAR       02 14 2003 011488663 1102 1102         259,83
0521 07 400016498420 TAFAQUI — BOUCHAIB     BD DEL CARMEN (PISOS 14920 AGUILAR       02 14 2003 012228287 1202 1202         259,83
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   02 14 2003 011549893 1102 1102         277,48
0521 07 410084044549 LEON MARISCAL JUSTINO    CL RONDA PAJARES S/N 14620 CARPIO  EL   02 14 2003 012320944 1202 1202         277,48
0521 07 411005930843 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE  AV CASTRO DEL RIO 3  14850 BAENA        02 14 2003 011491794 1102 1102         277,48
0521 07 411005930843 GUTIERREZ GONZALEZ JOSE  AV CASTRO DEL RIO 3  14850 BAENA        02 14 2003 012226772 1202 1202         277,48
0521 07 411008924204 FERNANDEZ GARCIA JOSE MA CT NACIONAL IV MADRI 14013 CORDOBA      02 14 2003 011846755 0303 0403         569,01
0521 07 411010721936 GOMEZ AGUILERA DAVID     CL AMBROSIO DE MORAL 14003 CORDOBA      03 14 2003 011389239 1102 1102         246,65
0521 07 430057425582 EDDAHBI — MUSTAPHA     CL LA ROSA SN        14150 SAN SEBASTIA 02 14 2003 011437335 1102 1102         259,83
0521 07 430057425582 EDDAHBI — MUSTAPHA     CL LA ROSA SN        14150 SAN SEBASTIA 02 14 2003 012208079 1202 1202         259,83
0521 07 450045155848 LOPEZ TORRE GARCIA ANA M PZ COLON,13 (ACADEMI 14001 CORDOBA      02 14 2003 011375091 1102 1102         277,48
0521 07 450045155848 LOPEZ TORRE GARCIA ANA M PZ COLON,13 (ACADEMI 14001 CORDOBA      02 14 2003 012127146 1202 1202         277,48
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUAN AN CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2003 011376711 1102 1102         277,48
0521 07 460082430705 ALEMANY FONTANET JUAN AN CL REJAS DE DON GOME 14001 CORDOBA      02 14 2003 012127247 1202 1202         277,48
0521 07 461000088228 VERGARA ROJANO JOSE ANTO CL FEDERICO MAYO, 49 14850 BAENA        02 14 2003 011490279 1102 1102         277,48
0521 07 480076933284 MARTINEZ GONZALEZ J IGNA AV PI0 XII 35        14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 011375600 1102 1102         277,48
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14006213747 OSBORNE VAZQUEZ TOMAS    CL SANTA ANA 87      14700 PALMA DEL RI 02 14 2003 011870805 0203 0203         834,25
0613 10  14006259520 CALVO RAMIREZ ANTONIO    CL REYES CATOLICOS 1 14001 CORDOBA      03 14 2003 011583239 0103 0103          95,89
0613 10  14007115847 GARCIA ROA FRANCISCA     CL CAMINO NUEVO 2    14600 MONTORO      03 14 2003 011113801 1202 1202          21,95
0613 10  14007283474 RAMOS EGUILAZ TERESA     ZZ FINCAS CASA TEJA  14850 BAENA        03 14 2003 011597484 0103 0103         241,97
0613 10  14007283474 RAMOS EGUILAZ TERESA     ZZ FINCAS CASA TEJA  14850 BAENA        03 14 2003 011882020 0203 0203         201,98
0613 10  14007708557 COM.B. HERMANOS ECHEVARR CL NATALIO RIVAS 28  14850 BAENA        03 14 2003 011602740 0103 0103          98,65
0613 10  14007876588 FLORACOR S.A.T._No 7887  CL CARDENAL PORTOCAR 14012 CORDOBA      03 14 2003 011888888 0203 0203         141,47
0613 10  14100410858 RUYFEMESA S.L.           AV RONDA DE LOS TEJA 14008 CORDOBA      03 14 2003 011633456 0103 0103          99,76
0613 10  14104458081 CASTILLO BAREA CARMEN    PZ COLON 27          14001 CORDOBA      03 14 2003 011712470 0103 0103          96,74
0613 10  14104809507 GOMEZ GONZALEZ CARMEN    CL SAN PEDRO 104     14850 BAENA        03 14 2003 011723180 0103 0103         184,68
0613 10  14106257837 ALPENSUR ARRENDAMIENTOS, CL MAQUEDANO 7       14900 LUCENA       03 14 2003 011777239 0103 0103         107,38
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 029805787H37 CARMEN DEL RIO LOPEZ     CRISTO 24 ESC.B  BAJ 14001 CORDOBA      08 14 2003 011310528 0101 1002         351,12
2300 01 030463435G37 HIDALGO ALBA, CONCEPCION FERNANDO MARTIN CANO 14650 BUJALANCE    08 14 2003 011088034 0402 0602          87,30
REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140077288583 LOPEZ SERRANO DOLORES    CL EVARISTO ESPINO 2 14009 CORDOBA      02 05 2003 010310706 1102 1102         277,48
0521 07 140077288583 LOPEZ SERRANO DOLORES    CL EVARISTO ESPINO 2 14009 CORDOBA      02 05 2003 010405581 1202 1202         277,48
0521 07 061001714856 CHAIR — LEKBIR         CL RONDA DE LA ESTAC 14630 PEDRO ABAD   02 06 2003 010650543 0902 0902         277,48
0521 07 061001714856 CHAIR — LEKBIR         CL RONDA DE LA ESTAC 14630 PEDRO ABAD   02 06 2003 011152721 1002 1002         277,48
0521 07 061003623635 SEVILLA MARTINEZ RICARDO CL EJIDO PLAZA DE TO 14900 LUCENA       02 06 2003 010521211 0902 0902         277,48
0521 07 061003623635 SEVILLA MARTINEZ RICARDO CL EJIDO PLAZA DE TO 14900 LUCENA       02 06 2003 011024601 1002 1002         277,48
0521 07 061013570074 ALEXANDRE DA SILVA LUCIA CL VILLA DE ROTA 10  14005 CORDOBA      03 06 2003 011742603 1102 1102         246,65
0521 07 140056258377 ROMERO CANTOS MARIA CARM CL PLATERO LEIVA 5   14001 CORDOBA      03 06 2003 011510308 1102 1102         246,65
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0121 07 081032770483 SALADO CANAS ROSA MARIA  CL LOPE DE SOSA 16   14006 CORDOBA      02 08 2003 025270232 0600 0600         606,81
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025037735 0100 0100         233,15
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025072390 0200 0200         233,15
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025107756 0300 0300         254,45
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025157872 0400 0400         254,45
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0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025208190 0500 0500         254,45
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 025249014 0600 0600         254,45
0121 07 140067303445 DURAN ORTIZ JESUS MANUEL CL MAGISTRAL SECO DE 14005 CORDOBA      03 08 2003 026813845 0700 0700         254,45
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080447501139 GOMEZ CABRERA ASUNCION   CL MIGUEL VIGARA 33  14200 PE ARROYA PU 02 08 2003 024799881 1102 1102         277,48
0521 07 140048316202 ROMERO MAYA LUIS         CL PERIODISTA LADIS  14011 CORDOBA      02 11 2003 012430467 1102 1102         277,48
0521 07 230056426922 MOLINA ORERO ANDRES      CL RAFAEL M.MAZZANTI 14005 CORDOBA      02 23 2003 011335502 1102 1102         277,48
0521 07 280165062163 TIRADO RAINERO FRANCISCO PZ COLON 20          14001 CORDOBA      02 28 2003 023871615 1102 1102         277,48
0521 07 280172994945 LIGERO LEIVA MIGUEL      CL BALDOMERO JIMENEZ 14500 PUENTE GENIL 02 28 2003 025280943 1102 1102         277,48
0521 07 280902498704 PUIG COSTEY JORGE        CL OLMILLO, 1 BJ IQ. 14008 CORDOBA      02 28 2003 023519684 1102 1102         277,48
0521 07 030056809395 COBOS JAIME ANTONIO      CL PATIO SAN ILDEFON 14630 PEDRO ABAD   02 28 2003 024040757 1102 1102         277,48
0521 07 070088171532 JURADO SANCHEZ RAFAEL    CL PRIEGO DE CORDOBA 14013 CORDOBA      02 28 2003 023599611 1102 1102         277,48
0521 07 140039934085 MORALES LOZANO MIGUEL    CL TORREMOLINOS 13   14013 CORDOBA      02 28 2003 024580422 1102 1102         277,48
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29109692017 GRUPO DE EMPRESAS SAN GR PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 29 2003 013569441 1202 1202       1.704,68
0111 10  29109692017 GRUPO DE EMPRESAS SAN GR PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       02 29 2003 013812850 0602 0602       6.389,35
0111 10  29111442259 CREATIVE MARKETING GROUP CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      03 29 2003 011150000 1002 1002         446,63
0111 10  29111442259 CREATIVE MARKETING GROUP CL MARIA CRISTINA 13 14002 CORDOBA      02 29 2003 015684950 0203 0203       3.998,57
0111 10  29111202082 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL HERMANOS BERMUDEZ 14850 BAENA        03 29 2003 011129586 1002 1002      17.682,88
0111 10  29111202082 OBRAS Y CONSTRUCCIONES P CL HERMANOS BERMUDEZ 14850 BAENA        03 29 2003 012359466 1102 1102      11.648,52
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 341002250619 TAFAOUI — BOUAZZA      CM PILON 6           14546 SANTAELLA    02 34 2003 010375588 1102 1102         277,48
0521 07 140068127743 AGUILERA MONTANES JOSE   CL LAS LOMAS 17      14005 CORDOBA      02 38 2003 013563800 1102 1102         277,48
0521 07 201012651271 BALCHIN — KEVIN STUART CL RODRIGUEZ SANCHEZ 14003 CORDOBA      02 41 2003 013970090 1102 1102         277,48
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41110907889 CONSSUR CONSTRUCCIONES Y PZ NUEVA 16          14900 LUCENA       03 41 2003 012147706 1102 1102         480,74
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 460173494507 SANTOS APARICIO FRANCISC PZ CHIRINOS 6        14001 CORDOBA      02 46 2003 015976148 1102 1102         277,48

Córdoba, a 20 de agosto de 2003.— El Jefe del Servicio Técnico
de Impugnaciones, Rafael Sánchez García.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

 SEGURIDAD SOCIAL
CÓRDOBA
Núm. 7.184

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-
dos abajo relacionados que por la Inspección Provincial de Traba-
jo se han practicado actas de infracción que no han podido ser
comunicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspección
Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/nº. Se advierte
que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real
Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del Estado de 3 de
junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de
QUINCE DÍAS HÁBILES desde la fecha siguiente a esta publica-
ción, ante el órgano competente para resolver el expediente: Sr.
Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, en calle Manriques nº 2, 14003 CÓRDOBA. En caso
de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del pro-
cedimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio
del trámite de audiencia, que se entenderá cumplimentado en
todo caso cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta
hechos distintos de los reseñados en el acta.
Nº acta.— Nombre/razón social.— Domicilio.— Localidad.— Im-

porte.— Descripción de la infracción.
462/03; Construcciones Antroju, S.L.; Avda. Gran Capitán, 19; Cór-

doba; 1.502,54 euros; Normas de prevención de riesgos laborales.
538/03; Pedro José Caballero Carvajal; Ctra.Puesta en Riego,

Km. 5,3; Córdoba; 1.650,00 euros; Normas de prevención de ries-
gos laborales.

Córdoba a 11 de agosto de 2003.— La Jefa Acctal. de la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Carmen Au-
mente Rojas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

 SEGURIDAD SOCIAL
CÓRDOBA
Núm. 7.185

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Ofi-
cial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesados
relacionados, que por la Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social se han practicado actas de liquidación provisionales
y actas de infracción que no han podido ser comunicadas por
ausencia o ignorado paradero.

Las actas estarán de manifiesto en la Inspección Provincial de
Trabajo, Avda. Conde de Vallellano, s/nº.

Las actas de liquidación tienen el carácter de provisionales, en
los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada por la disposición
adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.

Se hace expresa advertencia de que en el plazo de quince días
hábiles a contar desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, podrá formularse escrito de alegaciones ante el/la
JEFE/A DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN EL ÁREA DE SE-
GURIDAD SOCIAL, en Avda. Conde de Vallellano, s/nº, de acuer-
do con lo dispuesto en el precepto antes citado y en los artículos
17.1 y 33.1 del Reglamento General sobre procedimientos para la
imposición de sanciones por infracciones en el orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad So-
cial, aprobado por el Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín
Oficial del Estado 3 de Junio).

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones,
la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolu-
ción definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se
entenderá cumplimentado en todo caso cuando en la resolu-
ción no sean tenidos en cuenta hechos distintos de los rese-
ñados en el acta.

Los interesados podrán ingresar, durante el plazo dado para
las alegaciones, el importe de la deuda figurada en el acta de
liquidación provisional, justificando el pago en idéntico plazo ante
el órgano señalado anteriormente. La liquidación provisional cuyo
importe se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adqui-
rirá el carácter de liquidación definitiva.
Nº acta.— Identificador/sujeto resp.— Nombre/razón social.—

Domicilio.— Localidad.— Período de liquidación.— Importe
euros.
L-20030202; 140104540533; Juan Francisco Luque García;

Avda. Mirasierra, 5; Córdoba; 01/01 a 31/12/02; 64.749,77.
L-20030329; 140005350043; Club Náutico de Córdoba; Embal-

se de la Breña; Almodóvar del Río; 16/05 a 31/12/99; 357,50.
L-20030330; 140005350043; Club Náutico de Córdoba; Embal-

se de la Breña; Almodóvar del Río; 01/01 a 31/12/00; 551,42.
L-20030331; 140005350043; Club Náutico de Córdoba; Embal-

se de la Breña; Almodóvar del Río; 01/01 a 31/05/01; 217,03.
L-20030370; 140005951847; Hermanos Pedraza Llamas, S.A.;

Dalmacia, 5; Córdoba; 01/06 a 14/08/01; 80.991,06.
L-20030381; 230038310150; Manuel Rodríguez Ruiz; Eduardo

Lucena, 2-6º-G; Córdoba; 11 y 12/01; 452,86.
L-20030382; 230038310150; Manuel Rodríguez Ruiz; Eduardo

Lucena, 2-6º-G; Córdoba; 01 a 12/02; 2.771,56.
L-20030383; 230038310150; Manuel Rodríguez Ruiz; Eduardo

Lucena, 2-6º-G; Córdoba; 01 a 05/03; 1.177,72.
L-20030393; 140105828108; Sacotel, S.L. Unipersonal; Inge-

niero Torres Quevedo, 12; Córdoba; 01/08 a 31/12/01; 1.861,72.
L-20030394; 140105828108; Sacotel, S.L. Unipersonal; Inge-

niero Torres Quevedo, 12; Córdoba; 01/01 a 31/12/02; 13.789,44.
L-20030395; 140105828108; Sacotel, S.L. Unipersonal; Inge-

niero Torres Quevedo, 12; Córdoba; 01/01 a 23/05/03; 6.660,66.
Córdoba a 11 de agosto de 2003.— La Jefa Acctal. de la Ins-

pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Carmen Au-
mente Rojas.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

 SEGURIDAD SOCIAL
CÓRDOBA
Núm. 7.186

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín
Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-
dos abajo relacionados que por la Inspección Provincial de Traba-
jo se han practicado actas de infracción que no han podido ser
comunicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/nº. Se
advierte que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4
del Real Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del
Estado de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones
en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES desde la fecha si-
guiente a esta publicación, ante el órgano competente para
resolver el expediente: Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en calle Manriques nº 2,
14003 CÓRDOBA. En caso de no formalizarse escrito de ale-
gaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta
su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia,
que se entenderá cumplimentado en todo caso cuando en la
resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos de los
reseñados en el acta.

Nº acta: 323/03.
Nombre/razón social: Rafael Escudero Guerrero.
Domicilio: Alfonso Onceno, 33.
Localidad: Córdoba.
Descripción de la infracción: Extinción del Subsidio.
Córdoba a 11 de agosto de 2003.— La Jefa Acctal. de la Ins-

pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Carmen Au-
mente Rojas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y

 SEGURIDAD SOCIAL
CÓRDOBA
Núm. 7.190

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Ofi-
cial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesados
relacionados, que  se han dictado resoluciones  en relación con
las actas de liquidación de cuotas a la Seguridad Social y de
infracción por los mismos hechos,  que no han podido ser comu-
nicadas por ausencia o ignorado paradero.

Los expedientes estarán de manifiesto en la Unidad Especiali-
zada en el Área de la Seguridad Social, Avda. Conde de Vallellano,
s/nº, 2º planta.

El  importe de las y liquidaciones puede hacerse efectivo por
los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo, se advierte
del derecho que les asiste para interponer recurso de alzada, en
el plazo mes, a tenor de lo dispuesto en el art. 114 y concordantes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, ante la Dirección Territorial
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía, Pl.
de España-Puerta de Aragón, s/nº -  41013 Sevilla, con la adver-
tencia de que transcurrido dicho plazo,  se continuará el procedi-
miento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de
apremio.
Nº acta.— Identificador/Sujeto resp.— Nombre/razón social.—

Domicilio.— Localidad.— Período de liquidación.— Importe
euros.
L-2002/914; 140104764441; Rigotien, S.L.; Pta.Emilio Prados,

s/n.; Córdoba; 02/01 a 01/05 y 14/05 a 31/07/02; 1.990,30.
L-2002/933; 140104335419; Aislamientos Carmona, S.L.; Luis

de Góngora, 7; Lucena; 15/05 a 31/12/01; 703,79.
L-2002/961; 140100252931; Viajes Poley, S.L.; El Carmen, 23;

Aguilar; 09/01  22/05/02; 1.930,81.
I-870/02; 140100252931; Viajes Poley, S.L.; El Carmen, 23; Aguilar;

———; 300,52.
L-2002/1053; 140104540533; Juan Francisco Luque García;

Avda. Mirasierra, 5-1; Córdoba; 13/07 a 31/12/99; 10.397,02.

L-2002/1054; 140104540533; Juan Francisco Luque García;
Avda. Mirasierra, 5-1; Córdoba; 01/01 a 31/12/00; 87.758,53.

L-2002/1055; 140104540533; Juan Francisco Luque García;
Avda. Mirasierra, 5-1; Córdoba; 01/01 a 31/12/01; 79.926,23.

I-944/02; 140104540533; Juan Francisco Luque García; Avda.
Mirasierra, 5-1; Córdoba; ———; 3.005,06.

L-2002/1069; 230058951851; Crescencio Gamez López; Deán
Francisco Xavier, 65; Córdoba; 07 a 12/00; 1.332,05.

L-2002/1070; 230058951851; Crescencio Gamez López; Deán
Francisco Xavier, 65; Córdoba; 01 a 12/01; 2.717,15.

L-2002/1071; 230058951851; Crescencio Gamez López; Deán
Francisco Xavier, 65; Córdoba; 01 a 10/02; 2.309,64.

L-2002/1107; 140103316515; Maisterpiz, S.L.; Deán Francisco
Xavier, 65; Córdoba; 01/08 a 11/11/02; 747,22.

I-966/02; 140103316515; Maisterpiz, S.L.; Deán Francisco Xavier,
65; Córdoba; ——; 300,52.

L-20030023; 140104394124; EBC Córdoba ERTV, S.A.; Doce
de Octubre, 21; Córdoba; 20/11 a 31/12/99; 768,19.

L-20030024; 140104394124; EBC Córdoba ERTV, S.A.; Doce
de Octubre, 21; Córdoba; 1 a 20/01/00; 373,19.

L-20030051; 140074480334; Domingo Romero Guillén; Liberta-
dor Simón Bolivar, 11, Bl.10-2º-1; Córdoba; 02 a 10/02; 2.078,68.

L-20030064; 140104294902; Córdoba Geser Inmobiliaria, S.L.;
La Palmera, 8; Córdoba; 24/04 a 14/06/00; 835,06.

L-20030065; 140104294902; Córdoba Geser Inmobiliaria, S.L.;
La Palmera, 8; Córdoba; 15/06 a 04/08/00; 875,24.

L-20030107; 141037544807; QABLAL MBAREK; Gaspar de
Montellano, 1-A; Priego; 07 a 12/01; 1.358,57.

L-20030108; 141037544807; QABLAL MBAREK; Gaspar de
Montellano, 1-A; Priego; 01 a 09/02; 2.078,68.

Córdoba a 11 de agosto de 2003.— La Jefa Acctal. de la Ins-
pección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Carmen Au-
mente Rojas.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Obras Públicas y Transportes
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 7.368

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA
Se somete a Información Pública el PLIEGO DE BASES DE LA

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE FUEN-
TE OBEJUNA (CÓRDOBA). Clave: A5.314.809/0411, cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Fuente Obejuna, a los
efectos siguientes:

1.- Interes general para su publicación y general conocimiento.
2.- Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afec-

ciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

3.- Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 de
marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de 30 de abril,
de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental.

NOTA EXTRACTO
1.- OBJETO DEL PLIEGO.

La depuración de sus aguas está señalado como objetivo priori-
tario del “Plan Director Provincial de Infraestrucutas Sanitarias”,
redactado por la Junta de Andalucía en coordinación con la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba. Como paso previo a la depura-
ción se redactó en nombre de 1989 el Proyecto de Colectores
Marginales en Fuente Obejuna que da lugar a la hora de ejecutarlo
al Proyecto de Modificación de los Colectores Marginales en Fuen-
te Obejuna de fecha noviembre de 1990. La obra que se realiza
consiste en la reunión de los colectores de vertido a un solo pozo.
2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.

La nueva EDAR se implantará junto a la existente y aprovecha
de ésta los siguientes elementos funcionales e instalaciones que
a continuación se citan:

• Edificio Multiusos.
• Aquellas instalaciones interiores a este edificio que funcionan

o puedan repararse y que son: Los soplantes rotativos de aera-
ción que precisan de revisión e insonorización y la centrífuga de
secado de fangos que precisa revisión y reparación.

• Toma de influentes de residuales desde el mismo pozo de
registro existente de reunión de vertidos.

• Camino de acceso.
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La nueva EDAR que se proyecta consta de:
• Creación de nuevo aliviadero y anulación del actual junto al

pozo de reunión de vertidos.
• Bombeo de caudales a depurar.
• Pretratamiento (debate y desarenado/desengrase).
• Medida de Caudales y distribución a tratamiento.
• Tratamiento biológico de Aireación a baja carga.
• Decantación secundaria, recirculación y purga de fangos.
• Desinfección y vertido del efluente.
• Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y deshidrata-

ción mecánica).
• Almacenamiento y evacuación del fango seco,
• Electricidad, instrumentación y control.
• Servicios auxiliares.
• Obra Civil.
• Defensa Civil.
• Defensa contra inundaciones.
• Urbanización, cerramiento y jardinería.

3.- PROPIETARIOS AFECTADOS.
• Titulares: Don Luis Pulgarín Alfaro y hermana.
– Término Municipal: Fuente Obejuna.
– Número de finca: 16.
– Superficie: 27.889 metros cuadrados.
– Dedicación: Cultivo de secano.
Según Pliego objeto del presente expediente de Información

Pública.
Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de treinta  (30) días naturales, contados desde el si-
guiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, a fin de que a
tenor de lo dispuesto en el Art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los que se consideren perjudicados con este Pliego,
puedan presentar reclamaciones a traves de los medios permiti-
dos por el Art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Palma del Río, o ante el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, calle Santo Tomas de Aquino,1 - 8.a y 9.a planta,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que solici-
ten examinarlo.

Cordoba, 18 de agosto de 2003.— El Delegado Provincial, Ac-
cidental, Rafael Román Torrealba.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 7.369

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA
Se somete a Información Pública el PLIEGO DE BASES DE LA

ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES DE PAL-
MA DEL RÍO (CÓRDOBA). Clave: A5.314.841/0511, cuyas obras
se desarrollarán en el término municipal de Palma del Río, a los
efectos siguientes:

1.- Interes general para su publicación y general conocimiento.
2.- Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afec-

ciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

3.- Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de 18 de
marzo, de Protección Ambiental y Decreto 153/96, de 30 de abril,
de aprobación del Reglamento de Informe Ambiental.

NOTA EXTRACTO
1.- OBJETO DEL PLIEGO.

El presente Pliego tiene por objeto definir las obras de ejecución
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales en el término
Municipal de Palma del Río, de Córdoba, tendrá como objeto la
explicación clara y detallada de la instalación que se proyecta. En
concreto, constará de los siguientes apartados:

- Resumen de criterios y variables de diseño.
- Proceso de depuración.
- Obra civil, urbanización y edificación.
- Equipos, electricidad, instrumentación y control.
- Varios (laboratorio, taller, almacen/repuestos, elementos de

seguridad en planta y partidas alzadas).

- Particularidades y aspectos destacable considerados en el
diseño de las obras.
2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS.

Los parámetros básicos para el diseno de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) objeto del Concurso,
corresponden a una línea de tratamiento de «aireación prolonga-
da a baja carga».

El proceso de depuración se resume a continuación de manera
muy esquemática y posteriormente se expresan las bases de
diseño de las distintas etapas del mismo:

- Obra de llegada.
- Pretratamiento (desbaste y desarenado/desengrase).
- Medida de caudal y distribución a tratamiento.
- Tratamiento biológico de aireación prolongada a baja carga.
-Decantación secundaria, recirculación y purga de fangos.
- Desinfección y vertido del efluente.
- Tratamiento del fango (espesamiento dinámico y deshidrata-

ción mecánica).
- Almacenamiento y evacuación del fango seco.
- Electricidad, instrumentación y control.
- Servicios auxiliares.
- Edificación y obra civil.
- Urbanización, cerramiento y jardineria.

3.- PROPIETARIOS AFECTADOS.
Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de treinta  (30) días naturales, contados desde el si-
guiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba, a fin de que a
tenor de lo dispuesto en el Art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los que se consideren perjudicados con este Pliego,
puedan presentar reclamaciones a traves de los medios permiti-
dos por el Art. 38 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Palma del Río, o ante el Delegado Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, calle Santo Tomas de Aquino,1 - 8a y 9a planta,
en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que solici-
ten examinarlo.

Cordoba, 18 de agosto de 2003.— El Delegado Provincial, Ac-
cidental, Rafael Román Torrealba.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 7.085

Convenio Colectivo número 1.311
Código de Convenio: 14-0214-2

Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito con fecha 9 de
julio de 2003, entre la representación legal de la empresa Agroener-
gética de Baena, S.L. y sus trabajadores, con vigencia desde el
día 1 de enero de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2005, y de
conformidad a lo establecido en el artículo 90 del Estatuto de los
Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atri-
buidas en el Real Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del
Presidente de la Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 244/2000, de 31 de
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y su remisión para su depósito al Centro de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, con comunicación de ambos extremos a
la Comisión Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 5 de agosto de 2003.— El Delegado Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, por Decreto 21/1985, de 5 de
febrero, el Secretario General Accidental, Rafael Arenas Malagón.
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Acta núm. 1. Reunión de la Mesa Negociadora del
Convenio Colectivo de Agroenergética de Baena, S.L.

Asistentes:
Por la empresa: Don Francisco Serrano Osuna y don Fernan-

do Ramón Carreón.
Por U.G.T.: Don Rafael Navarro del Real, don José Rafael Cár-

denas García y don Pedro Téllez Guerrero.
Siendo las 11’00 horas del día 27 de noviembre de 2002, se

reunieron las personas arriba relacionadas para proceder a la
constitución de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo.

En esta reunión se trataron los siguientes puntos:
— Constitución de la Mesa Negociadora.
— Normas de la negociación y calendario.
1. Constitución de la Mesa Negociadora.
— Por la parte social:
Don Rafael Navarro del Real, don José Rafael Cárdenas García

y don Pedro Téllez Guerrero.
— Por la parte empresarial:
Don Francisco Serrano Osuna y don Fernando Ramón Carreón.
2. Normas para la negociación colectiva.
No se fija la asistencia de Secretario de Actas, siendo la parte

social la que elaborará y redactará los acuerdos que se vayan
tomando en las reuniones anteriores.

Se fija la próxima reunión para el día 11 de diciembre, a las
11’00 horas y se acuerda que las reuniones se irán fijando al
finalizar cada una, preferiblemente siempre por la mañana y en el
centro de trabajo.

Sin más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las
14’00 horas en el lugar y fecha arriba indicados.

Hay varias firmas.
En la localidad de Baena, siendo las 12 horas del día 9 de julio

de 2003 y en la sede social de la Entidad Agroenergética de
Baena, S.L., se reúnen los señores que a cotinuación se relacio-
nan, componentes de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo de la Empresa Agroenergética de Baena, S.L.

Asistentes.— Por la representación social de U.G.T.: Don Ra-
fael Navarro del Real, don José R. Cárdenas García y don Pedro
Téllez Guerrero.

Por la Empresa: Don Francisco Serrano Osuna y don Fernan-
do Ramón Carreón.

Al objeto de tratar lo siguiente:
1.º— Se aprueba el texto definitivo del Convenio Colectivo de la

Empresa Agroenergética de Baena, S.L. cuyo texto se acompaña.
2.º Se acuerda remitir referido texto a la autoridad laboral para

su homologación y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión,
siendo las 12’30 horas del día anteriormente señalado.

Hay varias firmas.
CONVENIO COLECTIVO 2003-2005

Artículo 1.º— Ámbito de aplicación.
El presente Convenio es de ámbito empresarial y afecta única-

mente a los trabajadores del Centro de trabajo Agroenergética de
Baena, S.L., dedicado a la operación y mantenimiento de una
Central Térmica de Producción de Energía Eléctrica, situada en la
localidad de Baena (Córdoba).
Artículo 2.º— Ámbitos temporal y retributivo.

El período de aplicación del presente Convenio Colectivo será
de tres años, comenzando su vigencia el día 1 de enero de 2003,
cualquiera que sea la fecha de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia y su finalización será el 31 de diciembre
de 2005.

El incremento de la tabla salarial para el año 2005 se establece
sobre la base del siguiente criterio:

Con efectos del primero de enero, los conceptos retributivos
vigentes a 31 de diciembre del año anterior se actualizarán en lo
que resulte de aplicar el IPC real del año 2004.
Artículo 3.º— Denuncia del Covenio.

La denuncia del Convenio podrá efectuarse por cualquiera de
las partes, debiendo formularse con una antelación mínima de
tres meses a la fecha de terminación de su vigencia o de cual-
quiera de sus prórrogas. Se hará por escrito, con exposición
razonada de las causas determinantes de la revisión y se pre-
sentará ante el organismo que en ese momento sea competente,
dándose traslado a la otra parte.

Ambas partes se comprometen a iniciar las reuniones, corres-
pondientes a la renegociación del Convenio denunciado, durante
el mes de noviembre del año en curso.

De no existir denuncia, el Convenio se prorrogará de forma
automática, ajustándose a la subida oficial del I.P.C.
Artículo 4.º— Compensación y absorción.

Las condiciones que se establecen en el presente Convenio
son compensables y absorbibles, en cómputo anual, conforme a
la legislación vigente, respetándose las situaciones “ad personam”
en igual forma.
Artículo 5.º— Derecho supletorio.

Para todo lo no previsto en el presente Convenio, se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás normas
legales de aplicación.
Artículo 6.º— Organización en el trabajo y productividad.

Organización del trabajo.
La organización del trabajo, de acuerdo con el presente Con-

venio y la legislación vigente, corresponde de forma exclusiva a
la dirección de la empresa, quien la llevará a cabo a través del
ejercicio regular de sus facultades de organización técnica y eco-
nómica, dirección y control del trabajo y de las órdenes necesarias
para la realización de actividades laborales correspondientes.

La organización del trabajo tiene por objeto alcanzar en la em-
presa el máximo nivel de productividad, basado en la óptima utili-
zación de los recursos humanos y materiales. Para este objetivo
es necesaria la mutua colaboración de las partes integrantes de
la empresa: Dirección y trabajadores. En este marco, la dirección
adoptará cuantos sistemas de racionalización, automatización y
modernización juzgue precisos, así como la reestructuración de
departamentos, variación de puestos de trabajo y revisión de
tiempos por mejora de método, y en general cuanto pueda supo-
ner un progreso técnico y económico de la empresa, siempre que
no contravenga lo establecido en las disposiciones vigentes en la
materia; la representación legal de los trabajadores participará,
en este ámbito, en labores de asesoramiento, orientación y pro-
puesta y velará porque en el ejercicio de estas facultades no se
conculque la legislación vigente.

Los trabajadores realizarán su trabajo siguiendo las directrices
de sus jefes. En caso de fuerza mayor, peligro o emergencia y en
ausencia de su superior obrará por propia iniciativa y con la máxi-
ma diligencia y profesionalidad según las circunstancias.

Absentismo.
Las partes, empresa y trabajadores, consideran necesaria la

adopción de medidas tendentes a reducir el absentismo. En con-
secuencia, las partes acuerdan fijar un factor de absentismo (F1)
con el objeto de motivar la reducción de los porcentajes de ab-
sentismo en la planta, de acuerdo con lo siguiente:

F1% = 2% siempre que A% < (B% x 2)
2% > F1% > 0 siempre que A% < (B% x 2)
F1% = 0 siempre que A% > (B% x 3)
F1 = Factor por reducción de absentismo en %.
A = Absentismo del ejercicio objeto de liquidación en %.
B = Valor de referencia en %, media del último año.
Se computarán dentro del apartado absentismo las faltas injus-

tificadas, de cualquier naturaleza y los 4 primeros días en los
casos de bajas por enfermedad común o accidente no laboral.

Productividad.
El personal afectado al presente Convenio cuidará que la pro-

ductividad y el rendimiento en su trabajo sean acordes con los
mínimos exigidos y normalizados en la clasificación y descripción
de los puestos de trabajo establecidos y los objetivos fijados por
la empresa.

Siendo ambas partes conscientes de la importancia que la produc-
tividad tiene para garantizar la viabilidad de la empresa, convienen
definir un factor de productividad (F2) de acuerdo con lo siguiente:

Pr F2 %
147.500 0’00
151.600 0’42
156.000 0’84
162.000 1’43
164.000 1’68
168.500 2’10
170.500 2’31
172.500 2’50
173.000 2’52
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Donde:
F2 = Factor de productividad.
Pr = Producción neta real obtenida (Mwh año).
Producción neta objetivo = 172.500 Mwh año.
Para los supuestos en que Pr tenga valores superiores a 173.000

se realizará el correspondiente cálculo proporcional para deter-
minar el valor de F2.
Artículo 7.º— Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo, en cómputo anual, para los años de vi-
gencia del presente Convenio quedará fijada en lo siguiente:

Año 2003 1.790 horas de trabajo efectivo
Año 2004 1.780 horas de trabajo efectivo
Año 2005 1.770 horas de trabajo efectivo.
La jornada máxima semanal será de 40 horas.
Dentro del concepto de trabajo efectivo, se entenderán com-

prendidos los tiempos horarios empleados en la jornada conti-
nuada como descanso (el bocadillo, que se fija en 15 minutos
diarios) u otras interrupciones, cuando por la propia organización
del trabajo, se entiendan integradas en la jornada diaria, ya sea
continuada o no, entendiéndose consideradas en dichos casos
las horas de formación, las licencias retribuidas y la enfermedad
o accidente.
Artículo 8.º— Calendario laboral.

La fijación de los horarios de trabajo y los calendarios labora-
les, será facultad de la dirección de la empresa que, con anterio-
ridad a la fecha del primero de enero de cada año, establecerá de
acuerdo con los representantes de los trabajadores, el cuadro
horario y el calendario laboral para todo el año, debiendo expo-
nerse un ejemplar de los mismos en un lugar visible del centro de
trabajo.

En el calendario laboral se fijará el horario de trabajo, con las
horas de comienzo y terminación de la jornada, los tiempos de
descanso y las diversas modalidades de jornada que existan en
la empresa.

En el calendario laboral se harán constar las fiestas naciona-
les, locales y de la comunidad autónoma.
Artículo 9.º— Vacaciones.

Todo el personal afectado por el presente Convenio disfrutará
de un período de vacaciones retribuidas de 30 días naturales por
año que serán disfrutadas de forma rotatoria entre todo el perso-
nal de la empresa.

Las vacaciones serán comunicadas por escrito a los trabaja-
dores con una antelación mínima de dos meses a su disfrute, y
no podrán comenzar, en ningún caso, en festivo ni en día anterior
a uno no laboral o festivo oficial o pactado.

Los días de vacaciones serán retribuidos a razón de lo indicado
en la tabla salarial vigente e indicada en la columna Retribución de
Convenio de la misma. A estos efectos no se computarán las horas
extraordinarias ni ningún otro complemento salarial ni pluses.

A efectos de cómputo del derecho a las mismas, serán consi-
deradas como períodos trabajados las ausencias por enferme-
dad, accidente y maternidad.

Si a la fecha en que deba comenzar sus vacaciones el trabaja-
dor se encontrase en situación de I.T., éste no perderá el derecho
a su disfrute en fecha posterior.
Artículo 10.º— Licencias retribuidas.

El trabajador integrado en el presente Convenio, previo aviso y
justificación podrá ausentarse del trabajo con derecho a remune-
ración y por el tiempo señalado por alguno de los siguientes motivos:

a) 15 días naturales en caso de matrimonio.
b) 2 días naturales en caso de nacimiento de un hijo. En caso

de que alguno de los días sea festivo, se compensará con un día
laborable más.

c) 4 días naturales en caso de fallecimiento de parientes de
primer grado de consanguinidad o afinidad.

d) 2 días naturales en caso de fallecimiento de parientes de
segundo grado de consanguinidad o afinidad.

e) 2 días naturales en caso de accidente o enfermedad grave
u hospitalización de parientes hasta segundo grado de consan-
guinidad.

f) 1 día natural en caso de matrimonio de padres, hijos y
hermanos.

g) 1 día natural por traslado de domicilio habitual.
h) El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público o judicial.

i) Por el tiempo necesario en casos de asistencia a consulta
médica de especialista en la Seguridad Social, cuando coincidien-
do el horario de consulta con el de trabajo se prescriba dicha
consulta por el facultativo de medicina general, debiendo presen-
tar el trabajador al empresario el volante facultativo, justificando la
referida prescripción médica.

j) 2 días de asuntos propios.
En los casos a los que se refieren los apartados c), d) y e),

producidos en otras provincias, el tiempo de permiso podrá
ampliarse a dos días naturales más.

En el resto de los demás casos no contemplados en este artí-
culo, se estará a lo preceptuado legalmente. Todas las licencias
retribuidas se considerarán como tiempo efectivo de trabajo a
todos los efectos, incluido en el cómputo anual de la jornada de
trabajo.
Artículo 11.º— Conceptos retributivos.

Las retribuciones del personal integrado en el presente Conve-
nio se encuadran necesariamente en alguno de los apartados o
epígrafes siguientes:

1. Retribución de Convenio.
2. Complemento de antigüedad.
3. Pagas extraordinarias.
4. Plus de turno.
5. Plus de nocturnidad.
6. Plus de disponibilidad.
7. Plus de mantenimiento.
8. Prima de producción.
9. Horas extraordinarias en los casos que procedan.

10. Complementos personales si procediesen.
Artículo 12.º— Retribución de Convenio.

Se considera Retribución de Convenio el que figura como tal en
la tabla de retribuciones anexa para cada una de las categorías
profesionales, integrado por el salario base más el plus de Con-
venio existente con anterioridad a la entrada en vigor del presente
Convenio.
Artículo 13.º— Complemento de antigüedad.

El complemento de antigüedad queda fijado en trienios fijándo-
se en un máximo de 6, respetándose las situaciones de aquellos
trabajadores que, a la entrada en vigor del presente Convenio,
tengan un número superior.

La cuantía del trienio se establece para las distintas categorías
profesionales en el 5% sobre la retribución de Convenio por cada
trienio de permanencia en la empresa, devengándose a partir del
mes siguiente al que se cumpla cada trienio.

El devengo de este complemento se producirá, por lo tanto, a
partir de la fecha en que se cumplan los 3 años del ingreso en la
empresa.
Artículo 14.º— Pagas extraordinarias.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio percibi-
rán dos pagas extraordinarias que se abonarán en los meses de
junio y diciembre a razón de 30 días de Retribución de Convenio
más antigüedad cada una de ellas.
Artículo 15.º— Pago de la nómina.

El salario bruto anual percibido hasta la fecha y distribuido en
15 pagas anuales compuestas de salario base más plus de Con-
venio, más antigüedad, pasará con efecto 1 de enero de 2003 a
percibirse distribuido en 14 pagas compuestas por Retribución
de Convenio más antigüedad, abonadas en 12 mensualidades
más 2 extraordinarias en junio y diciembre.

El pago de sueldos y salarios se efectuará, normalmente, me-
diante transferencia bancaria en la cuenta que cada trabajador
designe al efecto, y siempre antes del último día de cada mes.
Artículo 16.º— Plus de turno.

Se percibirá la cantidad fijada por cada día de turno efectiva-
mente realizado, cuando se trabaje en el turno cerrado, de acuer-
do con la siguiente tabla:

Laborables Sábados Festivos
4,81 euros 6 euros 9 euros

Artículo 17.º— Plus de nocturnidad.
Se percibirá la cantidad de 1,28 euros por cada hora de trabajo

realizada entre las veintidós y las seis horas.
Artículo 18.º— Plus de disponibilidad.

Por cada día en que el trabajador esté efectivamente
localizable se percibirán de forma única las cantidades indica-
das a continuación:
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Laborables Festivos
Operaciones 9,63 euros 19,26 euros
Mantenimiento 9,63 euros 19,26 euros
Así mismo, por cada día en el cual alguna llamada se transfor-

me en presencia efectiva del trabajador en la planta y dentro del
período localizable se percibirá, de forma única, la cantidad indi-
cad a continuación:

Presencia
Operaciones 16,05 euros
Mantenimiento 16,05 euros

Artículo 19.º— Plus de mantenimiento.
El personal adscrito al departamento de mantenimiento de la

empresa, percibirá por su específica actividad y puesto de traba-
jo, por cada día de trabajo efectivo realizado, con independencia
de que la jornada sea partida o continuada, un complemento eco-
nómico en la cuantía de 4,17 euros.

En caso de que el personal de mantenimiento trabajase en
turno cerrado, percibirán una cantidad equivalente al plus de tur-
no en lugar del citado de mantenimiento.
Artículo 20.º— Prima de producción.

La prima de producción (F) se determinará cada año, durante
el mes de septiembre, en función de los factores de absentismo
(F1) y productividad (F2) correspondientes al período, de doce
meses, comprendido entre 1 de septiembre del año anterior y 31
de agosto del corriente, de acuerdo con lo siguiente:

F = (F1 + F2) x R
F: Prima de producción expresada en %.
F1: Factor de absentismo expresado en %.
F2: Factor de productividad expresado en %.
R: Retribución de Convenio anual + Complemento anual de

antigüedad.
El abono de esta prima a los trabajadores se realizará anual-

mente en una sola paga durante el primer trimestre del siguiente
año.
Artículo 21.— Horas extraordinarias.

Las partes firmantes del presente Convenio manifiestan su
propósito de que no se realicen horas extraordinarias con carác-
ter sistemático, excepto aquellas que sean necesarias para cu-
brir ausencias imprevistas o bajas laborales y para completar y
solapar turnos (horas extraordinarias estructurales).

A fin de clarificar el concepto de hora extraordinaria estructural,
se entenderán como tales las necesarias por períodos puntas de
producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos y los de
carácter estructural derivados de la naturaleza del trabajo de que
se trate, o mantenimiento. Todo ello, siempre que no puedan ser
sustituidos por las contrataciones temporales o a tiempo parcial
previstas en la Ley.

Los trabajadores se comprometen a realizar las horas extraor-
dinarias necesarias sobre la base de lo indicado anteriormente,
así como las que vengan exigidas por la necesidad de prevenir o
reparar siniestros u otros daños extraordinarios o urgentes (ho-
ras extraordinarias de fuerza mayor).

Para que la prolongación de jornada dé lugar a horas extraordi-
narias será necesaria la previa autorización del responsable co-
rrespondiente. Quien hubiese realizado dichas horas extraordi-
narias podrá optar por el cobro de su importe o por disfrutar del
correspondiente descanso compensatorio, siempre que las cir-
cunstancias de la producción lo permitan, dentro de las cuatro
semanas siguientes a aquélla en que se hubiesen realizado las
horas extraordinarias y acumulando en un solo descanso todas
las horas extraordinarias que el trabajador tuviese pendientes.

El valor de la hora extraordinaria será el resultado de aplicar la
siguiente fórmula:

Valor de la hora Retribución de Convenio + Antigüedad
extraordinaria N.º horas de trabajo efectivo anual

Artículo 22.— Incapacidad laboral.
Por las contingencias de I.T. derivadas de enfermedad común o

accidente no laboral, la Empresa pagará desde el cuarto día un
complemento equivalente a la diferencia entre lo que el trabajador
perciba de la empresa, Seguridad Social o Entidades Colabora-
doras y su correspondiente retribución de Convenio más la anti-
güedad.

Por las contingencias de I.T. derivadas de accidente ocurrido
durante la jornada laboral y de enfermedad profesional, la Empre-
sa pagará desde el primer día un complemento equivalente a la

diferencia entre lo que el trabajador perciba de la empresa, Segu-
ridad Social o Entidades Colaboradoras y su correspondiente
retribución de Convenio más la antigüedad.

El resto de ausencias del trabajo no retribuidas se podrán recu-
perar como horas ordinarias a petición del trabajador y de confor-
midad con la empresa.
Artículo 23.— Seguro de invalidez o muerte.

La empresa concertará directamente la suscripción de una
póliza de seguro para sus trabajadores. Dicho seguro entrará en
vigor el día de la firma del presente Convenio y cubrirá los riesgos
de muerte o invalidez permanente derivados de accidente labo-
ral, y por una cuantía de 30.000 euros que serán abonados a los
herederos o al trabajador, en su caso.
Artículo 24.— Ropa de trabajo.

La empresa dotará a sus trabajadores de la ropa adecuada y
necesaria para el desarrollo de su trabajo, en razón del tipo de
actividad, con la obligación de su uso por los interesados.

Así mismo, y en razón de cada tipo de actividad, se les provee-
rá del resto del equipo de vestuario, calzado y elementos de
seguridad necesarios para el ejercicio de dicha actividad.

Dichas prendas y calzado sólo podrán ser usados para y du-
rante la ejecución de las labores dentro del recinto de trabajo.
Artículo 25.— Reconocimiento médico.

La empresa afectada por el presente  Convenio estará obliga-
da a poner los medios necesarios para que todos los trabajado-
res tengan un reconocimiento médico al año, a cargo de la em-
presa.
Artículo 26.— Seguridad e higiene.

En esta materia se estará a lo que dispone la vigente Ley 31/
1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y
cuantos reglamentos de desarrollo de la misma se encuentren
vigentes en la actualidad, o puedan estarlo en el futuro.
Artículo 27.— Faltas y sanciones.

Principio general.
Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección en

los supuestos de incumplimiento de sus deberes y obligaciones
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que se establece en los artículos siguientes, sin perjuicio de lo
dispuesto con carácter general en el Estatuto de Trabajadores y
normas complementarias vigentes.

Clasificación de faltas.
Las faltas cometidas por los trabajadores se clasificarán aten-

diendo a su importancia, trascendencia e intencionalidad en le-
ves, graves y muy graves.

Faltas leves. Tendrán la consideración de faltas leves las si-
guientes:

— De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
sin la debida justificación, cometidas durante un período de un
mes.

— El abandono del trabajo sin causa justificada, aunque sea
por breve tiempo; salvo que, como consecuencia del mismo, se
causase perjuicio de cualquier consideración a la Empresa o a
los compañeros de trabajo o fuera causa de accidente, en cuyo
caso tendrán la consideración de graves o muy graves, según
los casos.

— La negligencia o descuido en el cumplimiento de sus deberes
y en la conservación del material, equipos y herramienta asigna-
dos, salvo que causen un perjuicio grave, en cuyo caso tendrán la
consideración de graves o muy graves, respectivamente.

— No comunicar a la empresa los cambios de residencia o
domicilio.

— Discutir con los compañeros dentro de la jornada de trabajo.
— Cualquier otra falta de naturaleza análoga a las anteriores.
Faltas graves. Tendrán la consideración de faltas graves las

siguientes:
— Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asis-

tencia al trabajo, cometidas durante un período de un mes.
— Faltar de uno a tres días al trabajo durante un período de un

mes, sin causa que lo justifique. Bastará una sola falta cuando
tuviera que relevar a un compañero o cause perjuicio de alguna
consideración a la empresa.

— La negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena
marcha del mismo.

— Abandonar el puesto de trabajo, aunque haya terminado su
turno, si no se hubiese presentado el que ha de sustituirle. Esta

x 1,25
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falta podrá ser considerada muy grave si causare daño a la em-
presa o trastornos a los compañeros de trabajo.

— La desobediencia a los superiores en cualquier materia de
trabajo, incluida la resistencia y obstrucción a nuevos métodos o
modernización de maquinaria, así como negarse a cumplimentar
debidamente las hojas de trabajo, control de asistencia, etc. Si
implicase quebranto manifiesto de disciplina o de ella se derivase
perjuicio notorio para la empresa o compañeros de trabajo, se
considerará falta muy grave.

— Simular la presencia de otro en el trabajo, firmando o fichan-
do por él.

— La imprudencia en la prestación del trabajo. Si implicase
riesgos de accidente para sí o para sus compañeros o peligro de
averías para las instalaciones, podrá ser considerada como falta
muy grave. En todo caso, se considerará imprudencia en acto de
servicio el no uso de las prendas y medios de protección colecti-
va o individual de carácter obligatorio.

— Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra el
debido respeto a los superiores, compañeros o subordinados,
que no merezcan la clasificación de muy graves.

— Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares du-
rante la jornada de trabajo, así como el uso a fines propios de
herramientas de la empresa.

— La comisión de tres o más faltas leves, aunque sea de
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
sanción que no sea la de amonestación verbal.

Falta muy grave. Tendrán la consideración de faltas muy graves:
— Más de diez faltas injustificadas de puntualidad cometidas

en un período de seis meses o más de veinte en un año.
— Las faltas injustificadas al trabajo durante tres días conse-

cutivos o cinco alternos en un período de un mes.
— La negativa a realizar horas extraordinarias de carácter

estructural o de fuerza mayor.
— El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo, tanto a la empresa como a sus
compañeros o cualquier otra persona, realizado dentro de las
dependencias de la misma o durante acto de servicio en cual-
quier lugar.

— La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá siem-
pre que existe esta falta cuando un trabajador en baja por uno de
tales motivos, realice trabajos de cualquier clase por cuenta propia
o ajena. También se comprenderá en este apartado toda manipula-
ción hecha para prolongar la baja por accidente o enfermedad.

— La embriaguez durante el trabajo.
— Violar el secreto de la correspondencia o de documentos

reservados de la empresa, de compañeros o de subordinados.
— Revelar sin autorización expresa datos de reserva obligatoria.
— Los malos tratos de palabra u obra, o falta grave de respeto

o consideración a los jefes o sus familiares, así como los compa-
ñeros y subordinados.

— Causar accidente grave por negligencia o imprudencia inex-
cusable.

— Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
— La disminución no justificada en el rendimiento del trabajo.
— La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta

naturaleza, siempre que se cometan en un trimestre y hayan sido
sancionadas.

Sanciones.
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso,

atendiendo a la gravedad de la falta cometida serán las siguientes:
Por faltas leves:
— Amonestación verbal.
— Amonestación por escrito.
Por faltas graves:
— Amonestación por escrito.
— Traslado de puesto dentro del mismo centro de trabajo.
— Suspensión de empleo y sueldo hasta veinte días.
Por faltas muy graves:
— Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.
— Traslado forzoso a otra localidad sin derecho a indemniza-

ción alguna.
— Despido.
Competencias.
Para la imposición de sanciones muy graves será competente

la Dirección General de la empresa.

La Dirección del Centro y por delegación el Responsable del
Centro, serán competentes para la imposición de sanciones por
faltas graves o leves.

Prescripción y cancelación de faltas y sanciones.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los

veinte días y las muy graves a los sesenta días, a partir de la
fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.
Artículo 28.— De los Sindicatos.

La Empresa respetará los derechos de todos los trabajadores
a sindicarse libremente. Admitirá que los trabajadores afiliados a
un sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distri-
buir información sindical fuera de horas de trabajo, sin perturbar la
actividad normal de la empresa. No podrá condicionar el empleo de
un trabajador a la condición de que no se afilie o renuncie a su
afiliación sindical, y tampoco despedir a un operario o perjudicarle
de alguna forma a causa de su afiliación o actividad sindical.

Los delegados sindicales disfrutarán, entre otros, de los si-
guientes derechos:

— Representar y defender los intereses del sindicato a quie-
nes representan y a los afiliados del mismo en la empresa, y
servir de instrumento de comunicación entre su central sindical y
la dirección de la empresa.

— Tendrán un crédito de 180 horas anuales para desarrollar
las labores propias de su cargo, sin perjuicio económico alguno.

El uso del crédito horario se hará de forma que no se perjudique
el funcionamiento de la empresa.
Artículo 29.— Derechos de los representantes de los traba-

jadores.
a) Ser informados por la Dirección de la empresa trimestral-

mente, sobre la evolución general del sector a la que ella pertene-
ce, así como de la situación de producción, ventas y evolución
probables de empleo en la empresa.

b) Conocer anualmente el Balance, Cuenta de Resultados y
Memoria Anual de la Sociedad.

Cuando la empresa revista la forma de sociedad por acciones
o participaciones tendrán acceso a la misma información a que
tengan derecho los socios.

c) Serán informados, con carácter previo a su ejecución por la
empresa, sobre planes de reestructuración de plantilla, cierres
totales o parciales, definitivos o temporales, reducción de jorna-
da, traslados total o parcial de las instalaciones de la empresa y
sobre los planes de formación profesional de la misma.

d) Serán informados sobre la implantación o revisión de los
sistemas de organización de trabajo y sus consecuencias, así
como sobre estudios de tiempos, establecimientos de primas o
incentivos y valoración de puestos de trabajo.

e) Se informará a los Representantes de los Trabajadores
sobre la absorción, fusión o modificación de estatus jurídico
de la empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia so-
bre la seguridad jurídica de sus derechos o el volumen de
empleo.

f) Se les facilitará por parte del empresario el modelo o modelos
de contratos y documentos relativos a la extinción de relaciones
laborales, así como tendrán acceso a los que efectivamente se
cumplimente, estando legitimado el Comité o Delegados de per-
sonal para efectuar las reclamaciones oportunas ante la empre-
sa o, en su caso, ante la autoridad laboral competente.

g) Serán informados trimestralmente, al menos en lo referente
a las estadísticas sobre absentismo, accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, así como sus consecuencias y
velarán no sólo para que en los procesos de selección de perso-
nal se cumpla la normativa legal vigente o pactada, sino también
por los principios de no-discriminación.

h) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal
como órganos colegiados para ejercer cuantas acciones admi-
nistrativas o judiciales estimen convenientes, en todo lo relativo al
ámbito de sus competencias.

i) El Comité de Empresa dispondrá de un local dentro de las
ins-talaciones de la empresa, donde poder celebrar reuniones,
el cual está dotado de los elementos mínimos para su funcio-
namiento.

j) La información descrita en los apartados b), d), e), f) y h),
deberá ser entregada a los representantes de los trabajadores
con antelación suficiente y siempre que haya reunión.
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k) La empresa entregará anualmente a los representantes de
los trabajadores una relación de trabajadores especificando el
grupo y categoría profesional de cada uno.

Los derechos sindicales de los trabajadores, así como las ga-
rantías de sus representantes, se ajustarán en cada momento a
la normativa legal vigente sobre estas materias.

La empresa autoriza la acumulación trimestral de las horas
sindicales, con preaviso de un mes, en una o dos personas por
cada Central Sindical con representación en la misma.

No podrán ser despedidos ni sancionados durante el ejercicio
de sus funciones, ni dentro del año siguiente a su cese, siempre
que el despido o la sanción se basen en la actuación del trabaja-
dor en el ejercicio legal de su representación. Si el despido obede-
ciera a otras causas, deberá tramitarse expediente contradicto-
rio en el que serán oídos, aparte del interesado, los delegados de
personal y el delegado del sindicato a que pertenezca, para el
supuesto en que se hallare reconocido como tal den la empresa.

Tendrán prioridad de permanencia en la empresa o centro de
trabajo, respecto a los demás trabajadores en los supuestos de
suspensión o extinción de sus contratos por causas económi-
cas, tecnológicas, organizativas o de producción.

No podrán ser discriminados en la promoción económica o
profesional por causa o desempeño de su representación.

Expresarán con libertad sus opiniones en las materias concer-
nientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar o
distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las
publicaciones de interés laboral o social, comunicándolo a la em-
presa.
Artículo 30.— Tablón de anuncios.

La empresa pondrá un tablón de anuncios en el centro de
trabajo, en un lugar visible, a disposición de los representantes de
los trabajadores, cuya finalidad será la información de carácter
sindical y profesional.

Toda información que se efectúe por este medio deberá ser
puesta simultáneamente en conocimiento de la empresa y estar
identificada como pertenecientes al Comité de Empresa o Dele-
gados de Personal.
Artículo 31.— Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un
todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación serán
consideradas en su conjunto, y en cómputo anual; por lo que si la
Autoridad Laboral no admitiera alguno de los artículos del presen-
te Convenio, quedará sin efecto el texto íntegro del mismo.
Artículo 32.— Comisión Paritaria.

Para todas aquellas dudas que puedan surgir en la interpreta-
ción de este Convenio, se constituye una Comisión Paritaria de
vigilancia compuesta por el representante legal de los trabajado-
res y su suplente junto con dos representantes por parte de la
empresa.

Las funciones de esta Comisión serán las de velar por la co-
rrecta interpretación del presente Convenio, así como por el ade-
cuado cumplimiento del mismo.
Artículo 33.— Exclusiones.

Queda excluido del presente Convenio el personal directivo de
la empresa al que alude el artículo 2.1 a) del vigente Estatuto de
los Trabajadores.

Retribución Convenio
Categoría 2003 2004

Mensual Anual Mensual Anual
Jefe de Turno 1.254,65 17.565,10 1.436,07 20.104,98
Operador de Planta  936,14 13.105,96 1.013,70 14.191,80
Peón  822,94 11.521,16  873,14 12.223,96
Oficial 1.ª Mecánico 1.232,00 17.248,00 1.281,00 17.934,00
Oficial 1.ª Electricista 1.232,00 17.248,00 1.281,00 17.934,00
Aux. Administrativo  910,10 12.741,40  946,50 13.251,00
Hay varias firmas.

————————
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rectorado
Área de Investigación

Núm. 7.485
RESOLUCIÓN SOBRE BECAS DE INVESTIGACIÓN

La Universidad de Córdoba convoca a concurso público Be-
cas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos, Contratos,
Convenios de Investigación y apoyo a Servicios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas pro-
pias como por las específicas que figuran contenidas en los
Anexos de esta Resolución.

SOLICITANTES:  Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figurarán como Anexos de las Reso-
luciones correspondientes.

CUANTIA DE LAS BECAS: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones mínimas de 51.500 mensuales, para
una dedicación de 20 horas semanales y 103.000 ptas. mensua-
les para una dedicación de 40 horas semanales. Las Becas impli-
carán además un seguro de asistencia médica y de accidentes.

EFECTOS DE LAS BECAS:  Una vez reunida las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas surti-
rán efecto desde el día 1 del mes siguiente a la Resolución de las
mismas.

DURACIÓN DE LAS BECAS: La duración mínima de las Be-
cas será de seis meses y dependerá de las condiciones estable-
cidas en las convocatorias específicas (Anexos) así como su
posible prórroga. En ningún caso la duración de la beca será
superior a un año, prorrogable excepcionalmente a otros tres,
siempre que se demuestre la disponibilidad presupuestaria, en
dicho caso las prórrogas se realizarán anualmente previo infor-
me de la Comisión correspondiente. Los becarios podrán obtener
becas en distintas convocatorias.

RENOVACIONES: En ningún caso, para la renovación de una
beca, se podrán modificar los siguientes apartados, referidos a la
convocatoria origen de la beca: duración, dedicación, unidad de
gasto, posibilidad de prórroga. No obstante se establece la posi-
bilidad de realizar la prórroga por período inferior a 6 meses, en el
caso único y exclusivo de que la fecha de finalización del proyec-
to al que se adscribe el becario sea anterior a la fecha en que se
prorrogaría la beca, siempre que se justifique documentalmente.
Respecto a la cuantía mensual asignada en la convocatoria de
origen, podrá modificarse, siempre que no supere el 25% de la
asignación inicial.

SOLICITUDES: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de los
lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dirigida al Vicerrector de Investigación , dentro de los 10 días
naturales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el B.O.P. , adjuntando su curriculum-vitae en el que se hagan
constar los siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y D.N.I.
- Domicilio y Teléfono
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones obte-

nidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en función de

los requisitos de la convocatoria específica.
Los solicitantes podrán recuperar las solicitudes en el plazo de

un mes a partir de la concesión de las becas, pasado ese plazo
se destruirán aquellas solicitudes que no se hayan recogido.

REQUISITO COMÚN A TODAS LAS CONVOCATORIAS:
Para que el becario sea seleccionado será condición indispensa-
ble que el Responsable del Proyecto o Grupo de Investigación
emita un informe positivo del candidato.

CRITERIOS DE VALORACIÓN: La Comisión valorará con ca-
rácter general :

- Expediente académico
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de la

convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
COMISIÓN EVALUADORA DE LAS SOLICITUDES:  La Co-

misión evaluadora estará constituída por:
- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación/Adjunto al Vicerrector

de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- Un miembro de la Comisión de Investigación.
- Un miembro propuesto por el responsable del proyecto, Gru-

po, Contrato, o Convenio y que figurarán relacionados en la con-
vocatoria específica.

- Uno de los dos representantes del colectivo de becarios miem-
bros de la Comisión de Investigación. (En el caso de Servicios de
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la UCO, un representante del personal técnico del P.A.S. en cada
una de las correspondientes comisiones).

- Un funcionario de la Sección de Investigación que actúe como
Secretario con voz pero sin voto.

PLAZO: 10 días naturales  a partir de la publicación en el B.O.P.
En caso de que el último día de presentación de solicitudes sea

Sábado, el plazo se entenderá prorrogado hasta las 14 horas del
siguiente día hábil.

Esta Comisión podrá nombrar a personas que le asesoren
para la selección y valoración de las solicitudes.

Córdoba, 27 de agosto de 2003.— El Rector, Eugenio Domínguez
Vilches.

BAREMO
1. Expediente 0-4
 (mínimo nota media a decidir en cada convocatoria
2. Programa de Doctorado 0-1,6
(0,05 por crédito)
3. Estancias en otros Centros 0-2
(0.1 por mes)
4. Actividad investigadora
- artículos
(0,5 por art. de difusión nacional)
(1 por art. de difusión internacional)
- Libros publicados 0-4
- Capítulo de libros 0-2
5. Nombramiento de colaborador de la UCO
(0.5 por año con un máximo de 2)
6. Adecuación de curriculum a la investigación 0-5
que realiza el Grupo.
7. Participación en proyectos de investigación 0-3
8. Tesis de Licenciatura 2
9. Tesis Doctoral 4
Para todas las becas que a continuación se convoquen se

requerirá el título de Licenciado, de Ingeniero o de Arquitecto por
una Escuela Técnica Superior, o Diplomado siempre que el anexo
así lo especifique, y para las becas de personal de apoyo técnico
el título de Formación Profesional, II Grado.

ANEXO 1
- Número de becas: 1
- Proyecto: Servicio de Animales de Experimentación.
- Investigador responsable: Rosario Moyano Salvago.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  619,04 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Veterinario/a con experiencia en algún centro de animales de

experimentación destinados principalmente a la cría de minipig,
roedores, beagle y gatos.

- Representante en la Comisión de Selección: Rosario
Moyano Salvago.

ANEXO 2
- Número de becas: 1
- Proyecto: Química Analítica Fina y Ambiental.
- Investigador responsable: María Dolores Pérez Bendito.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  550 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Experiencia en Química Analítica Supramolecular.
· Técnicas de extracción coacervativas con el uso de

surfactantes.
· Experiencia en técnicas de LC-MS.
- Representante en la Comisión de Selección: Soledad Ru-

bio Bravo.
ANEXO 3
- Número de becas: 1
- Proyecto:  Proyecto de Investigación sobre los castañares

de Andalucía.
- Investigador responsable: Enrique Vargas Osuna.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: No
- Cuantía mensual incluidos seguros:  619,02 euros
- Dedicación: 40 horas semanales

- Perfil beca:
· Estudiante de últimos cursos de Ingeniero de Montes.
· Que haya cursado la asignatura de Entomología Agrícola.
· Con carnet de conducir y disponibilidad para viajes se-

manales.
· Se valorará la experiencia previa en trabajos de Entomología

forestal así como en los relacionados con el tema de la beca.
- Representante en la Comisión de Selección: Enrique Vargas

Osuna.
ANEXO 4
- Número de becas: 1
- Proyecto: Genética Molecular de Plantas.
- Investigador responsable: Manuel Ruiz Rubio.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360,00 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado/a en Biología, Bioquímica o CC. Ambientales.
· Se tendrá muy en cuenta el expediente académico.
· Experiencia previa en técnicas de Biología Molecular.
- Representante en la Comisión de Selección: Rafael

Rodríguez Ariza.
ANEXO 5
- Número de becas: 1
- Proyecto: Automatización, simplificación y calidad de los pro-

cesos de medida en química.
- Investigador responsable: Miguel Valcárcel Cases.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  1.000,00 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Especialidad en Química Analítica.
· Análisis por inyección en flujo.
· Técnicas espectroscópicas.
· Quimiometría.
· Extracción en  fluidos supercríticos.
- Representante en la Comisión de Selección: Miguel

Valcárcel Cases.
ANEXO 6
- Número de becas: 1
- Proyecto: Mejora genética caballo hispano-árabe
- Investigador responsable: Juan Vicente Delgado Bermejo.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  310,35 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Veterinaria.
· Cursos de especialización en mejora y conservación.
· Publicaciones en mejora genética animal.
- Representante en la Comisión de Selección: Juan Vicente

Delgado Bermejo.
ANEXO 7
- Número de becas: 1
- Proyecto: Seguimiento y control de la red de equilibrios bioló-

gicos de ecosistemas forestales.Aplicación al desarrollo de solu-
ciones al problema de “la seca” de especies del género Quercus
en Andalucía.

- Investigador responsable: Rafael Mª Navarro Cerrillo..
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  613,66 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Ingeniero/a de Montes. Conocimientos en Fotointerpretación

Forestal y tratamiento digital de imágenes.
· Conocimientos en inglés y francés tanto hablado como escri-

to. Experiencia en realización de trabajos de campo y técnicas de
muestreo en Redes de daños. Conocimientos sobre plagas y
enfermedades forestales.

· Conocimientos informáticos:
- Sistemas operativos: Unix, Windows 95/98/NT.
- Sistemas de información del territorio: ARC/INFO, ARVIEW.
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- Softwares: Microsoft word, Excel, Access, Power-Point, Ado-
be, Photoshop, Autocad.

- Manejo de periféricos (scanner, tableta digitalizadora, etc..).
- Representante en la Comisión de Selección: Rafael Mª

Navarro Cerrillo.
ANEXO 8
- Número de becas: 1
- Proyecto: Proyecto FILIPINAS.
- Investigador responsable: Rafael Mª Navarro Cerrillo..
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: No
- Cuantía mensual incluidos seguros:  660,00 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Ingeniero/a de Montes.
· Experiencia en cooperación internacional en el área de exten-

sión y sistemas agroforestales.
· Experiencia en realización de trabajos de campo y técnicas

de muestreo en sistemas forestales.
· Conocimientos en inglés tanto hablado como escrito.
· Conocimientos informáticos en:
- sistemas operativos: Unis, Windows 95/98 N/T
- sistemas de información del territorio: ARC/INFO, ARCVIEW.
- softwares: Microsoft word, Excel, Access, Power-Point, Ado-

be, Photoshop, Autocad.
- Manejo de periféricos (scanner, tabletas digitalizadoras, etc…)
- Representante en la Comisión de Selección: Rafael Mª

Navarro Cerrillo.
ANEXO 9
- Número de becas: 1
- Proyecto: Patología Agroforestal.
- Investigador responsable: Antonio Trapero Casas.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  480 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Ingeniero Agrónomo.
· Conocimientos sobre enfermedades del olivo.
· Conocimientos sobre resistencia del olivo al repilo.
· Carné de conducir.
- Representante en la Comisión de Selección: Antonio Tra-

pero Casas.
ANEXO 10
- Número de becas: 1
- Proyecto: Anatomía Patológica Animal.
- Investigador responsable: Amador Jover Moyano.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  1052 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Experiencia contrastada en desarrollo e interpretación en téc-

nicas inmunohistoquímicas y análisis ultrastructural.
· Experiencia contrastada en el estudio de patogenias de enfer-

medades víricas hemorrágicas porcinas.
- Representante en la Comisión de Selección: José Carlos

Gómez Villamandos.
ANEXO 11
- Número de becas: 2
- Proyecto: Síntesis y caracterización de diferentes sólidos

utilizables como catalizadores y soportes, en síntesis orgánica,
química fina y descontaminación ambiental.

- Investigador responsable: José Mª Marinas Rubio.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  928,00 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Los solicitantes deberán ser Licenciados en Química.
· Deberán haber finalizado los estudios de licenciatura con pos-

terioridad a mayo de 2001 y matricularse en los cursos del progra-
ma de doctorado en el que está involucrado el Departamento de
Química Orgánica de la Universidad de Córdoba. La matrícula en
los cursos de doctorado será con cargo al proyecto BQU2001-2605.

- Representante en la Comisión de Selección: José Mª
Marinas Rubio.

ANEXO 12
- Número de becas: 1
- Proyecto: Diccionario griego español del nuevo Testamento.
- Investigador responsable: Jesús Peláez del Rosal.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Filología Clásica y Bíblica.
- Representante en la Comisión de Selección: Jesús Peláez

del Rosal
ANEXO 13
- Número de becas: 1
- Proyecto: Control Alternativo de la ascosferiosis, evaluación

y eliminación de reser….
- Investigador responsable: José Manuel Flores Serrano.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: No
- Cuantía mensual incluidos seguros:  830,83 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Amplios conocimientos de apicultura.
· Actividad contrastada en investigación sobre Patología Apícola,

preferiblemente haber trabajado con ascosferiosis.
- Representante en la Comisión de Selección: José Manuel

Flores Serrano.
ANEXO 14
- Número de becas: 1
- Proyecto: Inmunolocalización de microtúbulos y miosina en

plantas.
- Investigador responsable: Enrique Sancho Puebla.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  360 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Ciencias Biológicas.
· Experiencia en manejo de plantas y microorganismos.
· Experiencia en microscopía electrónica y de fluorescencia y

en técnicas inmunoelectroforíticas aplicadas a plantas.
- Representante en la Comisión de Selección: José Ra-

mos Ruiz.
ANEXO 15
- Número de becas: 1
- Proyecto: Obtención de colza múltiple resistente.
- Investigador responsable: Rafael de Prado Amián.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  600 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Obtención de variedad de colza multiresistente a herbicidas y

androesteril..
· Evaluación y comparación de los niveles de resistencia de la

variedad obtenida y sus parentales.
· Mecanismos bioquímicos y fisiológicos de resistencia de la

variedad obtenida y comparación con los parentales.
- Representante en la Comisión de Selección: Rafael de

Prado Amián.
ANEXO 16
- Número de becas: 1
- Proyecto: Unidad de información del territorio.
- Investigador responsable: José Carlos Gómez Villamandos.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  619,04 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Experiencia en el uso de sistemas de información geográfica

y cartografía digital.
· Conocimientos de teledetección y manejo de programas de trata-

miento digital de imágenes procedentes de fotografía aérea y satélite.
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·Experiencia en el manejo de sistemas GPS, así como conoci-
miento de su base teórica y métodos de cálculo.

· Capacidad de programación (se valorará especialmente la
experiencia en C y Java).

· Conocimientos del s.o. UNIX.
- Representante en la Comisión de Selección: José Carlos

Gómez Villamandos.
ANEXO 17
- Número de becas: 1
- Proyecto: Dimensiones sociopolíticas de la democracia en el

ámbito local.
- Investigador responsable: Antonio Rodero Franganillo.
- Duración beca: 9 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  619,07 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Titulación superior en sociología, ciencias políticas.
· Experiencia en estudios sobre problemas políticos en el ámbi-

to local.
- Representante en la Comisión de Selección: Antonio

Rodero Franganillo.
ANEXO 18
- Número de becas: 1
- Proyecto: La correspondencia entre Felipe V y Luis XIV. Sis-

tema para el análisis y síntesis de estructuras descriptivas com-
plejas en la investigación histórica.

- Investigador responsable: Antonio Calvo Cuenca.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: No
- Cuantía mensual incluidos seguros:  500 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Filosofía y Letras (Geografía e Historia).
· Doctor en Filosofía y Letras (Geografía e Historia).
· Experiencia investigadora en la formalización de documentos

históricos.
· Experiencia investigadora en la transcripción de documentos

históricos. Siglos (XVI a XVIII).
· Amplios conocimientos en XML, XSLT y tecnologías afines.
· Conocimientos básicos de CLIPS.
· Conocimientos de Latex.
- Representante en la Comisión de Selección: José Manuel

de Bernardo Ares.
ANEXO 19
- Número de becas: 1
- Proyecto: Participación hipotalámica en la respuesta

somatotropa a secretagogos de hormona de crecimiento en ani-
males prepúberes.

- Investigador responsable: Ramón Cañete Estrada.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  500 euros
- Dedicación: 20 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Biología.
· Alumno que tenga realizados los cursos de doctorado. Línea

de investigación relacionada con la secreción hormonal.
· Conocimiento en la actividad neuronal hipotalámica en ratas.
· Vinculación con el departamento de Especialidades Médico-

Quirúrgicas (colaborador honorario.)
· Colaboración en grupo de investigación..
- Representante en la Comisión de Selección: Luis Jiménez

Reina.
ANEXO 20
- Número de becas: 1
- Proyecto: Cartografía y evaluación de la vegetación de espa-

cios naturales protegidos de Sierra Morena Oriental.
- Investigador responsable: Jesús Miguel Muñoz Álvarez.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  901,52 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Ciencias Biológicas.

· Conocimientos sobre flora y vegetación de la región.
· Experiencia investigadora en fotointerpretación, toma de mues-

tras de vegetación y manejo de SIG.
-  Representante en la Comisión de Selección: José Ma-

nuel Muñoz Álvarez.
ANEXO 21
- Número de becas: 1
- Proyecto: Cartografía y evaluación de la vegetación de espa-

cios naturales protegidos de Sierra Morena Oriental
- Investigador responsable: Jesús Miguel Muñoz Álvarez.
- Duración beca: 6 meses
- Prorrogable: Sí
- Cuantía mensual incluidos seguros:  703,18 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Licenciado en Ciencias Biológicas.
· Conocimientos sobre flora y vegetación de la región.
· Experiencia investigadora en fotointerpretación, toma de mues-

tras de vegetación y manejo de SIG.
- Representante en la Comisión de Selección: Jesús M.

Muñoz Álvarez.
ANEXO 22
- Número de becas: 1
- Proyecto: Proyecto de cálculo hidráulico de la red de riego de

gravedad de los sectores XII al XVI de la zona regable del Genil-
Cabra.

- Investigador responsable: Emilio Camacho Poyato.
- Duración beca: 12 meses
- Prorrogable: No
- Cuantía mensual incluidos seguros:  750 euros
- Dedicación: 40 horas semanales
- Perfil beca:
· Ingeniero Agrónomo.
· Conocimiento de GIS.
· Formación en riegos.
· Carnet de conducir.
- Representante en la Comisión de Selección: Emilio

Camacho Poyato.

A Y U N T A M I E N T O S
LA VICTORIA

Núm. 7.146
A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión
de fecha 17 de julio de 2003 el expediente número 1/03, sobre
modificación créditos, por el que se concede Suplementos de
Crédito, en el Presupuesto del ejercicio de 2003, se expone al
público durante el plazo de 15 días hábiles, el expediente comple-
to a efectos de que los interesados que se señalan en el apartado
1 del artículo 151 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno de la Corporación, por los motivos que se
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se en-
tenderá definitivamente aprobado.

La Victoria, a 21 de julio de 2003.— El Alcalde, José Abad Pino.

CÓRDOBA
Área de Hacienda

Departamento de Presupuestos
Núm. 7.308

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria  celebrada
el día 3 de julio de 2003 se adoptó Acuerdo de aprobación inicial
de modificación presupuestaria por SUPLEMENTO DE CRÉDITO
FINANCIADO CON BAJA EN OTRAS PARTIDAS, que fue objeto
de publicación en este Diario Oficial el 23/07/03. Habiendo
transcurrido el plazo establecido de 15 días hábiles sin que se
hayan presentado reclamaciones contra el citado acuerdo, se
eleva a definitivo la aprobación del mismo conforme a lo dispuesto
en el art. 158.2 en relación con el 150, ambos de la Ley 39/88 de
28/12 reguladora de las Haciendas Locales.

El texto del Acuerdo que se eleva a definitivo es el siguiente:
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Acuerdo 165/03:
“PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación del

Presupuesto del año 2003 mediante la concesión de un
suplemento de crédito por importe de 331.591,31 euros en las
partidas que a continuación se detallan:

EMPLEOS:
PARTIDA: P40 2223 62200.
DENOMINACIÓN: S.E.I.S. AMPLIAC. Y MEJORA EDIFICIOS.
IMPORTE: 331.591,31 euros.
TOTAL: 331.591,31 euros.
RECURSOS:
DENOMINACIÓN: BAJA EN PARTIDA P40 2223 62300: S.E.I.S.

MAQ.INST.Y UTILLAJE.
IMPORTE: 125.703,55 euros.
DENOMINACIÓN: BAJA EN  PARTIDA P40 2223 62400: S.E.I.S.

MATERIAL DE TRANSPORTE.
IMPORTE: 205.887,76 euros.
TOTAL: 331.591,31 euros.
SEGUNDO: Someter la tramitación del expediente a las normas

sobre información, reclamaciones y publicidad establecidos para
la aprobación de los presupuestos, según determina el art. 158.2
de la Ley 39/88 y 38 del R.D. 500/90, considerándose
definitivamente aprobado de no existir reclamaciones.

De acuerdo con lo previsto en el art. 152.1 de la Ley 39/88 de
28/12 reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación
definitiva del anterior Acuerdo los interesados podrán interponer
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Córdoba, a 18 de agosto de 2003.—El Tte. Alcalde Delegado de
Hacienda, Comercio y Gestión P.D., Andrés Ocaña Rabadán.

———
Gerencia de Urbanismo

Secretaría
Núm. 7.408

A N U N C I O
Mercedes Mayo González, Secretaría de la Gerencia Municipal

de Urbanismo, Certifica:
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria cele-

brada el día 8 de mayo de 2003, adoptó, entre otros, el Acuerdo
que, en extracto, dice lo siguiente:

Número 127/03.- Gerencia de Urbanismo. 18. Dictamen del
Consejo de Gerencia de Urbanismo, de aprobación del Plan de
Usos y Actividades de la Plaza de la Corredera.

El Pleno de la Corporación, tras breve deliberación que en el
Acta consta, por unanimidad, acuerda aprobar el Plan de Usos y
Actividades de la Plaza de la Corredera que, con la fima y sello de
la Secretaría General, figura en el expediente de su razón y unido
a la documentación de la presente Acta, debiendo recogerse en
el mismo las matizaciones hechas por el Sr. Ocaña y que han
quedado reflejadas en el cuerpo del Dictamen más arriba transcrito.

Que las matizaciones hechas por el Sr. Ocaña que quedaron
reflejadas en el cuerpo del Dictamen, son las siguientes:

“El Sr. Ocaña pide que se matice la redacción del Plan que se
somete a aprobación, haciendo referencia a dos extremos con-
cretos, aquél que se refiere a la prohibición expresa de realiza-
ción de peroles, barbacoas o actividades similares de prepara-
ción de alimentos, contenido en el punto 1.4 relativo al uso ciuda-
dano general, considerando que esta prohibición debe referirse
solamente a cuando estos actos no sean de iniciativa municipal,
pues existe tradición de organización de estas actividades pro-
movidas por el Ayuntamiento en ciertas ocasiones, y, por otra
parte también el extremo que hace mención en punto 1.5 “otros
usos” prohibiendo la colocación de kioscos, cabinas telefónicas,
contenedores... etc., indicando que tal prohibición debe venir re-
ferida solo a los elementos de esta naturaleza de carácter perma-
nente, pero no a los provisionales o temporales que pudieran
instalarse previa autorización municipal”.

Y para que conste a efectos de la publicación del Acuerdo de
Aprobación del Plan de Usos y Actividades de la Plaza de la
Corredera, se pone en conocimiento general a los fines del Artí-
culo 59 (5.a) de la Ley 30/92, haciendo notar que contra el ante-
rior Acuerdo Plenario que pone fin a la vía administrativa se puede
interponer Recurso de Reposición Potestativo ante el Excmo.
Ayuntamiento Pleno en el plazo de 1 mes a contar desde el día

siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia o bien interponer Recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de 2 meses contados también desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Córdoba, a 26 de agosto de 2003.— La Secretaria de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, Mercedes Mayo González.

PLAZA DE LA CORREDERA
PLAN DE USOS Y ACTIVIDADES

Abril 2003
INTRODUCCIÓN. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El carácter monumental de la plaza de la Corredera y su condi-
ción de espacio catalogado, de especial significado histórico y
arquitectónico, obliga a la preservación de sus cualidades urba-
nas, tanto en lo que se refiere a su integridad arquitectónica como
a su cualificación ambiental.

La especificidad del caso reside en la necesidad de compatibi-
lizar esta preservación de la integridad física del monumento y de
la imagen del conjunto, con el mantenimiento e incluso potenciación
de la intensa actividad ciudadana que se encuentra en el origen
mismo de la existencia de la plaza, y que debe ser garantía no
sólo de su propio futuro sino además, de la existencia de un
elemento de centralidad de una amplia zona del Conjunto Históri-
co de Córdoba.

Por todo ello, resulta necesario establecer un conjunto de me-
didas para el desenvolvimiento de actividades y usos que, de
forma complementaria al planeamiento urbanístico y ordenanzas
municipales que afectan a estas cuestiones, establezca un mar-
co para su desarrollo.

La comisión establecida al efecto en el seno de la Gerencia de
Urbanismo, compuesta por políticos, técnicos y colectivos ciuda-
danos, dio por concluida su labor en la última reunión celebrada el
día 10 de julio de 2002.

Por la referida comisión quedó aceptado de forma general el
documento de “propuesta de plan de usos y actividades” plantea-
do por la Gerencia de Urbanismo como resultado y conclusiones
de debates anteriores producidos en el seno de esta comisión.

El presente documento es coincidente con la citada propues-
ta aceptada, a excepción del contenido de tipo arquitectónico
que ha sido trasladado, por una parte a las normas complemen-
tarias para la Plaza de la Corredera contenidas en el Plan Espe-
cial de Protección del Conjunto Histórico, así como a las deter-
minaciones de la correspondiente ficha del Catálogo de dicho
Plan Especial.

Primero
ÁMBITO DE APLICACIÓN

El  presente plan afecta a todo tipo de usos y actividades, de
iniciativa pública y privada, que se desarrollen en los siguientes
ámbitos:

1. Espacio público de la plaza, que comprende tanto el espacio
central como el espacio de soportales.

2. Fachadas de todas las edificaciones recayentes a la plaza,
en las que se incluyen:

a)Conjunto de Ronquillo Briceño ( declarado Monumento Na-
cional ), primera crujía de edificios residenciales y antiguo Pósito.

b)Casas de Doña Ana Jacinto y su ampliación en esquina de
calle Sánchez Peña.

c)Mercado Sánchez Peña.
3. Fachadas de planta baja en soportales de la plaza.
4. Sótano bajo espacio central de la plaza.

Segundo
REGULACIÓN DE USOS

1. Usos en espacio central
1.1 Actividades públicas
a) En la programación de actividades públicas y en las autori-

zaciones municipales a organismos o particulares para la realiza-
ción de actividades en el espacio central de la plaza, deberán
regir criterios que establezcan la preferencia de actividades cul-
turales de interés general ciudadano, o con raigambre y tradición
en este ámbito urbano.

En cualquier caso, deben evitarse aquellas actividades que
conlleven gran riesgo de deterioro de la urbanización y supongan
impacto negativo en las condiciones de habitabilidad del entorno,
por ruidos u otro tipo de contaminación.
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Igualmente, dicha programación deberá guardar un equilibrio
en cuanto a la frecuencia de actividades, de forma que no supon-
gan una incidencia permanente o de gran intensidad, con deterio-
ro de las condiciones normales en que deben desarrollarse los
usos generales propios de la plaza, especialmente el residencial
y el comercial.

b) Para la celebración y operaciones de montaje y desmonte
de cualquier tipo de actividad, se prohibe el acceso de vehículos
a la zona peatonal de la plaza, deslindada como tal. La carga,
descarga y otras operaciones deben realizarse en o desde las
zonas de tráfico rodado y aparcamiento limitado, o bien desde la
zona prevista en el plano nº 3 para tráfico eventual de vehículos.
Si fuese necesario, se permitirá el acceso eventual a la zona
peatonal, utilizando vehículos ligeros con una limitación de carga
correspondiente a una sobrecarga máxima admisible sobre el
forjado del sótano, de 500 Kg/m2.

c) La disposición de escenarios, carpas, tinglados, etc. deberá
realizarse en las zonas destinadas expresamente, marcadas en
el plano nº 2, siendo preferente la señalada con la letra A, lugar
donde se dispone de las tomas de energía eléctrica.

1.2 Comercio temporal
El Ayuntamiento podrá autorizar de forma aislada o periódica el

establecimiento temporal de mercados especializados.
Al objeto de la necesaria coexistencia con otras actividades,

este tipo de comercio se llevará a cabo en el ámbito superficial
señalado en el plano nº 1 .

Este tipo de mercado se desarrollará en puestos de tipo indivi-
dual, con sujeción a las condiciones de la correspondiente orde-
nanza municipal. Un proyecto específico municipal fijará la orde-
nación de los elementos, disposición de calles, etc., así como, en
su caso, el diseño de puestos y elementos complementarios.

Los vehículos necesarios para el desarrollo de esta actividad
permanecerán exclusivamente en los espacios destinados a carga
y descarga, sin invadir otros espacios peatonales o de tráfico
rodado.

El servicio municipal correspondiente instrumentará las medidas
necesarias para la organización de las operaciones de montaje y
desmonte del mercado temporal, de forma compatible con el resto
de actividades de la plaza y de las presentes regulaciones.

1.3 Hostelería
a) La utilización como terrazas de bares y restaurantes del

espacio central de la plaza queda limitada a los espacios señala-
dos en el plano nº  1, que tiene como referencias materiales las
franjas de piedra negra indicadas, y una línea virtual paralela a la
fachada Norte, a una distancia de 2,00 m de ésta, así como las
separaciones indicadas respecto a la fuente.

En estos espacios se ubicarán exclusivamente mesas, sillas y
parasoles, quedando prohibida la utilización de elementos
delimitadores tales como vallas, maceteros, etc. así como la dis-
posición de cualquier otro tipo de elementos anunciadores, de
expedición de productos o preparación de alimentos.

Al cierre de los locales, todos los elementos deben quedar
retirados del espacio público, no autorizándose su almacena-
miento en la plaza ni en soportales.

b) La concesión de licencias municipales de ocupación de vía
pública para terrazas de bares se llevará a cabo conjuntamente
para cada frente de fachada de la plaza, para lo cual se presen-
tarán solicitudes conjuntas por los establecimientos interesados,
en las que se indique la distribución por cada establecimiento y la
disposición física de los elementos mediante los medios gráficos
precisos. Todo ello con independencia de la concesión
individualizada de cada licencia.

Con carácter orientativo, se indica en el plano nº  4 la distribu-
ción de elementos para la ocupación máxima permitida.

En caso de solicitudes por parte de nuevos establecimientos,
deberán revisarse las condiciones de las licencias de cada grupo
o frente de fachada de la plaza.

c) Los elementos de mobiliario – mesas, sillas– a utilizar en
todo el ámbito de estas normas, serán con carácter obligatorio
los indicados  en el anexo correspondiente de estas normas.

Los parasoles o sombrillas serán de forma cuadrada, de 3,00
m de lado y lona de color blanco crudo, disponiendo de soporte
metálico antivuelco.

El mobiliario no contendrá elementos publicitarios de ningún
tipo.

La identificación del mobiliario perteneciente a cada estableci-
miento podrá hacerse con la incorporación al mismo de placas o
adhesivos identificativos, de moderada entidad, que deben
especificarse en las solicitudes de licencias.

1.4 Uso ciudadano general
El espacio central de la plaza debe ser de carácter esen-

cialmente peatonal y estancial. El uso ciudadano espontáneo
debe desarrollarse de forma acorde con ello, por lo que deben
evitarse todos aquellos comportamientos que interfieran di-
cho tipo de uso, y que puedan afectar a la seguridad, libre
estancia y circulación o que supongan deterioro de los ele-
mentos de urbanización.

Se prohibe de forma expresa la realización de peroles, barba-
coas o actividades similares de preparación de alimentos. Igual-
mente se prohibe la utilización de la fuente para el lavado de
objetos, ropa, etc., así como el vertido de cualquier tipo de mate-
rial o líquidos.

1.5 Otros usos
En el espacio público de la plaza no se colocarán kioscos,

cabinas telefónicas, armarios de instalaciones, papeleras, ban-
cos, contenedores etc. ni ningún otro tipo de mobiliario urbano
que no sea el ya existente.

La reposición puntual o ampliación de algún elemento de mobi-
liario urbano o de iluminación,  se realizará con mantenimiento del
diseño y calidades originales.

2.  Usos en soportales
2.1 El uso preferente de los soportales es de tránsito peatonal

y de acceso a viviendas y establecimientos comerciales y de
hostelería.

No son autorizables otro tipo de usos que aquellos comple-
mentarios a los establecimientos comerciales y de hostelería,
con las condiciones fijadas en estas normas.

2.2  Se permite la ocupación con elementos de exposición
comercial o mobiliario de hostelería, únicamente en los hora-
rios de apertura de los establecimientos, con las siguientes
condiciones:

(a)Serán elementos móviles tipo mesa, mostrador, anaquel,
estantería, etc. sin anclajes ni otros procedimientos que dañen a
suelo y paramentos.

(b)La colocación podrá hacerse de forma adosada al muro
o a la cara interior de las pilastras, debiendo quedar libres las
tres caras restantes de éstas. En todo caso debe quedar libre
una anchura mínima de 1,20 m entre pilastras para el paso
transversal.

(c)En toda la longitud de los soportales debe quedar totalmente
expedita una franja de 1,50 m de anchura mínima para el precep-
tivo itinerario peatonal.

3.  Usos en balconadas
El uso de las balconadas será el propio para el que están

concebidas en su función de espacios complementarios de las
viviendas.

Se prohibe el almacenamiento de enseres de cualquier tipo, el
tendido de ropa y la disposición de objetos decorativos en muros
de fachada y barandillas.

Se prohibe la colocación de anuncios, carteles o elementos
publicitarios de cualquier tipo.

Se autoriza la colocación de plantas en maceta, en el suelo de
las balconadas, cuidando que el riego no afecte a los muros de
fachada.

4. Sótano central. Galería de instalaciones
4.1 La galería de instalaciones se utilizará de forma exclusi-

va para el fin previsto, es decir, el mantenimiento, modifica-
ción o ampliación de las redes de servicios urbanos que por
ella discurren.

La eventual necesidad de nuevas instalaciones urbanas en la
plaza deberá resolverse utilizando esta galería, a no ser por mo-
tivos excepcionales, plenamente justificados por reglamentacio-
nes sectoriales o de seguridad.

4.2 La gestión de la galería de servicios corresponde al Ayun-
tamiento, que establecerá el procedimiento administrativo y técni-
co para garantizar las operaciones de mantenimiento de las dife-
rentes infraestructuras.

El acceso a la galería quedará reservado a personal autoriza-
do por el Ayuntamiento, en razón de las labores de mantenimiento
tanto de las redes como de los propios espacios.
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Tercero
REGULACIÓN DEL TRÁFICO Y APARCAMIENTO

1. Tráfico rodado motorizado
El tráfico rodado con vehículos motorizados de cual-

quier tipo discurrirá exclusivamente por el espacio reser-
vado para ello, indicado en el plano nº  3, con las condicio-
nes de circulación que el Ayuntamiento establezca en sus
planes de movilidad.

En cualquier caso, el tránsito de estos vehículos se realiza-
rá a velocidad moderada, acorde con el carácter eminente-
mente peatonal de la plaza, recomendándose señalar expre-
samente una limitación de velocidad de 30 Km/h.

Los vehículos oficiales de emergencias podrán utilizar la
franja destinada al efecto indicada en el mismo plano, tenien-
do en cuenta la limitación de carga máxima de 500 Kg/m2.
Este mismo espacio puede ser utilizado de forma eventual por
vehículos de obras o mudanza de enseres, siempre con auto-
rización municipal expresa, y respetando igualmente la limita-
ción de carga.

2.  Tránsito peatonal y no motorizado
Son espacios reservados para uso exclusivamente peato-

nal los soportales y acerado del lateral Sur de la plaza ( Mer-
cado ).

Por el espacio central de la plaza puede admitirse el paso de
bicicletas, siempre que el mismo discurra de forma adecuada
al carácter e intensidad del uso peatonal del espacio.

La circulación de vehículos de recogida de residuos, vehí-
culos de tracción animal, comitivas, cabalgatas, procesiones
religiosas, etc. se realizará por el espacio destinado al tráfico
motorizado.

3.  Aparcamientos
3.1 El aparcamiento de vehículos para carga y descarga se

efectuará en la plaza de Las Cañas con sujeción a  los hora-
rios y demás condiciones que establezca el Ayuntamiento.

3.2 El espacio indicado en el plano nº 3 se destinará a
operaciones de abastecimiento del mercado y a vehículos
de emergencias. Dicho espacio contará con control de
acceso al mismo, y sólo podrá util izarse por vehículos
expresamente autorizados, con el horario que establezca
el Ayuntamiento.

3.3  El aparcamiento de motocicletas se realizará igualmen-
te en el espacio indicado en el mismo plano.

3.4 Se reserva un espacio destinado al aparcamiento ex-
clusivo de bicicletas, que se dotará de los elementos de aga-
rre normalizados por el Ayuntamiento así como de los ele-
mentos necesarios para evitar la invasión por otros vehícu-
los, especialmente por motocicletas.

Es estos espacios reservados se realizará la señalización
informativa de tráfico pertinente.

ANEXO. MOBILIARIO DE HOSTELERÍA.

Mesa de acero inoxidable apilable. 70 x 70 cm

Sillón de aluminio apilable. Trenzado de PVC. Color crema
PLANOS
1. Uso comercial
2. Actividades públicas
3. Tráfico rodado
4. Disposición de toldos de veladores



B. O. P. núm. 119 Viernes, 5 de septiembre de 2003 3883

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 7.413

La Comisión de Gobierno del Excelentísimo Ayuntamiento de
Córdoba en sesión celebrada el día 25 de julio de 2003, adoptó el
siguiente acuerdo:

Primero.— Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de
Alineaciones, Rasantes y Ordenación de Volúmenes de la Manzana
20 de la U.E.-1 del Plan Parcial MA-3 del P.G.O.U. de Córdoba,
promovido por la entidad mercantil Fomento Inmobiliario de
Córdoba, SA, advirtiendo al promotor que durante el trámite de
información pública y, en todo caso, antes de su aprobación
definitiva, habrá de presentar un texto refundido en el que se
subsanen las observaciones contenidas en el informe técnico, de
cuyo contenido habrá darse traslado como motivación de la
resolución, debiendo aportar igualmente Informe arqueológico y
cuantas correcciones se deriven del mismo, así como de las
alegaciones que en su caso se presenten durante el período de
exposición al público.

Segundo.— Abrir un período de información pública por un
plazo de 20 días, mediante inserción de anuncios en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación personal al
promotor y demás interesados afectados si los hubiere.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.— El Presidente, Andrés Ocaña
Rabadán.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 7.414

La Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-
ba en sesión celebrada el día 25 de julio de 2003, adoptó el si-
guiente acuerdo:

Primero.– Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle de la U.E.
B-24 del P.G.O.U. de Córdoba, promovido por la Entidad Mercantil



3884 Viernes, 5 de septiembre de 2003 B. O. P. núm. 119

EDAMAR, S.A.. advirtiendo al promotor que durante el trámite de
información pública y, en todo caso, antes de su aprobación defi-
nitiva, deberá aportarse el Informe Arqueológico y cuantas co-
rrecciones se deriven del mismo y de las posibles derivadas de
las alegaciones durante el período de exposición al público.

Segundo.– Abrir un período de información pública por un plazo
de 20 días, mediante inserción de anuncios en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, Prensa Local y notificación personal al pro-
motor y demás interesados afectados si los hubiere.

Córdoba, 12 de agosto de 2003.— El Presidente, Andrés Ocaña
Rabadán.

———
Núm. 7.609

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás
interesados, que por Decreto del Illustrísimo señor Teniente Al-
calde de Hacienda, Gestión y Comercio de este Excelentísimo
Ayuntamiento, ha sido aprobado con esta fecha el Padrón
Cobratorio de la exacción municipal Tasa por Entrada de Vehícu-
los a través de las Aceras, que está constituido por deudas de
vencimiento periódico y notificación colectiva, referidos al ejerci-
cio de 2003.

Dicho documento queda expuesto a la fiscalización pública por
plazo de quince días hábiles, en el Departamento de Gestión de
Ingresos sito en calle Capitulares, sin número, en horas de 8’30 a
14’30, para examen y reclamación de los legítimamente interesa-
dos, según dispone el artículo 62 de la vigente Ordenanza Fiscal
General.

Contra las liquidaciones correspondientes puede interponerse
por los interesados, si lo desean, y en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la finalización del período de expo-
sición al público, Recurso de Reposición (artículo 14.2 Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales)
ante la Excelentísima señora Alcaldesa, que deberá resolverse
edn el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
presentación, entendiéndose desestima lo tácitamente en igual
plazo, de no recaer Resolución. Ante la denegación expresa o
presunta de aquél, podrá interponerse Recurso Contencioso
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículo 8 y 46 Ley 29/1988, de 13 de julio) en el
plazo de dos o seis meses respectivamente según que la resolu-
ción sea expresa o presunta. Las posibles reclamaciones de los
interesados no detendrán en ningún caso la acción administrativa
para la cobranza, salvo lo previsto en el artículo 14.2 l) de la Ley
39/1988, produciendo el acto de esta publicación los efectos de
notificación de las liquidaciones a cada uno de los interesados, de
acuerdo con el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria y 62 de
la Ordenanza Fiscal General Municipal.

Asimismo y según dispone el artículo 77 de la Ordenanza Fis-
cal General, se comunica que el plazo de cobro de la referida
deuda, comprenderá desde el cinco de septiembre hasta el cinco
de noviembre o inmediatos hábiles posteriores. El pago podrá
efectuarse en cualquiera de las Entidades Bancarias Colabora-
doras. Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario de
estas deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo, intereses de demora y costas que, en su
caso, se produzcan.

Córdoba, 2 de septiembre de 2003.— El Teniente de Alcalde de
Hacienda, Gestión y Comercio, Francisco Tejada Gallegos.

CASTRO DEL RÍO
(Corrección de error)

Habiéndose advertido error en la publicación del edicto número
6.176 publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número
114 de fecha 25 de agosto de 2003, se procede a su publicación
para subsanar dicho error.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 1 de agosto de 2003, la rectificación del expediente
de habilitación de créditos número 3/2003, dentro del Presupuesto
Municipal Ordinario, por error de valoración del proyecto para la
obra AEPSA “Pavimentación Avda. de Yesares”, el mismo, se
expone al público por plazo de quince días.

Durante el plazo expresado, podrán presentarse reclamaciones
en este Ayuntamiento las personas y entidades que se enumeran,
por los motivos que también se expresan en el artículo 22.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

De no presentarse reclamación alguna, el acuerdo de
rectificación del expediente, se elevará a definitivo, sin necesidad
de nuevo acuerdo.

Castro del Río, 7 de agosto de 2003.— El Alcalde, Juan Merino
Cañasveras.

BAENA
Núm. 4.488

A N U N C I O
Por Hermanos Peña Párraga, se ha solicitado Licencia Munici-

pal de Apertura e Instalación de la actividad de Fábrica Artesanal
de Queso de Cabra, sito en Paraje Quiebracostillas, Polígono 38,
Parcelas 646 y 648, lo que se hace público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental aprobado por Decreto 297/1995, de 19 de diciembre,
así como artículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
de 26 de noviembre de 1992, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia, para que,
durante el plazo de 20 días hábiles, puedan presentar, por escri-
to, en el Negociado de Actividades de este Ayuntamiento, cuan-
tas observaciones estime pertinentes.

Baena, 15 de mayo de 2003.— El Alcalde, firma ilegible.

PALMA DEL RÍO
Núm. 6.694

A N U N C I O
Don Salvador Blanco Rubio, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayun-

tamiento de Palma del Río (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria, celebrada

el día 24 de julio de 2003, acordó aprobar el expediente de modifi-
cación de crédito 1/2003 mediante suplemento, dentro del Presu-
puesto del Patronato Deportivo Municipal del presente ejercicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/90, de 20 de abril, y el artículo 158.2 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en
relación al 150.1 de la misma, se expone al público el expediente de
modificación de crédito por Suplemento 1/2003, por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los
interesados, conforme al artículo 151 de la referenciada Ley 39/98,
puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al
término del período de exposición, no se hubieran presentado
reclamaciones.

Palma del Río, a 25 de julio de 2003.— El Primer Teniente de
Alcalde P.D. del señor Alcalde-Presidente, Francisco Javier
Domínguez Peso.

———
Núm. 7.345

A N U N C I O
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, núm. 100 de

fecha 23 de julio de 2003 el anuncio referente a la exposición al
público del expediente de modificación de crédito 8/2003 por crédi-
to extraordinario y suplemento, aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de junio de 2003 y
transcurrido el plazo de la citada exposición sin haberse presenta-
do reclamaciones, conforme al artículo 38 del Real Decreto 500/
90, de 20 de abril, se entiende definitivamente aprobado.

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo en la
forma y plazo que establecen las normas de dicha jurisdicción.

A continuación se inserta el siguiente resumen a nivel de capítulo:
1.- Suplemento de crédito:
Capítulo           Importe Modificación

2.– Bienes corrientes y servicios ............ 30.008,98 Euros
Total .........................................................    30.008,98 Euros

- Financiación: Remanente de Tesorería:
Capítulo           Importe Modificación

8.– Activos financieros ............................. 30.008,98 Euros
Total .........................................................    30.008,98 Euros

2.– Crédito Extraordinario:
Capítulo           Importe Modificación

6.– Inversiones Reales ............................ 61.721,97 Euros
Total .........................................................    61.721,97 Euros
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- Financiación: Préstamo:
Capítulo           Importe Modificación

9.– Pasivos financieros ............................ 61.721,97 Euros
Total .........................................................    61.721,97 Euros

3.– Suplemento:
Capítulo           Importe Modificación

6.– Inversiones Reales ............................ 92.595,97 Euros
Total .........................................................    92.595,97 Euros

- Financiación: Préstamo:
Capítulo           Importe Modificación

9.– Pasivo financiero ................................ 92.595,97 Euros
Total .........................................................    92.595,97 Euros
Palma del Río, a 19 de agosto de 2003.— El Alcalde, Acciden-

tal, José Gamero Ruiz.

OBEJO
Núm. 6.984

A N U N C I O
El Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 25 de julio de

2003, adoptó, por unanimidad de los concejales asistentes el
siguiente acuerdo:

3.– Aprobación definitiva del modificado del Estudio de Detalle
de la Unidad de Actuación UA-II del Núcleo de Cerro Muriano.–
Se da cuenta al Pleno Corporativo de la proposición de acuerdo
que formula la señora Alcaldesa, y que dice:

Propuesta de acuerdo de aprobación definitiva de la modifica-
ción del Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación UA-II del
Núcleo de Cerro Muriano.

Visto el Modificado del Estudio de Detalle del ámbito de la Uni-
dad de Actuación UA-II del Núcleo de Cerro Muriano.

Vistos los informes favorables emitidos por los servicios técni-
cos y jurídicos municipales.

Visto que no se han formulado alegaciones durante el período
de exposición pública, por esta Alcaldía se propone la adopción
de los siguientes Acuerdos:

Primero.– Aprobar definitivamente el Modificado del Estudio de
Detalle de la Unidad de Actuación UA-II, del Núcleo de Cerro Muriano,
redactado a iniciativa de “Promociones Los Jardines, S.L.”.

Segundo.– Comunicar este acuerdo a la Comisión Provincial
de Urbanismo a los efectos de conocimiento.

Tercero.– Publicar este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Iniciado el debate, el señor Concejal portavoz del P.A. don
José Luis Serrano Medina refiere su desconocimiento tanto del
Estudio de Detalle UA-II como de su modificado y sus motivos.
Por la señora Alcaldesa se explica al Pleno Corporativo que la
modificación del Estudio de Detalle UA-II viene impuesta por el
establecimiento por parte del Ministerio de Defensa de una línea
de seguridad de 300 metros desde los terrenos de su propie-
dad. El señor Concejal del P.A. pregunta si esta línea afecta a las
edificaciones ya construidas, a lo que la señora Alcaldesa con-
testa negativamente.

El señor Concejal del Grupo P.S.O.E.-A., don Pedro Loaisa
Moreno, con permiso del portavoz de su grupo y autorización de
la Alcaldesa pregunta si en dicho plan urbanístico existe terreno
para equipamientos, contestando la Alcaldesa que el 10% en
viales, equipamientos, etc.

El señor Concejal portavoz del Grupo P.P. don Eutimio Sánchez
Pedrajas pregunta si la regulación de los 300 metros de seguridad
está debidamente publicada, contestando afirmativamente la se-
ñora Alcaldesa. Asimismo pregunta si existen contraprestaciones
por parte de Defensa por esa pérdida de suelo urbano, contes-
tando la señora Alcaldesa que debería de haberlas.

Sometida a votación ordinaria la propuesta de acuerdo formu-
lada por la señora Alcaldesa, se acuerda por:

Votos a favor: Ocho (08).
Votos en contra: Cero (00); y
Abstenciones: Cero (00). Prestar conformidad a la misma en

todos sus términos y a las propuestas de acuerdo que la misma
incorpora.

Votando a favor todos los concejales asistentes de los grupos
municipales U.C.M.I., P.S.O.E.-A., P.P. y P.A.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-
tos oportunos.

La Alcaldesa, María Dolores López Cano.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 7.150

A N U N C I O
Habiéndose aprobado por la Comisión de Gobierno de este

Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 4 de agosto de
2003, el Padrón correspondiente a este municipio, que a conti-
nuación se indica:

Padrón correspondiente a la Tasa por aprovechamiento especial
del dominio público municipal, por entrada de vehículos a través de
las aceras, correspondiente a este municipio, ejercicio 2003.

El mismo queda expuesto al público en la Secretaría General
de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a fin de que
pueda ser examinado por los interesados y presentar las recla-
maciones que estimen procedentes.

Contra las referidas liquidaciones podrá presentarse Recurso
de Reposición, previo el Contencioso-Administrativo, ante el ór-
gano que acordó la aprobación, durante el plazo de un mes, a
partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido un mes desde la interposición del Recurso de Re-
posición, sin que se notificare su resolución se entenderá desesti-
mado y quedará expedita la vía contencioso-administrativo ante la
Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Forma de pago y plazos: Los que establezca el Instituto de
Cooperación con la Hacienda Local, previa publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Hinojosa del Duque, 8 de agosto de 2003.— El Alcalde, Acci-
dental, Matías González López.

DOS TORRES
Núm. 7.206

A N U N C I O
Por ANTONIO ALÁEZ FERNÁNDEZ E HIJOS S.C.P., se ha

solicitado licencia municipal para PROYECTO DE EXPLOTACIÓN
DE VACUNO DE LECHE EN EL PARAJE “BARRO FINO” DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS TORRES, con emplazamiento
en Polígono 19, Parcela 280, de este municipio.

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Dos Torres, a 13 de agosto de 2003.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

———
Núm. 7.207

A N U N C I O
Por ANTONIO LÓPEZ HIDALGO E HIJOS S.C.P., se ha solici-

tado licencia municipal para PROYECTO DE EXPLOTACIÓN DE
VACUNO DE LECHE EN EL PARAJE “EL PAQUILLO” DEL TÉR-
MINO MUNICIPAL DE DOS TORRES, con emplazamiento en
Polígono 15, Parcela 65 de este municipio.

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Dos Torres, a 13 de agosto de 2003.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

———
Núm. 7.208

A N U N C I O
Por NICASIO SERRANO MISAS, se ha solicitado licencia mu-

nicipal para PROYECTO DE MODERNIZACIÓN DE EXPLOTA-
CIÓN DE VACUNO DE LECHE EN EL PARAJE “LA PEÑA” DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS TORRES, con emplazamiento
en Polígono 13 Parcela 36 de este municipio.

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Dos Torres, a 13 de agosto de 2003.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

———
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Núm. 7.209
A N U N C I O

Por MANUEL SÁNCHEZ BEJARANO E HIJOS S.C.P., se ha
solicitado licencia municipal para PROYECTO DE MEJORA Y
LEGALIZACIÓN  MEDIOAMBIENTAL DE EXPLOTACIÓN DE
VACUNO DE LECHE EN EL PARAJE “CAÑADA DE
COLMENAREJO” DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS TO-
RRES, con emplazamiento en Polígono 18 Parcela 92 de este
municipio.

Lo que se hace público por término de VEINTE DÍAS, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de
Calificación Ambiental, aprobado por Decreto de la consejería
de Presidencia doscientos noventa y siete de mil novecientos
noventa y cinco, de diecienueve de diciembre, a fin de que
cuantos lo consideren oportuno formulen las observaciones
que tengan por convenientes.

Dos Torres, a 13 de agosto de 2003.— El Alcalde, Enrique
González Peralbo.

BUJALANCE
Núm. 7.280

El Pleno del Ilustre Ayuntamiento de Bujalance, en sesión cele-
brada el día 31 de julio de 2003, aprobó provisionalmente la modi-
ficación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, de forma que se establezca en
su artículo 4 la incorporación de un apartado número 3, con el
siguiente texto: “Los vehículos históricos de más de 25 años de
antigüedad y posean valor representativo de alguna época digna
de señalarse en el municipio, contados a partir de la fecha de su
primera matriculación, tendrán una bonificación del 50% de la
cuota del Impuesto.

Lo que se expone al público, por plazo de 30 días, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, período en el que podrán presentarse las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Bujalance, a 11 de agosto de 2003.— El Alcalde, Rafael Cañete
Marfil.

SANTAELLA
Núm. 7.336
DECRETO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.3 de la vi-
gente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, y ante la
necesidad de ausenterme de la localidad de Santaella durante los
días del 18 al 24 de agosto del presente año 2003, he resuelto el
día de la fecha que me sustituya en las funciones de Alcalde de
esta Corporación el Primer Teniente de Alcalde, don José
Rodríguez López.

Publíquese el presente Decreto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia para conocimiento general y a los efectos legales
oportunos.

Lo que se decreta en Santaella, a 14 de agosto de 2003.— El
Alcalde, Francisco Palomares Merino.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 7.340

A N U N C I O
No habiéndose producido reclamaciones contra el expe-

diente de modificación de la Ordenanza Municipal de Control
Animal, aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de
dos de mayo de dos mil tres, de conformidad con lo expresa-
do en el anuncio de exposición pública que tuvo lugar con
fecha diez de junio de dos mil tres, BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, número ochenta, dicho acuerdo provisional ha que-
dado elevado a definitivo.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer Recurso Con-
tencioso Administrativo en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, en la forma prevista en la ley reguladora
de dicha Jurisdicción.

El texto íntegro del Reglamento aprobado es el que como anexo
se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento en Priego de
Córdoba, a 19 de agosto de 2003.— El Alcalde por delegación,
Antonio Pérez Mengíbar.

ANEXO QUE SE CITA
ORDENANZA MUNICIPAL DE CONTROL ANIMAL

CAPÍTULO I
 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la tenen-

cia de perros y otros animales domésticos en el término municipal
de Priego de Córdoba, en la medida que aquella afecte a la salu-
bridad, seguridad y tranquilidad ciudadana.

En consecuencia, la presente Ordenanza será de aplicación
en todo el término municipal de esta Entidad Local, a toda persona
física o jurídica que, en virtud de cualquier título, tenga bajo su
custodia cualquier animal.
Artículo 2.

Son órganos  municipales competentes en esta materia, en la
forma establecida a lo largo de lo articulado de esta Ordenanza, o
que determinen las normas complementarias de la misma:

a) El Excmo. Ayuntamiento en Pleno.
b) El Sr. Alcalde.
c) La Empresa Municipal y/o servicio o Consorcio que pudiera

tener atribuido por el Ayuntamiento el servicio y suscrito el opor-
tuno convenio, u otro Organismo Gestor que le sucediese.

d) Cualquier otro órgano de gobierno del Ayuntamiento que, por
delegación expresa, genérica o especial de los dos primeros,
actúe en el ámbito de aplicación sustantiva y territorial de esta
Ordenanza.

CAPÍTULO II
 PERROS

Artículo 3.
El Ayuntamiento mantendrá un censo canino de los animales

que residan habitualmente en el término municipal, en el que cons-
tarán, al menos, los siguientes datos:

A) Datos personales del tenedor: Nombre y Apellidos o razón
social, número del D.N.I., C.I.F. o N.I.E., domicilio, título o actividad
por la que está en posesión del animal (propietario, criador, tene-
dor, importador, etc.).

B) Datos del animal: Raza, fecha de nacimiento, sexo, color,
código de identificación y lugar de residencia.

La gestión de este censo se realizará mediante el empleo de
medios informáticos adecuados, garantizando la confidencialidad
de los datos personales, y se realizará en la forma que se deter-
mine por la Alcaldía o en virtud de convenios de colaboración
aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento.
Artículo 4.

Los propietarios o poseedores de perros están obligados al
cumplimiento de esta Ordenanza, siendo responsables subsidia-
rios los titulares de las viviendas, establecimientos o locales don-
de radiquen los animales.
Artículo 5.

Los establecimientos dedicados a la reproducción y venta de
perros, además de cumplir las prescripciones que por el ejercicio
de tal actividad les sea de aplicación, están obligados a poner en
conocimiento del Órgano Gestor o Servicio Municipal competen-
te las operaciones realizadas y los nombres y domicilios de sus
propietarios.

Asimismo, los porteros, conserjes guardas o encargados de
fincas urbanas o rústicas deberán facilitar a los Servicios Veteri-
narios Municipales cuantos antecedentes y datos conozcan y les
sean requeridos respecto a la existencia de perros en los lugares
donde prestan sus servicios.
Artículo 6.

Los propietarios o detentadores de perros están obligados a:
a) A censarlos de forma obligatoria a partir de los 3 meses de

edad en el Servicio o dependencias habilitadas al efecto, cumpli-
mentando el impreso que para dicho fin se les facilite, e identificar-
los, antes de los seis meses de edad o al mes de la adquisición,
mediante inserción de modelo de microchips homologado y de
lectura  polivalente, sin perjuicio de que en el futuro los avances
tecnológicos diseñen otro dispositivo que mejore la funcionalidad
del microchips. En el supuesto de que ésta u otras actuaciones
previstas en esta Ordenanza se realicen ante veterinario autori-
zado por este Ayuntamiento, aquél quedará obligado al cumpli-
miento de las operaciones y diligencias que se establezcan.

b) Comunicar en el plazo máximo de quince días cualquier
modificación de los datos censales (cambio de domicilio, venta,
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cesión, muerte o extravío del animal, etc.) al  Servicio Municipal
competente o Veterinario autorizado. En el caso de muerte natural
del animal, se deberá aportar certificado expedido por Veterinario
Titulado.

c) Mantener a los animales en perfecto estado de higiene y
salubridad, y tratarlos con la debida consideración y respeto.
Artículo 7.

La tenencia de perros en viviendas urbanas estará absoluta-
mente condicionada a la existencia  de circunstancias higiénicas
óptimas en el alojamiento, a la ausencia de riesgos en el aspecto
sanitario y la inexistencia de incomodidades o molestias para los
vecinos, tales como malos olores, ladridos, etc.
Artículo 8.

Los propietarios de perros que no deseen continuar
poseyéndolos  deberán cederlos a otras personas, con las
diligencias previstas en el Artículo 6, apartado b), o entregar-
los al Servicio Municipal de Recogida de animales o Centro de
Control Animal que tenga encomendado la prestación de este
servicio.

El incumplimiento de esta obligación y su abandono en vivien-
das, calles, etc., será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en
el capítulo V de esta Ordenanza.
Artículo 9.

En las vías públicas los perros irán conducidos por persona
capaz e idónea, sujetos con cadena, correa o cordón resistentes y
con el correspondiente dispositivo de control, y llevarán bozal cuando
las circunstancias sanitarias así lo aconsejen o su uso resulte
obligatorio en virtud de disposiciones legales reglamentarias.
Artículo 10.

Como medida higiénica ineludible, las personas que conduz-
can perros impedirán que éstos depositen sus deyecciones en
vías públicas, jardines, paseos y, en general, en cualquier lugar
no específicamente destinado a estos fines.

En todo caso, la persona que conduzca al animal, estará obli-
gada a llevar bolsa o envoltorio adecuados para introducir las
defecaciones, procediendo a la limpieza inmediata de las mis-
mas, y depositándolas en papeleras.

De su cumplimiento serán responsables las personas que con-
duzcan los animales o subsidiariamente los propietarios de los
mismos.
Artículo 11.

Queda terminantemente prohibido el traslado de perros en
medios de transporte públicos, salvo que éstos estuviesen dota-
dos de lugares especialmente dedicados a este fin, con disposi-
tivos pertinentes, en condiciones  higiénico-sanitarias adecua-
das, e impidiendo causen molestias a los pasajeros.
Artículo 12.

El transporte de perros en vehículos particulares se efectuará
de forma que no impida o dificulte  la acción del conductor ni
comprometa la seguridad del tráfico, ajustándose en todo caso a
lo previsto en la normativa reguladora del Tráfico, Circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial.
Artículo 13.

Se prohíbe expresamente la entrada  y permanencia de perros
en toda clase de locales o vehículos destinados a la fabricación,
venta, almacenamiento, manipulación o transporte de alimentos.
Artículo 14.

Los dueños de establecimientos públicos y alojamientos de
todo tipo, como hoteles, pensiones, restaurantes, bares, cafete-
rías o similares, prohibirán la entrada y permanencia de perros en
sus establecimientos.
Artículo 15.

Queda expresamente prohibida la entrada de perros en las
salas o recintos de espectáculos deportivos y culturales.

Igualmente, queda prohibida la circulación o permanencia de
perros en piscinas de utilización general y otros lugares  en que
habitualmente se bañen las personas.
Artículo 16.

Los  perros guardianes de solares, obras y locales, esta-
blecimientos, etc. deberán estar bajo la vigilancia de sus due-
ños o personas responsables, a fin de que no puedan causar
daños a personas o cosas ni perturbar la tranquilidad ciuda-
dana, en especial, en horas nocturnas. En todo caso, deberá
advertirse en lugar visible y de forma adecuada la existencia
del perro.

Artículo 17.
La tenencia de perros que sirvan de guía a los deficientes visua-

les se regirá por lo dispuesto en su normativa específica (en la
actualidad Ley 50/1998, de 23 de noviembre, de la Junta de Anda-
lucía, por la que se regula el uso de perros guía por personas con
disfunciones visuales), y por los preceptos de la presente Orde-
nanza que no se opongan a las prescripciones de la misma. En
todo caso, habrán de estar censados y deberán circular, como el
resto de los perros, provistos de correa y dispositivo de control.
Artículo 18.

Se consideran perros vagabundos los que no tengan dueño
conocido, no estén censados y los que circulen dentro del casco
urbano o por las vías interurbanas sin ser reconocidos por per-
sona alguna.

No tendrán, sin embargo la consideración de perros vagabun-
dos los que caminen a lado de su amo con collar e identificados,
aunque accidentalmente no sean conducidos sujetos por correa
o cadena.
Artículo 19.

Los perros vagabundos y los que, sin serlo, circulen dentro del
casco urbano o vías interurbanas  incumpliendo las determina-
ciones de los artículos precedentes, serán recogidos por el  Ser-
vicio Municipal competente y conducidos al Centro de Control
Animal establecido al efecto, donde permanecerán tres días a
disposición de sus dueños, quienes, en su caso, deberán abonar
la sanción y gastos que procedan.

Si la  recogida del animal hubiera tenido como motivo la caren-
cia de identificación, el propietario o detentador deberá regulari-
zar la situación sanitaria y legal del perro antes de proceder a su
retirada. Cuando el perro recogido fuera portador de identificación
suficiente, se notificará de su presencia en el Centro de Control
Animal o instalación municipal que en su caso, corresponda, a
quien resulte ser su propietario, computándose desde ese mo-
mento el plazo citado en el párrafo primero.
Artículo  20.

Los perros vagabundos capturados, que no hayan sido resca-
tados por sus propietarios en el plazo fijado en el artículo anterior,
o bien estos no hubieran abonado las cantidades que fueran
exigibles por alimentación, vacunación, matrícula y otros con-
ceptos pasarán a la situación de “Régimen de adopción”, que-
dando a disposición del Órgano Gestor o Servicio Municipal com-
petente, que podrá cederlos a personas que lo soliciten y se
comprometan a regularizar la situación sanitaria, administrativa y
fiscal del animal. Transcurrido este plazo de adopción, que en
ningún caso será inferior a cuatro días, los perros no rescatados
ni cedidos, se sacrificarán en las instalaciones del Centro de
Control Animal o instalación en su caso designada por el Ayunta-
miento para ello, bajo control veterinario, y por procedimientos
eutanásicos de manera indolora y rápida, de conformidad con la
Orden de 24/06/87 de la Consejería de Salud y Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía, y la Orden de 14/06/76 del Minis-
terio de Gobernación.
Artículo 21.

Quien se viera acometido, abordado o agredido por algún perro
podrá, herirlo o matarlo, si de otro modo no pudiera defenderse de
sus ataques.

Si el perro agresor fuere vagabundo o de dueño desconocido, la
Administración Municipal y la persona agredida deberán colaborar
con los servicios correspondientes para proceder a su captura.
Artículo 22.

Las personas mordidas por un perro darán inmediatamente
cuenta de ello a las Autoridades Sanitarias y al Órgano Gestor o
Servicio Municipal competente a fin de que pueda ser sometido a
tratamiento, si así se lo aconsejara el resultado de la observación
del animal.

Los propietarios o poseedores de los perros mordedores es-
tán obligados a facilitar los datos correspondientes del animal
agresor, tanto a la persona agredida o a sus representantes lega-
les, como a las Autoridades competentes que lo soliciten.
Artículo 23.

Los propietarios de los perros y otros animales que hayan mor-
dido a una persona deberán someterlos a control veterinario, de
las autoridades sanitarias competentes durante el período de tiem-
po que estos determinen. La observación se realizará en el Centro
de Control Animal o dependencias, que en su caso, designadas
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por el Ayuntamiento, en las cuales permanecerá internado el ani-
mal, corriendo por cuenta del propietario del animal los gastos de
su manutención, así como los de su regulación sanitaria, adminis-
trativa y fiscal en el caso de no encontrarse en situación regular.

A petición del propietario y, previo informe favorable de las
autoridades sanitarias competentes, la observación del animal
agresor podrá realizarse en el domicilio del dueño, siempre que el
animal esté debidamente documentado y controlado sanitaria-
mente. En todo caso, los gastos ocasionados serán de cuenta del
propietario del animal.
Artículo 24.

El propietario o detentador de un perro es responsable de man-
tenerlo en condiciones sanitarias adecuadas, controlando su agre-
sividad, aseo y, en general, todo comportamiento que pueda su-
poner riesgo para las personas.

En los casos de declaración de epizootias, los propietarios
cumplirán las disposiciones preventivas que dicten las Autorida-
des Sanitarias, así como las prescripciones que emanen de los
órganos municipales competentes.
Artículo 25.

La autoridad municipal dispondrá, previo informe veterinario
aportado por la Autoridades Sanitarias competentes, el sacrificio
sin indemnización alguna de los perros, respecto de los que hu-
biesen diagnosticado rabia o cualquier otra enfermedad que acon-
seje su sacrificio.
Artículo 26.

Las personas que ocultasen casos de rabia en animales o
dejasen al animal que la padezca en libertad serán denunciados
ante las autoridades gubernativas o judiciales correspondientes.
Artículo 27.

Los establecimientos de tratamiento, cuidado o alojamiento de
perros dispondrán obligatoriamente de salas de espera con el fin
de que estos no permanezcan en la vía pública, escaleras u otras
dependencias antes de entrar en los citados establecimientos.

Igualmente los locales tendrán las condiciones higiénico-sani-
tarias y de seguridad adecuadas para el mantenimiento de los
animales alojados o tratados, conforme a la orden del Ministerio
de Agricultura, de 28 de julio de 1980, sobre autorización y regis-
tro de núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de la
equitación y centros para el fomento y cuidado de animales de
compañía y disposiciones concordantes.
Artículo 28.

En lo previsto en este capítulo serán de aplicación analógica
las normas contenidas  en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO III
OTROS ANIMALES DOMÉSTICOS

Artículo  29.
Se prohíbe terminantemente dejar sueltos en espacios exterio-

res toda clase de animales no sólo, los reputados dañinos o
feroces sino también, otro tipo como ganado ovino, caprino, va-
cuno, felinos, etc. que, aunque considerados domésticos, pue-
dan provocar daños o molestias al ser dejados sueltos y sin
control en solares o espacios públicos colindantes con viviendas
o núcleos urbanos.
Artículo 30.

La estancia de animales domésticos en viviendas estará con-
dicionada a la utilidad o nocividad de los mismos en relación con
las personas, a las circunstancias higiénicas de su alojamiento y
a la posible existencia de peligro o incomodidades para los veci-
nos en general, así como al respeto de las necesidades fisiológi-
cas y características propias de la especie.
Artículo 31.

La autoridad Municipal decidirá lo que proceda en cada caso
según informe que emitan los Inspectores del Servicio Municipal
competente, como consecuencia de la visita domiciliaria que les
habrá de ser facilitada por los ocupantes de las viviendas.

Cuando se decida que no es tolerable la estancia de animales
en una vivienda o local, los dueños de estos animales deberán
proceder a su desalojo y, si no lo hicieran voluntariamente des-
pués de ser requerido para ello, lo harán los servicios municipa-
les a cargo de aquellos, sin perjuicio de la exigencia de la respon-
sabilidad que procediera por desobediencia de la autoridad.
Artículo 32.

La tenencia de aves de corral, conejos, palomos y otros
animales de cría, se sujetará a las mismas exigencias esta-

blecidas para prevenir posibles molestias al vecindario y fo-
cos de infección, así como la normativa general de aplicación
y al planeamiento urbanístico vigente en cuanto a las zonas
en que está permitido.
Artículo 33.

Los animales mordidos por otros o sospechosos de padecer
rabia  o cualquier otra enfermedad contagiosa deberán ser some-
tidos a observación y al tratamiento que resulte adecuado y en su
caso sacrificados.
Artículo 34.

Queda prohibido el abandono de animales muertos.
La recogida y tratamiento ulterior de animales muertos será

responsabilidad de:
a) Los propietarios del animal cuyo cadáver fuera abandonado

en lugar público o privado, cuando su cualidad resulte de registro
administrativo.

b) Los propietarios o detentadores por cualquier título del lugar
privado donde se encontrara el cadáver del animal abandonado,
si no se diera la circunstancia prevista en el apartado a).

c) Los causantes directos de la muerte del animal, pro atropello
u otra acción cuando no se dedujera de registro administrativo la
identidad del propietario del animal muerto.

En caso de incumplimiento por los responsables, tales opera-
ciones podrán ser realizadas con carácter subsidiario, bien por
los servicios municipales directamente bien por la Empresa u
órgano gestor concesionario del servicio, a costa de los respon-
sables descritos en el apartado anterior.
Artículo 35.

Previamente a la instalación y funcionamiento de núcleos zoo-
lógicos (parques o jardines, zoológicos); establecimientos para la
práctica de la equitación (picaderos, cuadras deportivas y otros
para la práctica ecuestre); centros para el fomento de animales
de compañía (criaderos, residencias, centros para el tratamiento
higiénico, pajareras, acuarios y otros centros para el fomento y
cuidado de animales de compañía); agrupaciones varias (perre-
ras, deportivas, y de adiestramiento, jaurías y rehalas, suminis-
tradores de animales de laboratorio y otras agrupaciones simila-
res), se exigirá la autorización zoosanitaria y registro municipal,
que otorgará el Ayuntamiento previo informe emitido por los Ser-
vicios Administrativos correspondientes.
Artículo 36.

En lo no previsto en este capítulo respecto a animales domés-
ticos regirán, en lo que fueran de aplicación, las prescripciones
relativas a perros contenidas en el capítulo anterior.

CAPÍTULO IV
 PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES

Artículo 37.
Queda prohibido respecto a los animales a que se refiere esta

Ordenanza:
1. Causar su muerte, excepto en los casos de enfermedad

incurable, o de necesidad ineludible.
2. Abandonarlos en viviendas cerradas o desalquiladas, en la

vía pública, solares, jardines, etc.
3. Vender en la calle toda clase de animales vivos, excepto en

los lugares habilitados al efecto.
4. Conducir suspendidos de las patas a animales vivos.
5. Golpearlos con varas u objetos duros, infringirles cualquier

daño o cometer cualquier acto de crueldad con los mismos.
6. Llevarlos atados a vehículos de motor en marcha.
7. Situarlos a la intemperie sin la adecuada protección respecto

a las circunstancias climatológicas.
8. Organizar peleas de animales.
9. Incitar a los animales a acometerse unos a otros o a lanzarse

contra personas o vehículos de cualquier clase y la enseñanza
de esos mismos ataques.
Artículo 38.

Quienes injustificadamente infringieran daños graves o come-
tieran actos de crueldad y malos tratos contra animales contra
animales de propiedad ajena, domésticos o salvajes, mantenidos
en cautividad, serán sancionados de acuerdo con lo dispuesto en
la presente ordenanza sin perjuicio de la exigencia de la respon-
sabilidad que proceda por el dueño.

Los Agentes de la Autoridad y cuantas personas presencien
actos contrarios a esta Ordenanza tienen el deber de denunciar
a los infractores.
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Artículo 39.
Los animales cuyos dueños sean denunciados por causarles

malos tratos o por tenerlos en lugares que no reúnan las condi-
ciones impuestas por las normas sanitarias o de protección ani-
mal, podrán ser decomisados si sus propietarios o personas de
quien dependan no adoptasen las medidas oportunas para cesar
en tal situación.

Una vez decomisados, se aplicará lo dispuesto en el artículo
20 de esta Ordenanza.
Artículo 40.

Se considerarán incorporadas como desarrollo de esta Orde-
nanza todas las disposiciones sobre protección y buen trato a los
animales, dictadas o que se dicten en el futuro.

CAPÍTULO V
 DISPOSICIONES DE POLICÍA Y RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 41.

Corresponde al Ayuntamiento la inspección, denuncia y san-
ción, en su caso, del cumplimiento e infracciones, respectiva-
mente, de lo dispuesto en esta Ordenanza y demás normativa en
vigor, sin perjuicio de dar cuenta a las autoridades judiciales y
administrativas de las conductas e infracciones cuya inspección
y sanción tengan atribuidas legal y reglamentariamente.

La inspección a que se refiere el párrafo anterior se llevará a
cabo por los miembros integrantes de la Policía Local, Técnicos
de las Consejerías de Salud o Agricultura y Pesca o cualquier otra
de la Junta de Andalucía, por Técnicos del Servicio Municipal
competente o aquél personal expresamente autorizado por este
Servicio, considerándose todos ellos en el ejercicio de estas fun-
ciones como Agentes de la Autoridad, con las facultades y pre-
rrogativas inherentes a esta condición, señaladamente la de ac-
ceder, previa identificación, a las instalaciones o lugares donde
se realicen actividades relacionadas con esta Ordenanza.

Los ciudadanos están obligados a prestar toda la colaboración
a las inspecciones a que se refiere esta artículo, a fin de permitir
la realización de cualesquiera exámenes, controles, encuestas,
toma de muestras y recogida de la información necesaria para el
cumplimiento de su misión.
Artículo 42.

Las infracciones que se cometan contra lo dispuesto en esta
Ordenanza y la normativa o actuaciones derivadas de la misma
se clasifican en leves, graves y muy graves.

I.- Son infracciones leves:
a) El incumplimiento activo o pasivo de los requerimientos que

en orden a la aplicación de la presente Ordenanza se efectúen
siempre que en su entidad no esté tipificado como infracción
grave o muy grave.

b) Los leves descuidos u omisiones de colaboración con el
Servicio, sin especial trascendencia en las actividades reguladas
en esta Ordenanza.

c) El incumplimiento, activo o pasivo, de los preceptos de esta
Ordenanza que no constituya infracción grave o muy grave.

II.- Son infracciones graves:
a) La obstrucción, activa o pasiva, a la actividad municipal.
b) La negativa de los propietarios o detentadores de animales

domésticos a facilitar al Servicio los datos de identificación de los
mismos.

c) El incumplimiento del propietario de los deberes de inscrip-
ción, o comunicación de modificaciones en el censo canino municipal.

d) La no comunicación por el veterinario autorizado de las dili-
gencias realizadas en cuanto a modificaciones en los datos del
censo canino, en los plazos y formas previstos en el artículo 6.

e) No proceder a la limpieza de las deyecciones de los animales
por su propietario o detentador, según lo previsto en el artículo 10.

f) Transportar animales en vehículos no cumpliendo las especi-
ficaciones a que se refieren los artículos 11 y 12 de la presente
Ordenanza.

g) Permitir la entrada o permanencia de animales en los locales
públicos y vehículos o instalaciones a las que se refieren los
artículos 14 y 15 de la presente Ordenanza.

h) Incumplir activa o pasivamente esta Ordenanza, cuando por
su entidad comporte riesgos evidentes para la seguridad o salu-
bridad pública.

i) Abandonar animales, no tenerlos adecuadamente atendidos,
maltratarlos o abandonar sus cadáveres en vía pública o recintos
privados.

j) La exhibición a la Autoridad o sus Agentes de documentación
falsa relativa al Servicio o la ocultación de datos obligados a sumi-
nistrar en el ejercicio de la competencia municipal a que se refiere
el artículo 41.

k) La reincidencia en faltas leves.
III.- Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento, activo o pasivo, de las prescripciones de

esta Ordenanza cuando por su entidad comporte una afección
muy grave o irreversible a la seguridad o a la salubridad públicas.

b) La no comunicación inmediata a las Autoridades sanitarias y
Municipales de la existencia de un animal sospechoso de pade-
cer la rabia, u otra enfermedad zoológica de especial trascenden-
cia para la salubridad pública.

c) Causar la muerte de animales injustificadamente y organizar
peleas entre los mismos.

d) Reincidencia en faltas graves.
A los efectos previstos en los apartados anteriores, se entiende

por reincidencia el hecho de haber sido sancionado el inculpado
por similar falta o por otra, a la que se les señale igual o superior
sanción o por dos o más a las se les señale una sanción menor.

A estos efectos, no se computarán los antecedentes ya cance-
lados produciéndose la cancelación de las sanciones impuestas
por el transcurso de los periodos que a continuación se detallan:

a) A los 6 meses, las leves.
b) A los 2 años, las graves.
c) A los 3 años, las muy graves.

Artículo 43.
1º.- A los efectos previstos en este capítulo y en la Ordenanza

en general, son responsables de las infracciones cometidas, di-
rectamente, los que las realicen por actos propios o por los de
aquellos de quienes se deba responder de acuerdo con la legis-
lación vigente.

Tratándose de personas jurídicas, comunidades de bienes, co-
munidades de vecinos o cualquier otro tipo de asociación tenga o
no personalidad jurídica, la responsabilidad se atribuirá a las mis-
mas y, en su caso, a la persona que legalmente las represente.

2º.- En los términos previstos en esta Ordenanza, podrá exigir-
se la responsabilidad solidaria cuando la imputación y sanción de
la infracción sea  residenciable en dos o más personas físicas o
jurídicas o asociaciones o comunidades a que se refiere el núme-
ro anterior.

3º.- Sin perjuicio de las facultades  atribuidas  por disposiciones
de carácter general a otras administraciones Públicas, las infrac-
ciones a lo dispuesto en las presentes normas serán sanciona-
das por el Alcalde o Concejal en quien delegue expresamente,
con arreglo a lo dispuesto en este Capítulo, teniendo en cuenta
para su graduación las circunstancias que, como el peligro para
la salud pública, la falta de colaboración ciudadana, el desprecio
de normas elementales de convivencia y otras análogas, pueden
determinar una mayor o menor gravedad de aquellas.

Cuando así lo exigiere la naturaleza de la infracción se pasará,
además, el tanto de culpa al Juzgado competente.
Artículo 44.

Sin perjuicio de las responsabilidades penales en que se haya
podido incurrir, que se exigirán por la vía procedente, dándose
traslado a la autoridad competente, y de las medidas complemen-
tarias establecidas más adelante, las infracciones a esta Orde-
nanza se sancionarán en la siguiente forma:

a) Las leves, con multa de 12 a 60 euros y/o apercibimiento.
b) Las graves, con multa de 61 a 240 euros y/o clausura tem-

poral, total o parcial, de las instalaciones y cese temporal, total o
parcial de la actividad de que se trate.

c) Las muy graves, con multa de 241 a 450 euros, y/o clausura
definitiva, total o parcial, de las instalaciones y cese definitivo,
total o parcial, de la actividad de que se trate.

En todo caso, las multas por transgresión de esta Ordenanza,
sólo podrán exceder de 15.000 pesetas en los supuestos de
infracción de índole estrictamente sanitaria.

Las sanciones  anteriormente  previstas son compatibles con
las medidas complementarias que exijan las circunstancias, y en
concreto, con la recogida de los animales por los servicios corres-
pondientes, y su traslado e internamiento en el Centro de Control
Animal, en cuyo caso será requisito previo para su retirada por el
propietario o detentador, la normalización de la situación adminis-
trativa y sanitaria conforme a lo previsto por la Ordenanza.
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Asimismo las multas son compatibles con las sanciones de
apercibimiento y cese y clausuras temporales o definitivas de
establecimientos donde se comercie con animales o de aquellos
otros donde se permita su entrada o permanencia, estando ex-
presamente prohibido por la presente ordenanza.

Cuando se impongan sanciones de carácter temporal, será
requisito previo para la reanudación de la actividad que ocasionó
la infracción la corrección de las circunstancias determinantes de
la sanción.

En la imposición de las sanciones se tendrá en cuenta el grado
de culpabilidad, intencionalidad, daño causado y la peligrosidad
que implique la infracción.
Artículo 45.

1.- El procedimiento sancionador se incoará  por Decreto del
Alcalde o Concejal Delegado que ostente la Delegación expresa
para ello, a instancia de parte o de oficio, en virtud de acta o
denuncia de la inspección del Servicio. No obstante, el órgano
competente para incoar el procedimiento, podrá acordar previa-
mente la realización de una información reservada, a resultas de
la cual ordenará la incoación del procedimiento o, en su caso, el
archivo de las actuaciones.

2.- En la resolución por la que se incoe el procedimiento se
nombrará Instructor y Secretario, que se notificará al inculpado,
siéndoles de aplicación las causas de abstención y recusación
establecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, cuyo título IX es
de directa y obligada aplicación.

3.- El procedimiento sancionador, a salvo de cualquier otra
norma o previsión específica al respecto, estará a lo dispuesto en
el Real Decreto mil trescientos noventa y ocho de mil novecientos
noventa y tres, de cuatro de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
Sancionadora (BOE nº 189/1993, de 9 de agosto)
Artículo 46.

1.- Las infracciones tipificadas en esta Ordenanza prescribirán:
a) Las leves, a los 6 meses.
b) Las graves, a los 2 años.
c) Las muy graves, a los 3 años.
2.- Las sanciones impuestas prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los 2 años.
c) Las muy graves, a los 3 años.
El plazo de prescripción comenzará a contarse desde le día

en que se hubiese cometido la infracción o, en su caso, desde
aquel en que hubiese podido incoarse el oportuno expediente
sancionador.
Artículo 47.

Por razones de urgencia y cuando concurran circunstancias
que afecten a la salubridad y seguridad públicas, en los aspectos
contemplados en esta Ordenanza, podrá procederse, como me-
dida complementaria, al secuestro y aislamiento de animales do-
mésticos o salvajes, inmovilización de vehículos y clausura
cautelar de instalaciones donde se realicen actividades que pro-
voquen dicha afección.
Artículo 48.

Sin perjuicio de la potestad sancionadora establecida en este
capítulo, en caso de incumplimiento por los responsables corres-
pondientes de los deberes que les incumben en la materia, tras
requerimiento al efecto, se podrá efectuar la ejecución subsidiaria
por el Ayuntamiento, por cuenta de aquellos al margen de las
indemnizaciones a que hubiese lugar.

No será necesario requerimiento previo, pudiendo procederse
de modo inmediato a la ejecución cuando de la persistencia de la
situación pudiera derivarse un peligro inminente para la salubri-
dad o seguridad públicas.
Artículo 49.

Los infractores estarán obligados a la reposición o restaura-
ción de los daños que, como consecuencia de las deficientes
condiciones de salubridad o seguridad de animales o instalacio-
nes, haya podido generarse, realizando cuantos trabajos sean
precisos para tal finalidad, en la forma y condiciones fijadas por el
órgano que impuso la sanción.

El responsable de las infracciones debe indemnizar los daños
y perjuicios causados.

Disposición adicional primera.
Se faculta expresamente al Alcalde u órgano que actúe por

delegación expresa del mismo en esta materia, para interpretar,
aclarar, desarrollar y ejecutar las prescripciones de esta Orde-
nanza, así como  suplir transitoriamente, por razones de urgen-
cia, el vacío legislativo que pueda existir en la misma.
Disposición adicional segunda.

En lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto
en la normativa estatal y autonómica sobre la materia,
señaladamente la Ley de Sanidad Animal de 24 de abril de 2003,
Decreto de 4 de febrero de 1955, que desarrolla el Reglamento de
Epizootias, la Orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de
junio de 1976, modificada por la de 16 de diciembre del mismo
año, sobre medidas Higiénico-Sanitarias aplicables a perros y
gatos, la Orden de 24 de junio de 1987 de las Consejerías de
Salud y de Agricultura y Pesca por las que se dictan normas para
el desarrollo del programa de prevención y lucha antirrábica, Re-
solución de la Consejería de Salud de 24 de enero de 1994, por la
que se dictan normas para la prevención de la rabia y, demás
normativa que afecte a esta materia, ya sea sectorial o de Régi-
men Local, que, con carácter general, se dicte en lo sucesivo, así
como aquellas otras que se publiquen sustituyendo o derogando
las que se citan.
Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se oponga o resulten incompatibles con esta Ordenanza.
Disposición final.

La Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su íntegra
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

La Alcaldía queda facultada para dictar cuantas órdenes o ins-
trucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación,
desarrollo y aplicación de esta Ordenanza.

El Alcalde por delegación, Antonio Pérez Mengíbar.

NUEVA CARTEYA
Núm. 7.430

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que formulada y rendida la Cuenta General de esta Entidad

correspondiente al ejercicio 2002, se expone al público junto con
sus justificantes y el informe de la Comisión Especial de Cuentas,
durante 15 días, en este plazo y 8 días más se admitirán los
reparos y las observaciones que puedan formularse por escrito,
las cuales serán examinadas por dicha Comisión que practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que
puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193, números 2 y 3 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento en Nueva
Carteya, a 21 de agosto de 2003.— El Alcalde, Antonio Ramírez
Moyano.

IZNÁJAR
Núm. 7.484

 A N U N C I O
Aprobado inicialmente mediante resolución de la Alcaldía nº

369 de fecha 27 de agosto de 2003, el Proyecto de Reparcelación
de la única unidad de ejecución del Plan Parcial de Cierzos y
Cabreras, para efectuar la equidistribución de beneficios y car-
gas de urbanización de la referida unidad, a ejecutar por el siste-
ma de cooperación, se expone al público el citado proyecto de
reparcelación junto con su expediente administrativo en la Secre-
taría del Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días a partir del
presente anuncio en el B.O.P., para que pueda ser examinado por
cuantas personas se consideren afectadas y formular las alega-
ciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Iznájar a 27 de agosto de 2003.— La Alcaldesa, Isabel Lobato

Padilla.
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